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MINISTERIO DE SALUD 

ÁREA DE ACTIVO EJJO 
INVENTARIO DE BIENES MUEBLES Y DOCUMENTOS DE COMPRA 

A DICIEMBRE DE 2024 

HOSPITAL NACIONAL “SANTA TERESA” 

HOSPITAL 
NACIONAL 

ZACATECOLUCA 

Las a a Fecha Valor Adg. Valor sosdil 
1 Fuen E Código Descripción | Ubicación | Marca Modelo Serie uente Adqui. (S) Actual Depreciación 

. Equipo de 4 AXION RHESSA/ 0437-155-030-01-00012 Rayos X | SaladeR.X | SIEMENS | aro» eme | 31/10/2009 |S 204,07800|$ 82,632.80 $ 121,445.20 

Ú. Raciográfica , A . AXION RHESSA/ - - 0437-155-020-07-00001 | C/Fluroscopia | Salade R.X. | SIEMENS | uaos pl 1722 BRE. | 31/10/2009 |$ 328,830.00 [$  59,814.45|$ 269,015.55 

Equipo de 4 Mobulett Elera y $ 0437-155-030-10-09002 | aves x May] | Slade RX | SIEMENS Mex 12084 | GOES | 06120 [$ 8s630.001$ 2350640 |$ 60,933.60 

SI-275-P4- 
Lavadora de . E 

0:437-156-095-01-00006 sopa Lavanderia | B8C el 916401 cos | osnaroz2 |s 108,500.00 1$ 678125015 40,687.50 
hospitalaria 

Lavadora. de DDSIRNSE. 020722 0437-156-095-01-00007 ropa Lavandería | BSC BA Goes | 062022 |$ 108,500.00/$ 67,812.50 |$ 40,687.50 
hospitalaria 

Prest. 

0437-154-002-01-00005 | Ambulancia | Transporte | PORD CUSTON BIRF-— | 01/10/2018 |5 8166432 |S 35728,14|$ 45,936.18 
8076-SV 

LCHE-2034 Fondos , . 0437-154-007-01-00006 | Ambulancia | Transporte | NISSAN VAN Propios | 1412/2021 [$ 64,500.00 /$ 4660125|$ 17,898.75 

0437-154-002-01-00007 Ambulancia Transporte | HYUNDAI] H1STARIA os 06/12/2024 |$ 53,950.49 |$ 53,545.86 | $ 404.63 

0437-154-028-01-00001 |  Microbus Transporte | HYUNDAI | GDBC4C885 pondos 10/12/2020 |$  32,/300.00|5 20,429.75 |8 11,870.25 
eS TODIOS G GMC 

0437-154-028-01-00001 | — Microbus Transporte | NISSAN | URVANDX Aa 06/12/2024 |$  39,723.00|$5  39,427.06|5 297.94 

Dr. William Antonio Fernández Rodríguez 
Director Hospital Nacional “Santa Teresa” 

Ú]A/ 

Elmer Oswaldo Ayala Zelaya 
Encargado de Activo Fijo



MINISTERIO DE SALUD . 
SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A. 

PSSPSV-502-CD-B 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE. BIENES No. 75/2018, 

Nosdtros, ELVIA VIOLETA MENJIVAR ESCALANTE, mayor de edad, Doctora en 
a, de este domicilio, postales de mi Documento Único de Identidad “Liétor o. a 

da DTS SUB, com Número de Identificación 
Tilbutarla ratos. trader. E AE, 1 ES ro SA "% 

G. sado sm ombr y rronación dl Mist de Sl, on mr 6 
tac Dt oi eii A a 7 e o P.. 1 AS 2 « n - 

dos, personería que compruebo con la siguiente documentación: 1) Bl Acuerdo Ejecutivo de la 

cin de, la República Número DIEZ, 'de fecha uno de Junio del año dos mil catorce, 
publicado en el Diario Oficial Número NOVENTA Y NUEVE, Tomo CUATROCIENTOS TRES 
del uno de Junio dé dos mil catotce, en donde aparece que el Señor Presidente de la República 
nombró a la Doctora Elvia Violeta Menjtvar Escalante, Ministra de Salud, a partir del día uno de 
junio del año dos mil catorce, 71) Certificación expedida en esta ciudad, a log un días del mes de 
Junio del afio dos mil catorce, por el Licenciado Francisco Rubén Alvarado Fuentes, Secretario 
para Asuntos Legislativos y Jurídicos de la Presidencia de la República, de la que consta que de 
folio cinco vuelto del Libro de Actas de Juramentación de Funcionarios Públicos, que lleva dicha 
Presidencia, se encuentra asentada el Acta de Juramentación a través de la cual la Doctora EL VIA 
VIOLETA MENJIVAR ESCALANTE, rindió protesta constitucional como Ministra de Salud, 
ante el señor Presidente de la República Salvador Sánchez Cerén, el día uno de junio del año dos 
mil catorce; y sobre la base de los Artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), los cuales le conceden facultades para 
firmar Contratos como el presente, y que para los efectos de este Contrato me denominaré . 

MINISTERIO DE SALUD, o simplemente EL MINSAL, o EL “CONTRATANTE”, con 

dómicilio legal en Calle Arce No. 827, San: Salvador; y LUIS GERARDO DURAN DOÑAN, 

mayor de edad, Ingeniero Biomédico, del domicilio de San Salvador, Departamento de San 

Salvador, portador de mi Documento E de Identidad Número=, 7 Be ol Farina 

A O E *-y Número d micción ea 

S UM ferhit Nado is Y 

FUE DISTRIBUIDO e cierra Dime, + 
018 ¡sopla ES ha 

. e pe 
De Se qudo (on NS 
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MINISTERIO DE SALUD . 
SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A. 

PS8PSV-502<D-B 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES No. 75/2018, 

Nosdtros, ELVIA VIOLETA MENJIVAR ESCALANTE, mayor de edad, Doctora en 
Medicina, de esta domicili, portadora de mi Documento Único de Identidad; o E 

eta A > HET pS, en Mis Traci 

Tributaria ceo, car! a A, A AAA ” 
q somos sb y reads a Mini de Ss o Mm d 
denificación Telma alo Tes y e Pis E A o . to E =, a - 

dos, personería que compruebo con la siguiente documentación: 1) El Acuerdo Ejecutivo de la 

Presidencia de. la República Número DIEZ, 'de fecha uno de Junio del año' dos mil catorce, 
publicado en el Diario Oficial Námero NOVENTA Y NUEVE, Tomo CUATROCIENTOS TRES 
del uno de Junio de dos mil catorce, en donde aparece que el Señor Presidente de la República 
nombró a la Doctora Elvia Violeta Menjivar Escalante, Ministra de Salud, a partir del día uno de 
junio del afío dos mil catorce, 17) Certificación expedida en esta ciudad, a log un días del mes de 
Junio del año dos mil catorce, por el Licenciado Francisco Rubén Alvarado Puentes, Secretario 
para Asuntos Legislativos y Jurídicos de la Presidencia de la Reptíblica, de la que consta que de 
folio cinco vuelto del Libro de Actas de Juramentación de Funcionarios Públicos, que lleva dicha 
Presidencia, se encuentra asentada el Acta de Juramentación a trayés de la cual la Doctora ELVIA 
VIOLETA MENJIVAR ESCALANTE, rindió protesta constitucional como Ministra de Salud, 

ante el señor Presidente de la República Salvador Sánchez Cerén, el día uno de junio del año dos 

xiil catorce; y sobre la base de los Artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), los cuales le conceden facultades para 

firmar Contratos como el presente, y que para los efectos de este Contrato mes denominaré . 

MINISTERIO DE SALUD, o simplemente EL MINSAL, o EL “CONTRATANTE”, con 

domicilio legal en Calle Arce No. 827, San Salvador; y LUIS GERARDO DURAN DOÑAN, 
mayor de edad, Ingeniero Biomédico, del domicilio de San Salvador, PR de San 

Salvador, portador de mi Documento Coios de de ldentidad Número=,' - nta 

A A o AE * y Número de Kiemtificación Tributaria: 
a 

RECIBI... 
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MINISTERIO DE SALUD . 
SAN SALVADOR, EL SALVADOR, CA 

PSEPSV-509-CD-B 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES No. 75/2018, 

Nosdtros, ELVIA VIOLETA MENJIVAR ESCALANTE, mayor de edad, Doctora en 
A A 

Ea HET, Com Número de Identificación 
A E A e E ra RA 
i do pon y raión de Mo de Sa, Do 
A O y E E A o - 

dos, personería que compruebo con la lic Sormentción DS does ea 2 
Presidencia de la República Número DIEZ, 'de fecha uno de Junio del año dos mil catoros, | 
publicado en el Diario Ofiolal Número NOVENTA Y NUEVE, Tomo CUATROCIENTOS TRES | 
del uno de Junio de dos mil catotce, en donde aparece que el Señor Presidente de la República 
nombró a la Doctora Elvia Violeta Menjivar Escalante, Ministra de Salud, a partir del día uno de 
junio del año dos mil catorce, 11) Certificación expedida en esta ciudad, a los un días dal mes de 
Junio del afio dos mil catorce, par el Licenciado Francisco Rubén Alvarado Puentes, Secretario 
para Asuntos Legislativos y Jurídicos de la Presidencia de la República, de la que consta que de 
folio cinco vuelto del Libro de Actas de Juramentación de Funcionarios Públicos, que lleva dicha 
Presidencia, se encuentra asentada e] Acta de Juramentación a través de la cual la Doctora ELVIA 
VIOLETA MENJIVAR ESCALANTE, rindió protesta constitucional como Ministra de Salud, 
anio el señor Presidente de la República Salvador Sánchez Cerén, el día uno de junio del ao dos 
mil catorce; y sobre la base de los Artículos diecisiete y dieciocho de la Lay de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), los cuales le conceden facultades para 
firmar Contratos como el presente, y que para los efectos de esto Contrato me denominaré . 

MINISTERIO DE SALUD, o simplemente EL MINSAL, o EL “CONTRATANTE”, con 

dómicilio legal en Calle Arce No. 827, San Salvador; y LUIS GERARDO DURAN DOÑAN, 
mayor de edad, Ingeniero Biomédico, del domicilio de San Salvador, Mir de Sm 

Salvador, portador de mi Documento Cms de de Identidad Número-., * - E 
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. — MINISTERIO DE SALUD 
SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A, 

FSSPSV-502LD-B 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIÉNES No. 75/2018 

Seiscientos Catorce-Treiscientos Un Mil Ochenta-Ciento Cinco-Cero, y JACQUELINE 

VERONICA GARCÍA THOMAS DE BURMESTER, mayor de edad, Licenciada en 
Psicología de Recursos Humanos, de Nacionalidad guatemalteca, y del domicilio de Santa Tecla, 
Departamento de La Libertad, portadora de mi Pasaporte de la República de Guatemala Número 

Uno Seis Uno Siete Uno Siete Siete Cuatro ocho, expedido por las autoridades correspondientes, 

el día diecisiete de junio de dos mil catorce, y con fecha de vencimiento el día dicciatis de junio 

de dos mil diecinueve, con Número de Identificación Tributaria: Nueve Mil Cuatrocientos 

Ochenta y Tres-Cero Veinte Mil Ochocientos Setenta y Cinco-Ciento Uno-Nueve; ambos ' 

actuando en el carácter de Apoderados General Administrativo de la Sociedad SIEMENS 

HEALTHCARE, SOCIEDAD ANÓNIMA, que puede abreviarse SIEMENS HEALTECARE, 

5.A., con Tarjeta de Identificación Tributaria Número Cero Seiscientos Catorce-Doscientos Diez 

Mil Quinientos Quince-Cierto Uno-Tres y Tarjeta del Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios Número Doscientos Cuarenta Mil Novecientos Ochenta y 

Siete-Tres, y que en lo sucesivo nos denotninaremos “EL PROVEEDOR”, calidad que es 

acreditada mediante: Testimonio - de Bscritura Pública de Poder General Administrativo, 

otorgada en la-ciudad de San Salvador, a las nueve horas con veinte minutos del día 

diecinueve de junio de dos mil diecisiete, ante los” oficios de la Notario VIOLETA 

- GUADALUPE DB PAZ DE MARQUEZ, mediante la cual la Licenciada JACQUELINE 

VERONICA GARCÍA DE BURMESTER, quien actúa en su calidad de Ejecutora Especial de 

los acuerdos tomados en Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad SIEMENS 

HEALTHCARE, S.A, otorga Poder General Administrativo amplio y suficiente a favor del 
Ingeniero LUIS GERARDO DURAN DOÑAN y la Licenciada JACQUELINE VERONICA 

GARCÍA DE BURMESTER, para que en nombre de SIEMENS HEALTHCARE, S.A., 
puedan celebrar contratos como el presente. Dicho Instrumento fue inscrito el día veintitrés de 

junio de dos mil diecisiete, en el REGÍSTRO"DE "COMERCIO al número" SESENTA Y 

-.
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. MINISTERIO DE SALUD 
SAN SALVADOR, EL SALVADOR, Ct, 

FSSPSV-502-£D-B 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIÉNES No. 75/2018 

Seiscientos Catorce-Treiscientos Un Mil Ochenta-Ciento Cinco-Cero, y JACQUELINE 

VERONICA GARCÍA THOMAS DE BURMESTER, mayor de edad, Licenciada en 
Psicología de Recursos Humanos, de Nacionalidad guatemalteca, y del domicilio de Santa Tecla, 

Departamento de La Libertad, portadora de rai Pasaporte de la República de Guatemala Número 
Uno Seis Uno Siete Uno Siete Siete Cuatro ocho, expedido por las autoridades correspondientes, 

el día diecisiete de junio de dos mil catorce, y con fecha de vencimiento el día dieciséis de junio 

de dos mil diecinueve, con Número de Identificación Tributaria: Nueve Mil Cuatrocientos 

Ochenta y Tres-Cero Veinte Mil Ochocientos Setenta y Cinco-Ciento Uno-Nueve; ambos ' 

actuando en el carácter de Apoderados General Administrativo de la Sociedad SIEMENS 

HEALTHCARE, SOCIEDAD ANÓNIMA, que puede abreviarse SIEMENS HEALTHCARE, 
5.A., con Tarjeta de Identificación Tributaria Número Cero Seiscientos Catorce-Doscientos Diez 

Mil Quinientos Quince-Ciento Uno-Tres y Tarjeta del Impuesto a la Trensferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios Número Doscientos Cuarenta Mil Novecientos Ochenta y 

Siete-Tres, y que en lo sucesivo nos denominarenmos “EL PROVEEDOR”, calidad que es 

acreditada mediante: Testimonio -de Escritura Pública de Poder General Administrativo, 

otorgada en la-ciudad de San Salvador, a las nueve horas con veinte minutos del día 

diecinueye de junio de dos mil diecisiete, ante los” oficios de la Notario VIOLETA 

GUADALUPE DB PAZ DE MARQUEZ, mediante la cual la Licenciada JACQUELINE 

VERONICA GARCÍA DE BURMESTER, quien actúa en su calidad de Ejecutora Especial de 

los acuerdos tomados en Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad SIEMENS 

HEALTHCARE, S.A., otorga Poder General Administrativo amplio y suficiente a favor del 

Ingeniero LUIS GERARDO DURAN DOÑAN y la Licenciada JACQUELINB VERONICA 

GARCÍA DE BURMESTER, para que en nombre de SIEMENS HEALTHCARE, S.A,, 

puedan celebrar contratos como el presente. Dicho Instrumento fue inscrito el día veintitrés de 

junio de dos mil diecisiete, eh el REGISTRO DE COMERCIO al número" SESENTA Y 

e
,
 

MINISTERIO DE SALUD 
SAN SALVADOR, EL SALVADOR, CA. 

FSSPSV-502-2D-8B 
CONTRATO DE SDMINISTRO DE BIÉNES No. 75/2018 

Seiscientos Catorce-Treiscientos Un Mil Ochenta-Ciento Cinco-Cero, y JACQUELINE 
VERONICA GARCÍA THOMAS DE BURMESTER, mayor de edad, Licenciada en 
Psicología de Recursos Fiumenos, de Nacionalidad guatemalteca, y del domicilio de Santa Tecla, 

Departamento de de La Libertad, portadora de mi Pasaporte de la República de Guatemala Número 

= , expedido por las autoridades correspondientes, 
el día diecisiete de junio de dos mil catorce, y con fecha de venolmiento el día dieciséis de junio 

de dos mil diecinueve, con Número de Identificación Tributaria: Nueve Mil Cuatrocientos 
Ochenta y Tres-Cero Veinte Mil Ochocientos Setenta y Cinco-Ciento Uno-Nueve; ambos 
actuando en el carácter de Apoderados General Administrativo de la Sociedad SIEMENS 

HEALTHCARE, SOCIEDAD ANÓNIMA, que puede abreviarse SIEMENS HEALTHCARE, 
5.4., con Tarjeta de Identificación Tributaria Número Cero Seiscientos Catorce-Doscientos Diez 

Mi Quinientos Quince-Ciento Uno-Tres y Tarjeta del Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios Número Doscientos Cuarenta Mil Novecientos Ochenta y 

Siete-Tres, y que en lo sucesivo nos denominaremos “EL PROVEEDOR”, calidad que es 

acreditada mediante: Testimonio -de Escritura Pública de Poder General Administrativo, 

otorgada en la-ciudad de $an Salvador, a las mueve horas con veinte minutos del día 

diecinueve de junio de dos mil diecisiete, ante los” oficios de la Notario VIOLETA 

GUADALUPE DE PAZ DE MARQUEZ, mediante la cual la Licenciada JACQUELINE 

VERONICA GARCÍA DE BÚRMBSTER, quien actúa en su calidad de Ejecutora Especial de 

los acuerdos tomados en Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad SIEMENS 

HEALTHCARE, S.A., otorga Poder General Administrativo amplio y suficiente a favor del 
Ingeniero LUÍS GERARDO DURAN DOÑAN y la Licenciada JACQUBLINB VERONICA 

GARCÍA DE BURMESTER, para que en nombre de SIEMENS HEALTHCARE, S.A., 

puedan celebrar contratos como el presente. Dicho Instrumento fue inscrito el día veintitrés de 

junio de dos mil diecisieté, en el REGISTRO DE "COMERCIO al número" SESENTA Y 



MINISTERIO DE SALUD 
SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A. 

ESSPSV-502-CD-B 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES No, 75/2018 

CUATRO, del libro UN MIL OCHOCIENTOS VEINTIDOS, del Registro de Otros Contratos 
Mercantiles y en el mismo, la Notario Antorizante dio fe de la existencia legal de la sociedad 
otorgante y de la personería del Representante de la Sociedad. En consecuencia los 
comparecientes se encuentran facultados para suscribir actos como el presente; que en lo 
sucesivo del presente instrumento se denominará “EL PROVEEDOR”; por lo que en el 
carácter con que comparecemos convenimos en celebrar el presente Contrato de acuerdo a las 
siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL. El presente Contrato se suscribe en base al 
Contrato de Préstamo No. 8076-SV denominado “Proyecto de Fortalecimiento del Sistema de 
Salud Pública”, suscrito entre el Gobierno de la República de El Salvador y el Banco 
Internacional para Reconstrucción y Fomento (en adelante demominado' “el Banco”) y 
aprobado por la Asamblea Legislativa el día 30 de abril de 2012, publicado en el Diario 

“Oficial No. 224, Tomo No. 397, de fecha 29 de noviembre de 2012, a ser ejecutado por EL 
MINSAL. 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO. EL PROVEEDOR se obliga a suministrar la 
Axdquisición de “REPUESTOS PARA EL MANTENIMIENTO DE EQUIPO MEDICO 
(SIEMENS HEALTHCARE, $,A,”, de acuerdo a la forma, especificaciones y cantidades 
acordadas para la presente contratación, de la siguiente forma: : 

Descripción del Bien Cantida Unidad de 
Lote Código 

MINSAL d Medida _| Unitario (US$) (US$) 
TUBO EMISOR DE RAYOS X PARÁ UNIDAD - d 
DE TOMOGRAFÍA AXIAL COMPUTARIZADA E Aa 
(TAC). 

70105023 |El suministro incluirá la instalación del tubo emisor de 1 cu 75,350,00 75,350.00 
rayos X (recambio), configuración, instalación me 
software y herramienta especializada requerida para 
instalación y puesta en foncionamiento del Equipo de 

Precio Precio Total 

MINISTERIO DE SALUD 
SAN SALVADOR, EL SALVADOR, CA. 

PSSPSY-507-CD-B 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES No, 75/2018 

CUATRO, del libro UN MIL OCHOCIENTOS VEINTIDOS, del Registro de Otros Contratos 
Mercantiles y en el mismo, la Notario Antorizante dio fo de la existencia legal de la.sociedad 
otorgante y de la personería del Representante de la Sociedad. En consecuencia log 
comparecientes se encuentran facultados para suscribir actos como el presente; que en lo 
sucesivo del presente instrumento se denominsrá “EL PROVEEDOR”; por lo que en el 
carácter con que comparecemos convenimos en celebrar el presente Contrato de acuerdo a las 
siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL, El presente Contrato se suscribe en bese al 
Contrato de Préstamo No. 8076-SV denominado “Proyecto de Fortalecimiento del Sistema de 
Salud Pública”, suscrito entre el Gobierno de Ja República de El Salvador y el Banco 
Internacional para Reconstrucción y Fomento (en adelante denominado' “el Banco”) y 

aprobado por la Asambica Legislativa el día 30 de abril de 2012, publicado en el Diario 
"Oficial No. 224, Tomo No. 397, de fecha 29 de noviembre de 2012, a sex ejecutado por EL 
MINSAL.. 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO. EL PROVEEDOR se obliga a suministrar la 
Adquisición de “REPUESTOS PARA EL, MANTENIMIENTO DE EQUIPO MEDICO 
(SIEMENS HEALTHCARE, S.A,”, de acuerdo a la forma, especificaciones y cantidades 
acordadas para la presente contratación, de la siguiente forma: * 

E [Gs 
Descripción del Bien Cantida | Unidadds |  Predo Precio Total 

MINSAL | á Medida [Unitario (U$$)] (US$ | FUEC EMEÑOR DE RAYOS Y PARA UNIDAD : a 

70105023 a 1 cen 75,350.00 75,350.00 
rayos pi UN, E 
acfiware y pana re rd rim o 

lestrlación y pues en fusolamien del Equipo de. 

MINISTERIO DE SALUD 
SAN SALVADOR, EL SALVADOR, CA. 

PESPSV-507-CDD 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES No, 73/2018 

CUATRO, del libro UN MIL OCHOCIENTOS VEINTIDOS, del Registro de Otros Contratos 
Mercantiles y en el mismo, la Notario Antorizante dio fo de la existencia legal de la.sociedad 
otorgante y de la personería del Representante de la Sociedad. En consecuencia log 
comparecientes se encueutran facultados para suscribir actos como el presente; que en lo 
sucesivo del presente instrumento se denominsrá “EL PROVEEDOR”; por lo que en el 
carácter con que comparecemos convenimos en celebrar el presente Contrato de acuerdo a las 
siguientes ciánsulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL. El presente Contrato se suscribe en bese al 
Contrato de Préstamo No. 8076-SV denominado “Proyecto de Fortalecimiento del Sistema de 
Salud Pública”, suscrito entre el Gobiemo de Ja República de El Salvador y el Banco 
Internacional para Reconstrucción y Fomento (en adelante denominado” “el Banco”) y 

aprobado por la Asambica Legislativa el día 30 de abril de 2012, publicado en el Diario 
"Oficial No. 224, Tomo No. 397, de fecha 29 de noviembre de 2012, a sex ejecutado por EL 
MINSAL.. 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO. EL PROVEEDOR se obliga a suministrar la 
Adquisición de “REPUESTOS PARA EL MANTENIMIENTO DE EQUIPO MEDICO 
(SIEMENS HEALTHCARE, S.A,”, de acuerdo a la forma, especificaciones y cantidades 
acordadas para la presente contratación, de la siguiente forma: * 

En TB 
Descripción del Bien Cantida | Unidadda |  Predo Precio Total 

MINSAL | A Medida | Upltario (088) ] (US$ | FUEC AREÑOR DE RAYOS E PIRA UNIDAD : ¡ 

70103023 nt 1 cn 75,350.00 75,350.00 
rayos Crd), Sapa, na 
acfiware y e o coger plas le 

Jxstrlación y pues en fuolonamiene dl Equipo 6. 
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MINISTERIO DE SALUD 
SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A. 

PSSPSV-502-CD-B 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES No. 75/2018 

br 
E 

ES 

Lote 
MINSAL Descripción del Blen 

Cantida 
a 

Unidad de 
Medida 

Tomografía Computarizada (TAC), marca SIEMENS 
modelo SOMATOM EMOTION 6, ubicado en el 
Servicio de Radiología del Hospital Nacional “San 

Juan de Dios” de San Miguel. 
MARCA: SIEMENS * 
ORIGEN: ALEMANIA / CHINA. 

GARANTIA: 12 MESES O HASTA 100,000 SCAN 

70105900 

Precio Total 

SEGUNDOS , 
DETECTOR PANEL PLANO (ELAF PANEL) 

PARA EQUIPO DE RAYOS X, DIGITAL. 
El guministro incluirá la instalación del repuesto 
(recambio), calibración, configuración, instalación del 
software y puesta en marcha del Equipo de Rayos X 
marca SIEMENS modelo MULTIX MP, ubicado en el 
Servicio de Radiología del Hospital Nacional de 
Zacatecoluca. 
MARCA: SIEMENS 
ORIGEN: ALEMANIA / CHINA 
GARANTIA: 6 MESES 

45,500.00 45,500.00 

70105024 

TUBO EMISOR DE RAYOS X 
El suministro incluirá la instalación del tubo emisor de 
Rayos X (recambio), configureción, calibración y 

herramienta especializada requerida para la instalación 
y puesta sn funcionamiento de los Equipos de Rayos 
X Multix MP ubicados en el Servicio de Radiología de 
los Hospitales Macionales de San Miguel y San 
Vicente, respectivamente. 
MARCA: SIEMENS 

ORIGEN: ALEMANIA / CHINA, 
GARANTIA:12 MESES O HASTA 40,000 
EXPOSICIONES - 

18,975.00 37,950.00 

70105051 

MONOBLOQUE (TUBO Y TRANSFORMADOR) 
PARA EQUIPO DE RAYOS X MOVIL. : 
El suministro incluirá la instalación del repuesto 
(recambio), calibración, configuración, instalación del 
software y puesta en marcha del Bquipo de Rayos X 
marca SIBMENS modelo POLYMOBIL PLUS, 
ubicado en el Serviclo de Radiología del Hospital 
Nacional Royales. 
MARCA; SIEMENS 
ORIGEN: ALEMANIA / CHINA 
GARANTIA:12 MESES O HASTA 20,000 

13,550.00 13,550.00 

70105926 
El suministro incluirá la instaleción del repuesto 
(recambio) y puesta en funcionamiento del Equipo de 

13,399.66 13,399.66 
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MINISTERIO DE SALUD 
SAN SALVADOZ, EL SALVADOR, C.A. 

PSSPSV-502CD-B 
CONTRATO DS SUMINISTEO DE BIENES No. 75/2014 

A Descsipción del Bien - | Cantida | Unidadde | Precio | Predo Total 
mece él y Medida | Unitario (US$) (US$) 

Pp. 

doftware y puesta en marcha del ] Pam 
2 | 70105900 [marca SIEMENS modelo MULTI MP, ca el 1 cta 45,500.00 43,300.00 

Serviolo da Radiología dal Hospital Nacional de 

MARCA: SIEMENS j 
Pre ercild 

HAYOSX 
El suministeo incluirá la instalación del tubo emisor de 
Rayos X Grecambio), 7 

4 [marca modelo POL PLUS, 4 | 70105051 ubicado en el Seevislo de Radiología dl Hospital 1 cfa 13,550.00 13,550.00 

3 002 [El mrelaezo illo de instalación dl repuso 1 eta 13,399.66 | 1399966 ci 
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MINISTERIO DE SALUD 
SAN SALVADOZ, EL SALVADOR, CA. 

PSSPSV-104CDB 
CONTRATO DS SOMINISTEO DIE BIENES No, 75/2018 

Lote] Cóligo Descsipción del Bien - | Cantida | Unidadde | Prelo | Predo Total 
cmd él y Medida | Unitario (U5$) 1 (058) 

Pp 

dofware y puesta en marcha del ] den 
2 | 70105900 [marca SIEMENS modelo MULTI ME, cn el 1 cta 45,500.00 43,300.00 

Serviolo da Radiclogía dal Eotpital Nacional de 

MARCA: SIEMENS j 
Pp errada 

HAYOSX 
El suministeo incluirá la instalación del tubo emisor de 
Rayos X Gerardo), ba 

4 [mara modelo POL PLUS, 4 | 70105051 ubicado en el Seevisto de Radiología del Hospital 1 cfa 13,150.00 13,550.00 

: 1002 [El mrelaezo tte de instlación Sl cepo 1 eta 13,399.66 | 1399966 m0 lino 



MINISTERIO DE SALUD 
SANSALVADOR, EL SALVADOR, C.A. 

FSSPSV-502CD-B 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES No, 75/2018 

tot l. Código go Descripción del Bien Cantída | Unidad de Precio Precio Total 
MINSAL a á Medida _ | Unitario (US$) 

Rayos X, marca SIEMENS modelo LUMINOS * 
FUSION, ubicado en el Servicio de Radiología del 

nr o 

perio ALEMANIA! CHINA 
GARANTIA: 6 MESES 
FUENTE DE ALIMENTACIÓN  PARAL. 
ECOCARDIÓGRAPO, , 
El suministro (RECAMBIO) incluirá la peace del 
Tepuesto y puesta en funcionamiento del e 
Ecocardiografía, marca SIBMENS modelo ACUSON 

6 | 7010584 |<c2000, ubicado en el Servicio de Radiología del | — 1 qa 4932.31 493231 
-| Hospital Nacional de Niños Benjamín Bloom. 
MARCA: SIEMENS: 
ORIGEN: ALEMANIA / CHINA 
GARANTIA: 6 MESES 
SISTEMA DE IMÁGENES PARA EQUIPO DE 
RAYOS X, 
El suministro (RECAMBIO) incluirá la instalación del 
repuesto y puesta en funcionamiento del ne E 
Rayos X, márca SIEMENS modelo LUMIN! J 

7 | 70105495 | vicado en el Servicio de Radiología del Hospital | — * cm 4333.37 4333.37 
Nacional de Zacatecoluca, 
MARCA; SIEMENS * 

ORIGEN: ALEMANIA / CHINA 
GARANTIA: 6MESES 
FUENTE DE ALIMENTACIÓN MCP PARA 
EQUIPO DE ULTRASONO 
El suministro incluirá la instalación de los repuestos y 
puesta en funcionamiento del Ultrasonografía, marca 
SIBMENS modelo ACUSON X150, ubicado en el 

8 170105848 le crvicio de Radiología del Hospital Nacional “San| — * qe ia oa 
Juan de Dios” de San Miguel. 
MARCA: SIEMENS 
ORIGEN: ALEMANIA / CHINA 
GARANTIA.:6 MESES 
MÓDULO DE CONEXIÓN DE TRANSDUCTOR 
PARA EQUIPO DE ULTRASONOGRAFÍA, 
El suministro (recambio) incluirá la instalación del 
repuesto, calibración, configuración, instalación del 
software y puesta en marcha del Equipo de - 

9 | 70105342 | Ultrasonografía marca SIRMENS modelo ACUSON 1 cu 9,559.27 3,559.27 
X300, ubicado en el Servicio de Radiología del 
Hospital Nacional “San Rafael” de Santa Tecla. 
MARCA; SIEMENS 
ORIGEN: ALEMANIA / CHINA 
CARANTIA: 6 MESES 

MINISTERIO DE SALUD 
SANSALVADOR, EL SALVADOR, C.A. 

ESSPSV-502-CD-B 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES No, 75/2018 

. Código 
MINSAL Descripción del Bien Cantida 

d 
Unidad de 

Medida 
Rayos X, marca SIBMENS modelo LUMINOS 
FUSION, ubicado en el Servicio de Radiología del 
Hospital Nacional Saldaña. 
MARCA: SIEMENS , 
ORIGEN: ALEMANIA / CHINA 
GARANTIA: 6 MESES 

701053844 

Unitario (08$) 
Precio Total 

FUENTE DE ALIMENTACIÓN PARA! 
ECOCARDIÓGRAPO. 
El suministro (RECAMBIO) incluirá la instalación del 
tepuesto y puesta en funcionamiento del Equipo pare 
Ecocardiografía, marca SIEMENS modelo ACUSON 
SC2000, ubicado en el Servicio de Radiología del 

-| Hospital Nacional de Niños Benjamín Bloom. 
MARCA: SIEMENS: 
ORIGEN: ALEMANIA / CHINA 
GARANTIA: 6 MESES 

70105495 

4,932.31 4,932.31 

SISTEMA DE IMÁGENES PARA EQUIPO DE 
RAYOS X, 
El suministro (RECAMBIO) incluirá la instalación del 
repuesto y puesta en funcionamiento del Equipo de 
Rayos X, marca SIEMENS modelo LUMINOS TF, 
ubicado en el Servicio de Radiología del Hospital 
Nacional de Zacatecoluca. 
MARCA; SIEMENS * 
ORIGEN: ALEMANIA / CHINA 
GARANTIA: 6 MESES 

70105843 

4,333.37 4,333.37 

FUENTE DE ALIMENTACIÓN MCP PARA 

EQUIPO DE ULTRASONOGRAFÍA. 
El suministro incluirá la instalación de los repuestos y 
puesta en funcionamiento del Ultassonografía, marca 
SIEMENS modelo ACUSON X150, ubicado en el 
Servicio de Radiología del Hospital Nacional “San 
Juan de Dios” de San Miguel. 
MARCA: SIEMENS 
ORIGEN: ALEMANIA / CHINA 
GARANTIA :6 MESES 

70105342 

cu 3,902.58 3.902,58 

MÓDULO DE CONEXIÓN DE TRANSDUCTOR 
PARA EQUÍPO DE ULTRASONO 
El suministro (recambio) incluirá la instalación del 
repuesto, calibración, configuración, instalación del 
softwere y puesta en mercha del Equipo de 
Ultrasonografía marca SIBMENS modelo ACUSON 
X300, ubicado en el Servicio de Radiología del 
Hospital Nacional “San Rafael” de Santa Tecla. 
MARCA: SIEMENS 
ORIGEN: ALEMANIA / CHINA 
GARANTIA: 6 MESES 

du 3,559.27 3,559.27 

A 

MINISTERIO DE SALUD 

SANSALVADOR, EL SALVADOR, C.A. 

ESSPSV-502-D-B 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES No, 75/2018 

. Código 
MINSAL Descripción del Bien Cantida Unidad de 

Medida 
Rayos X, marca SIEMENS modelo LUMINOS 
FUSION, ubicado en el Servicio de Radiología del 
Hospital Nacional Saldaña. 
MARCA: SIEMENS , 
ORIGEN: ALEMANIA / CHINA 
GARANTIA: 6 MESES 

Precio 
Unitario (US$) 

Precio Total 

70105844 

FUENTE DE ALIMENTACIÓN PARA! 
ECOCARDIÓGRAFO. 
El suministro (RECAMBIO) incluirá la instalación del 
Tepuesto y puesta en funcionamiento del Equipo pare 
Ecocardiografía, marca SIEMENS modelo ACUSON 
SC2000, ubicado en el Servicio de Radiología del 

-| Hospital Necional de Niños Benjamín Bloom. 
MARCA: SIEMENS: 
ORIGEN: ALEMANIA / CHINA 
GARANTIA; 6 MESES 

70105495 

4,932.31 4,932.31 

SISTEMA DE IMÁGENES PARA EQUIPO DE 
RAYOS X, 
El sunñinistro (RECAMBIO) incluirá la instalación del 
repuesto y puesta en funcionamiento del Equipo de 
Rayos X, marce SIEMENS modelo LUMINOS TE 
ubicado en el Servicio de Radiología del Hospital 
Nacional de Zacatecoluca. 
MARCA; SIEMENS 
ORIGEN: ALEMANIA / CHINA 
GARANTIA: 6 MESES 

70105843 

4,333.37 4,333.37 

FUENTE DE ALIMENTACIÓN MCP PARA 

EQUIPO DE ULTRASONOGRAFÍA., 
El suministro jocluirá la instalación de los repuestos y 
puesta en funcionamiento del Ultrasonografía, marca 
SIEMENS modelo ACUSON X150, ubicado en el 
Servicio de Radiología del Hospital Nacional “San 
Juan de Dios” de San Miguel. 
MARCA: SIEMENS 
OBIGEN: ALEMANIA / CHINA 
GARANTIA:6 MESES 

70105342 

cu 3,902.58 3.902,58 

MÓDULO DE CONEXIÓN DE TRANSDUCTOR 
PARA EQUÍPO DE ULTRASONO 
El suministro (recambio) incluirá la instalación del 
repuesto, calibración, configuración, instalación del 
software y puesta en mercha del Equipo de 
Ultresonografía marca SIEMENS modelo ACUSON 
X300, ubicado en el Servicio de Radiología del 
Hospital Nacional “San Rafael” de Santa Tecla. 
MARCA: SIEMENS 
ORIGEN: ALEMANIA / CHINA 
GARANTIA: 6 MESES 

du 3,559.27 3,559.27 

A 
A 
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MINISTERIO DE SALUD 

SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A. 
PSSPSV-502-CD-B 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES No. 75/2018 

Código : Cantida | Unidad de | — Precio | Predio Total Lote | MINSA | Descripción del Bien 4 — | Medida” | Unitario (088) | — (089 
FUENTE DE ALIMENTACIÓN AC/DC PARA : 
EQUIPO DE ULTRASONOGRAFÍA,' 
El suministro (recambio) incluirá la instalación del 
repuesto, calibración, configuración, instalación del 
software y puesta en marcha del Equipo de Rayos de , 

10 | 70105340 | Ultrasonografía marca SIEMENS modelo ACUSON 1 chu 2,334.17 2,334,17 e 
X150, ubicado en el Servicio de Radiología del , 
Hospital Nacional “San Rafael” de Santa Tecla, 
MARCA: SIEMENS 
ORIGEN: ALEMANIA / CHINA 
GARANTIA: 6 MESES . 
FUENTE DE ALIMENTACIÓN DC/DC PARA 

'OGRAFÍA, EQUIPO DE ULTRASON 
El suministro (recambio) ineluirá la instalación del 
repuesto (recambio), calibración, configuración, . 
instalación del software y puesta en marcha del Equipo . 

11 | 70105841 ¡de  Ultrasonografía marca SIEMENS modelo 1 c/u 2,249.68 2,249.68 
ACUSON X150, ubicado en el Servicio de Radiología 
del Hospital Nacional San Rafael de Santa Tecla. 
MARCA: SIEMBNS 
ORIGEN: ALEMANIA / CHINA 
GARANTIA: 6 MESES 
TARJETA ELECTRONICA DE CARGA DE 
CAPACITORES PARA EQUIPO DE RAYOS X. 
Bl suministro incivirá la instalación de tarjeta 
electrónica de carga de capacitores, pruebas de 
funcionamiento, calibración y puesta en marcha del 

12 | 70105428 | Equipo de Rayos X móvil, marca SIEMENS, modelo 1 c/u 1,915.36 1,915.36 e, 
Mobilett XP, ubicado en el Servicio de Radiología del 
Hospital Nacional San Rafael de Santa Yecla. 
MARCA: SIEMENS 
ORIGEN: ALEMANIA / CHINA 
GARANTIA: 6 MESES 

TARJETA DE COMUNICACIÓN (CAN) PARA 
EQUIPO DE RAYOS X. : 
El suministro incluirá la instalación del repuesto 
na o pg a 

' Rayos X, marca” SIEMENS modelo LUMIN 13 | 70105465 FUSION, ubicado en el Servicio de Radiología del 1 c/u 1,550.90 1,550.90 

ORIGEN: ALEMANIA / CHINA 
_ | GARANTIA: 6 MBSES 5 A 

Monlo Total: DOSCIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS 30/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA : $ 210,527.30 
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MINISTERIO DE SALUD 
SAN SALVADOR, EL SALVADOR, CA. 

. FSSPEV-502<D-B 
CONTRATO DÉ SUMINISTRO DE BIEMES No, 75/2018 

10 70103340 

Cantida 
a 

nidad de 

calibración, 
softwaro y pussts en marche dal Equipo de Rayos de 
Ultrascnografía maros SIEMENS modelo ACUSON 
XI130, ubicado en el Servicio de Radiología dal 
Hospital Nacional “San Rafael” do Santa Tecla, 
MARCA: SIEMENS 
ORIGEN: ALEMANIA / CHINA 

11 70105341 

Modida 

2,334.17 MIT 

GARANTIA; 6 MESES - 
FUENTE DE ÓN DGDC PARA 

ULTRASONOGRAYÍA, EQUIPO DE h 
Bl suminleto (recambio) inelotrá la instalación del 
repuesto (recambio), calibración, configuración, 
instulación del roftware y puesta en marcha del Equipo 
de Titrasonografía merca SIEMENS modelo 
ACUSON X150, ubicado en al Servicio de Radiología 
del Hospital Naciona! San Rafel de Santa Tecla 
MARCA: SIEMENS 

70105428 

2,249.63 2,249.68 

1,515.36 1,915.36 

repuesto 
(recambio) y puesta sn funolonamiento del de 
Rayos X, marca” SIEMENS modelo 

1,550.50 1,550.90 

$ 210,527.30 

"io 
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MINISTERIO DE SALUD 
SAN SALVADOR, EL SALVADOR, CA. 

. PSSPSV-502 DB 
CONTRATO DÉ SUMINISTRO DE BIEMES No, 73/2018 

10 70103440 

Cantida 
a 

Unidad de 

calibración, 
softwaro y puesta en muarchs dal Equipo de Rayos de 
Ulirascnografía mara SIEMENS modelo ACUSON 
XI130, ubicado en el Énrviclo de Radiología dal 
Hospital Núcicasl “San Rafael” do Santa Tecla, 
MARCA: SIEMENS 
ORIGEN: ALEMANIA / CHINA 

11 70105341 

Modida _ 

2,334.17 DIT 

GARANTIA; 6 MESES - 
FUENTE DE ÓN DOC PAÑA 

ULFRASONOGRAYFÍA. EQUIPO DE h 
Bl sumialeto (recambio) ineloiví le instalación del 
ropuerto —(recsmblo), calibración, configuración, 
instulación del roftware y puesta ea marcha del Equipo 
de Titrasonografía merca SIEMENS modelo 
ACUSON X1150, ubicado en el Secvicio de Radiología 
del Hospital Naciona! San Rafel de Santa Tecla 
MARCA: SIEMENS 

TOR 

2,249.63 2,249.68 

1,515.36 1,915.36 

repuesto 
(recambio) y puesta sn fenolonariento del de 
Rayos X, mara” SIEMENS modelo 

1,550.50 1,330.90 

$ 210,527.30 

"ie 



MINISTERIO DE SALUD 
"SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.á. 

FSSPSV-502-£D-B 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES No. 75/2018 

Es claramente entendido, que los precios unitarios establécidos en la oferta del PROVEEDOR son 
inalterables y se mantienen firmes hasta el camplimiento de las obligaciones contractuales. 

CLAUSULA TERCERA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integrante 
de este Contrato, con plena fuerza obligatoria para las partes, los documentos siguientes: a) El 
Documento de: Contratación Directa No. FSSPSV-502-CD-B, y las enmiendas y aclaraciones si 

hubieren; b) La Oferta del Proveedor; c) La Resolución de Adjudicación No.32/2018, de fecha 24 
de abril de 2018; d) Las Resoluciones Modificativas si las hubiere; e) La Garantía. En caso de 
alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos contractuales y el Contrato, prevalecerá 
el Contrato. 

CLÁUSULA CUARTA: PLAZO, EL PROVEEDOR se obliga a Suministrar los Bienes objeto 
del presente contrato por el plazo de TREINTA DÍAS (30) CALENDARIO, contados a partir de la 
firma del Contrato. 

CLÁUSULA QUINTA: PRECIO DEL CONTRATO. El monto total para el pago de los 
vienes objeto del citado contrato, es por la cantidad de DOSCIENTOS DIEZ MIL 

QUINIENTOS VEINTISIETE DÓLARES CON TREINIA CENTAVOS DE DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 210,527.30) monto que incluye el 
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios-IVA., el cual se 

desglosa de la siguiente forma: LOTE 1: SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 75,350.00); 
LOTE 2: CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 45,500.00); LOTE 3: TREINTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

MINISTERIO DE SALUD 
"SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.Á. 

FSSPSV-502-CD-B 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES No. 75/2018 

Es claramente entendido, que los precios unitarios establécidos en la oferta del PROVEEDOR son 
inalterables y se mantienen firmes hasta el camplimiento de las obligaciones contractuales, 

CLAUSULA TERCERA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integrante 
de este Contrato, con plena fuerza obligatoria para las partes, los documentos siguientes: a) El 

Documento de Contratación Directa No. FSSPSV-502-CD-B, y las enmiendas y aclaraciones gi 
hubieren; b) La Oferta del Proveedor; c) La Resolución de Adjudicación No.32/2018, de fecha 24 
de abril de 2018; d) Las Resoluciones Modificativas si las hubiere; e) La Garantía. En caso de 
alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos contractuales y el Contrato, prevalecerá 
el Contrato. 

CLÁUSULA CUARTA: PLAZO. EL PROVEEDOR se obliga a Suministrar los Bienes objeto 
del presente contrato por el plazo de TREINTA DÍAS (30) CALENDARIO, contados a partir de la 
firma del Contrato. 

CLÁUSULA QUINTA: PRECIO DEL CONTRATO. El monto total para el pago de los 
vienes objeto del citado contrato, por la cantidad de DOSCIENTOS DIEZ MIL 

QUINIENTOS VEINTISIETE DÓLARES CON TREINTA CENTAVOS DE DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 210,527.30) monto que incluye el 
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios-IVA., el cual se 

desglosa de la siguiente forma: LOTE 1: SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 75,350.00); 
LOTE 2: CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 45,500.00); LOTE 3: TREINTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

MINISTERIO DE SALUD 
SAN SALVADOR, EL SALVADOR, CA. 

FSSPSV-502-CD-B 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES No. 75/2018 

Es claramente entendido, que los precios unitarios establecidos en la oferta del PROVEEDOR son 
inalterables y se mantienen firmes hasta el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

CLAUSULA TERCERA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integrante 
de este Contrato, con plena fuerza obligatoria para las partes, los documentos siguientes: a) El 

Documento de Contratación Directa No. FSSPSV-502-CD-B, y las enmiendas y aclaraciones si 
hubieren; b) La Oferta del Proveedor; c) La Resolución de Adjudicación No.32/2018, de fecha 24 

de abril de 2018; d) Las Resoluciones Modificativas si las hubiere; e) La Garantía. En caso de 
alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos contractuales y el Contrato, prevalecerá 
el Contrato. 

CLÁUSULA CUARTA: PLAZO. EL PROVEEDOR se obliga a Suministrar los Bienes objeto 
del presente contrato por el plazo de TREINTA DÍAS (30) CALENDARIO, contados a partir de la 
firma del Contrato. 

CLÁUSULA QUINTA: PRECIO DEL CONTRATO. El monto total para el pago de los 
bienes objeto del citado contrato, es por ia cantidad de DOSCIENTOS DIEZ MIL 

QUINIENTOS VEINTISIETE DÓLARES CON TREINTA CENTAVOS DE DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 210,527.30) monto que incluye el 
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios-IVA-, el cual se 

desglosa de la siguiente forma: LOTE 1: SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 75,350.00); 
LOTE 2: CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 45,500.00); LOTE 3: TREINTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 



PTA 

MINISTERIO DE SALUD 
SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A. 

PSSPSV-502-CD-B 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES No, 75/2018 

AMÉRICA (US$ 37,950.00); LOTE 4: TRECE MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 13,550.00); LOTE 5: 
TRECE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES CON SESENTA Y 
SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 
13,399,66); LOTE 6: CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS DÓLARES 
CON TREINTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 4,932.31); LOTE 7: CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
DÓLARES CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 4,333.37); LOTE 8: TRES MIL NOVECIENTOS DOS 
DÓLARES CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 3,902.58) LOTE 9: TRES MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES CON VEINTISIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 3,559.27); LOTE 10: DOS MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO DÓLARES CON DIECISIETE CENTAVOS 
DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2,334.17); LOTE 11: 
DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE DÓLARES CON SESENTA Y OCHO 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2,249.68); 
LOTE 12: UN MIL NOVECIENTOS QUINCE DÓLARES CON TREINTA Y SEIS 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,915.36); 
LOTE 13: UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA DÓLARES CON NOVENTA 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,550.90), 
todos los montos anteriores incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servicios-IVA-. 
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AMÉRICA (US$ 37,950.00); LOTE 4: TRECE MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 13,550.00); LOTE 5: 
TRECE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES CON SESENTA Y 
SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 
13,399,66); LOTE 6: CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS DÓLARES 
CON TREINTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 4,932,31); LOTE 7: CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
-DÓLARES CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 4,333.37); LOTE 8: TRES MIL NOVECIENTOS DOS 
DÓLARES CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 3,902,58)5 LOTE 9: TRES MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES CON VEINTISIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 3,559.27), LOTE 10: DOS MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO DÓLARES CON DIECISIETE CENTAVOS 
DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2,334.17); LOTE 11: 
DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE DÓLARES CON SESENTA Y OCHO 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2,249.68); 
LOTE 12: UN MIL NOVECIENTOS QUINCE DÓLARES CON TREINTA Y SEIS 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,915.36); 
LOTE 13: UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA DÓLARES CON NOVENTA 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,550.90), 
todos los montos anteriores incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servicios-IVA:. 
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AMÉRICA (US$ 37,950.00); LOTE 4: TRECE MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 13,550.00); LOTE 5: 
TRECE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES CON SESENTA Y 
SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 
13,399.66); LOTE 6: CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS DÓLARES 
CON TREINTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 4,932.31); LOTE 7: CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
DÓLARES CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 4,333.37); LOTE 8: TRES MIL NOVECIENTOS DOS 
DÓLARES CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 3,902.58); LOTE 9: TRES MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES CON VEINTISIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 3,559.27); LOTE 10: DOS MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO DÓLARES CON DIECISIETE CENTAVOS 
DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2,334.17); LOTE 11: 
DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE DÓLARES CON SESENTA Y OCHO 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2,249.68); 
LOTE 12: UN MIL NOVECIENTOS QUINCE DÓLARES CON TREINTA Y SEIS 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,915.36); 
LOTE 13: UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA DÓLARES CON NOVENTA 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,550.90), 
todos los montos anteriores incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios-IVA-. 
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CLÁUSULA SEXTA: LUGAR Y FORMA DE ENTREGA. EL PROVEEDOR se obliga a 
- entregar los bienes objetos del presenté Contrato, serán entregados de conformidad al Anexo 
No. 1 del Contrato en referencia, INSPECCIONES Y PRUEBAS. INSPECCIÓN: -El 

Contratante requiere los siguientes procedimientos de inspección y pruebas antes de que los 
bienes sean entregados y aceptados definitivamente por parte del Proveedor, INSPECCIÓN: 
Al momento de la recepción de los bienes, el contratante procederá a revisar uno por uno los 
bienes suministrados, para garantizar el cumplimiento de las especificaciones técnicas de los 
mismos, de acuerdo a los requerimientos del contratante, En caso de incumplimiento de las 
especificaciones técnicas el contratante solicitara la sustitución total de los bienes al proveedor 
y esto no tendrá costo alguno para el contratante. Dicha sustitución se hará en un plazo no 

mayor a quince (15) días. PRUEBAS: El contratante realizará todas las pruebas necesarias que 
estime convenientes para asegurar el funcionamiento correcto recomendadas por el fabricante, 
de todos los bienes en la presente licitación de acuerdo a los requerimientos de los mismos,. 

verificados por el responsable de la administración y seguimiento del contrato. 

INSTALACIÓN: Los repuestos serán instalados en los equipos ubicados en el Anexo 1. 
Entrega e Instalación de los Repuestos, a entera satisfacción de las personas encargadas de la 

Administración del Contrato. ADMINISTRACIÓN DE, CONTRATO. La administración y 
Seguimiento del Contrato, será de conformidad a lo establecido en el Numeral 6.5.10 del 

Manual de Operaciones del Banco Mundial, la cual corresponde a la Unidad Solicitante o a la 
persona que esta delegue, en este seitido se han designado a las siguientes personas como 

responsables de la Administración, Ejecución y Seguimiento del Contrato: 

LOTE No. ADMINISTRADOR DE CONTRATO | HOSPITAL ENCARGADO 

1,3 y8 Técnico Biomédico HOSPITAL NACIONAL DB 
Fidel Martínez SAN MIGUEL 
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CLÁUSULA SEXTA: LUGAR Y FORMA DE ENTREGA. EL PROVEEDOR se obliga a 
- Entregar los bienes objetos del presenté Contrato, serán entregados de conformidad al Anexo 
No. 1 del Contrato en referencia, INSPECCIONES Y PRUEBAS. INSPECCIÓN: El 

Contratante requiere los siguientes procedimientos de inspección y pruebas antes de que los 
bienes sean entregados y aceptados definitivamente por parte del Proveedor. INSPECCIÓN: 
Al momento de la recepción de los bienes, el contratante procederá a revisar uo por uno los 
bienes suministrados, para garantizar el cumplimiento de las especificaciones técnicas de los 
mismos, de acuerdo a los requerimientos del contratante, En caso de incumplimiento de las 
especificaciones técnicas el contratante solicitara la sustitución total de los bienes al proveedor 
y esto no tendrá costo alguno para el contratante. Dicha sustitución se hará en un plazo no 

mayor a quince (15) días: PRUEBAS: El contratante realizará todas las pruebas necesarias que 

estime convenientes para asegurar el funcionamiento correcto recomendadas por el fabricante, 

de todos los bienes en la presente licitación de acuerdo a los requerimientos de los mismos, 
verificados por el responsable de la administración y seguimiento del contrato. 

INSTALACIÓN: Los repuestos serán instalados en los equipos ubicados en el Anexo 1. 
Entrega e Instalación de los Repuestos, a entera satisfacción de las personas encargadas de la 

Administración del Contrato. ADMINISTRACIÓN DE, CONTRATO. La administración y 
Seguimiento del Contrato, será de conformidad a lo establecido en el Numeral 6.5.10 del 

Manual de Operaciones del Banco Mundial, la cual corresponde a la Unidad Solicitante o a la 
persona que esta delegue, en este sentido se han designado a las siguientes personas como 

responsables de la Administración, Ejecución y Seguimiento del Contrato: 

LOTE No. ADMINISTRADOR DE CONTRATO | HOSPITAL ENCARGADO 
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CLÁUSULA SEXTA: LUGAR Y FORMA DE ENTREGA. EL PROVEEDOR se obliga a 
entregar los bienes objetos del presenté Contrato, serán entregados de conformidad al Anexo 
No. 1 del Contrato en referencia, INSPECCIONES Y PRUEBAS. INSPECCIÓN: -El 
Contratante requiere los siguientes procedimientos de inspección y pruebas antes de que los 

bienes sean entregados y aceptados definitivamente por parte del Proveedor, INSPECCIÓN; 
Al momento de la recepción de los bienes, el contratante procederá a revisar ao por uno los 
bienes suministrados, para garantizar el cumplimiento de las especificaciones técnicas de los 
mismos, de acuerdo a los requerimientos del contratante. En caso de incumplimiento de las 
especificaciones técnicas el contratante solicitara la sustitución total de los bienes al proveedor 
y esta no tendrá costo alguno para el contratante. Dicha sustitución se hará en un plazo no 

mayor a quince (15) días. PRUEBAS: El contratante realizará todas las pruebas necesarias que 

estime convenientes para asegurar el funcionamiento correcto recomendadas por el fabricante, 

de todos los bienes en la presente licitación de acuerdo a los requerimientos de los mismos, 

verificados por el responsable de la administración y seguimiento del contrato. 

INSTALACIÓN: Los repuestos serán instalados en los equipos ubicados en el Anexo 1. 
Entrega e Instalación de los Repuestos, a entera satisfacción de las personas encargadas de la 

Administración del Contrato. ADMINISTRACIÓN DE, CONTRATO. La administración y 
Seguimiento del Contrato, será de conformidad a lo establecido en el Numeral 6.5.10 del 

Manual de Operaciones del Banco Mundial, la cul corresponde a la Unidad Solicitante o a la 
persona que esta delegue, en este sentido se han designado a las siguientes personas como 

responsables de la Administración, Ejecución y Seguimiento del Contrato: 

¡_ LOTE No. ADMINISTRADOR DE CONTRATO | HOSPITAL ENCARGADO 
[ 

13y8 Técnico Biomédico HOSPITAL NACIONAL DE 
Fidel Martínez SAN MIGUEL 



ES 

ELSAÑADOR 
MINISTERIO DE SALUD 

SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A. 
PSSPSV-502-CD-B 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES No, 75/2018 

Sección Equipo MédicoO 
Dpto, de mantenimiento, Hospital Nacional 
de San Miguel. 
Correo electrónico; fisci240 gmail.com 
Teléfono: 2665-6100 

HOSPITAL NACIONAL DE 
2y7 Técnico Biomédico ZACATECOLUCA 

Mayra Lisseth de Montes 
Sección Equipo Médico 
Departamento de Mantenimiento, Hospital 
Nacional de Zacatecoluca . 
Correo electrónico: mimontes Osalud,gob.sy 
Teléfono: 2347-1200 

HOSPITAL NACIONAL DE 
3 Técnico Biomédico SAN VICENTE 

Oswaldo Hernández Espinoza 
Área de Mantenimiento de Equipo 
Biomédico, UGBB 
Correo electrónico: 

hwhernandezO salud.gob.sy 
Teléfono: 2527-0190 y 2527-0199 

HOSPITAL NACIONAL 
4 Técnico Biomédico ROSALES 

Juan Carlos Campos 
Sección de Equipo Médico, Departamento de 
Mantenimiento, Hospital Nacional Rosales 
Teléfono: 2231-9200 
Correo electrónico; 
j 00.com 

HOSPITAL NACIONAL 
5y13 Técnico Biomédico SALDAÑA 

Oswaldo Hernández Espinoza 
de Mantenimiento de Equipo 

rr UGEB 
electrónico: 

Toléfo : 270190 y 2527-0199 : 
HOSPITAL NACIONAL 

6 Técnico Biomédico BENJAMIN BLOOM 
Francisco Antonio Molina __. 

10 

MINISTERIO DE SALUD 
SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A. 

PSSPSV-502-CD-B 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES No. 75/2018 

Sección Equipo MédicoO 
Dpto. de mantenimiento, Hospital Nacional 
de San Miguel. 
Correo electrónico: fisl24 2 gmail com 
Teléfono: 2665-6100 
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Mayra Lisseth de Montes 
Sección Equipo Médico 
Departamento de Mantenimiento, Hospitel 
Nacional de Zacatecoluca 
Correo electrónico: mimontes Osalud, gob.sy 
Teléfono: 2347-1200 
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Correo electrónico: 

e D.SY 
Teléfono: 2527-0190 y 2527-0199 

HOSPITAL NACIONAL DE 
SAN VICENTE 

Técnico Biomédico 
Juan Carlos Campos 
Sección de Equipo Médico, Departamento de 
Mantenimiento, Hospital Nacional Rosales 
Teléfono: 2231-9200 

Correo electrónico: 
j 00.com 
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HOSPITAL NACIONAL 
ROSALES 

Técnico Biomédico 
Oswaldo Hernández Espinoza 

de Mantenimiento de Equipo 
Biomédico, UGEB 
Correo slectrónico: 

hwheznandez € salud. gob.sv 
Teléfono; 2527-0190 y 2527-0199 

HOSPITAL NACIONAL 
SALDAÑA 

Técnico Biomédico 
Francisco Antonio Molina, 

HOSPITAL NACIONAL 
BENJAMIN BLOOM 
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Teléfono: 2347-1200 
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Oswaldo Hernández Espinoza 
Área de Mantenimiento de Equipo 
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Correo electrónico: 

e b.SY 
Teléfono: 2527-0190 y 2527-0199 
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Supervisor de Biomédica, Hospital Nacional 
“de Niños Benjamín Bloora 

electrónico: 

HOSPITAL NACIONAL SAN | 
9,10,11y12 | Técnico Biomédico RAÁFABL 

Oswaldo Hernández Espi í 
de Mantenimiento de Equipo 

Biomédico, UGEB 
electrónico: 

» »» ¿E E Sa, EQU 5xl 

'eléfono: 2527-0190 y 2527-0199 

CLÁUSULA SÉPTIMA: FORMA DE PAGO. El pago se hará al entregar e instalar los 

repuestos el cien por ciento (100%) del valor del contrato. El pago se hará mediante transferencia 
bancaria o cheque con cargo a la cuenta del Proyecto: Proyecto Fortalecimiento de Salud Pública, 

Préstamo BIRF 8076-SV, en la Tesorería de la Unidad Financiera Institucional (UFI) del Ministerlo de 

Salud, ubicada en Calle Arce No, 827, San Salvador, en un plazo dentro de los sesenta (60) días 

calendario posteriores a la fecha en que el proveedor presente la documentación de pago siguiente: 

Factura consumidor final duplicado cliente a nombre del Proyecto Fortalecimiento de Salud Pública, 
Préstamo BIRF 8076-SV, adjuntando original y copia del Acta de Recepción de los bienes debidamente 

firmada y sellada por la unidad solicitante o al que éste delegue, original y copia de las notas de 

aprobación de las garantías que estípule el contrato, extendidas por la UACIUMINSAL, además la 

facturación deberá incluir; Número de Contrato, Número de Licitación y número del Lote, Nombre del 
bien, cantidades, Precio Unitario, Precio total de acuerdo a lo establecido en el contrato respectivo y las 

retenciones de Ley que correspondan. La UFI es la responsable de revisar las facturas, 

Si el contratante no efectuará cualquiera de los pagos al proveedor en el periodo de pago 

establecido, el contratante pagara al proveedor un interés de cero punto cero dieciséis por 

ciento (0.016%) del monto del pago atiasado por día de atraso. 
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de Niños Benjamín 
electrónico: 

Teléfono: 2225-4114 | 
HOSPITAL NACIONAL SAN 

9,10,11y12 | Técnico Biomédico , RAFABL 

CLÁUSULA SÉPTIMA: FORMA DE PAGO. El pago se hará al entregar e instalar los 
repuestos el cien por ciento (100%) del valor del contrato. El pago se hará mediante transferencia 
bancaria o cheque con cargo a la cuenta del Proyecto: Proyecto Fortalecimiento de Salud Pública, 
Préstamo BIRF 8076-9V, en la Tesorería de la Unidad Financiera Institucional (UFI) del Ministerlo de 
Salud, ubicada en Calle Arce No, 827, Sen Salvador, en un plazo dentro de los sesenta (60) días 

calendario posteriores a la fecha en que el proveedor presente la documentación de pago siguiente: 
Factura consumidor final duplicado cliente a nombri del Proyecto Fortalecimiento de Salud Pública, 
Préstamo BIRF 8076-SV, adjuntando original y copia del Acta de Recepción de los hísnes debidamente 
firmada y sellada por la unidad solicitante o al que éste delegue, original y copia de las notas de 

aprobación de las garantías que estípule el contrato, extendidas por la VACIMINSAL, además la 
facturación deberá incluir: Número de Contrato, Número de Licitación y número del Lote, Nombre del 
vien, cantidades, Precio Unitario, Precio total de acuerdo a lo establecido en el contrato respectivo y las 
retenciones de Ley que correspondan, La UFI es la responsable de revisar las facturas. 

Si el contratante no efectuará cualquiera de los pagos al proveedor en el periodo de pago 

establecido, el contratante pagara al proveedor un interés de cero punto cero dieciséis por 

ciento (0.016%) del monto del pago atisisado por día de atraso. 
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do Niños Benjamín 
electrónico: 

Teléfono: 2225-4114 | 
HOSPITAL NACIONAL SAN | 

9,10,11y12 | Técnico Biomédico p RAFAEL. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: FORMA DE PAGO. El pago se hará al entregar e instalar los 
repuestos el cien por ciento (100%) del valor del contrato. El pago se hará mediante transferencia 
banceria o cheque con cargo a la cuenta del Proyecto: Proyecto Fortalecimiento de Salud Péblica, 

Préstamo BIRF 8076-SV, en la Tesorería de la Unidad Finenciers Institucional (UNI) del Ministerio de 
Salud, ubicada en Calle Arce No, 827, San Salvadcs, en un plazo dentro de loa sesenta (60) días 
calendario posteriores a la fecha en que el proveedor presente la documentación de pago siguiente: 

Facbira consumidor final duplicado cliente a nombri del Proyecto Fortalecimiento de Salud Pública, 
Préstamo BIRF 8076-SV, adjuntando original y copia del Acta de Recepción de los hísnes debidamente 
firmada y sellada por la unidad solicitante o al que éste delegue, original y copia de las notas de 
aprobación de las garantías que estípule el contrato, extendidas por la VACIMINSAL, además la 

facturación deberá inchuie; Número de Contrato, Número de Licitación y nímero del Lote, Nombre del 

bien, cantidades, Precio Unitario, Precio total de acuerdo a lo establecido en el contrato respectivo y las 
retenciones de Ley que comespondan, La UFI es la responsable de revisar las facturas. 

Si el contratante no efectuará cualquiera de los pagos el proveedor en el periodo de pago 

establecido, el contratante pagara al proveedor un interés de cero punto osro dieciséis por 

ciento (0.016%) del monto del pago atisisado por día de atraso. 
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y EL SAIVADOR A. 

MINISTERIO DE SALUD 

SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A. 
FSSPSV-502-CD-B 

CONTRATO DE. SUMINISTRO DE BIENES No. 75/2018 

CLÁUSULA OCTAVA: PAGO DEL SUMINISTRO. El pago del Suministro bajo el 
presente Contrato será cargado al Cifrado Presupuestario 2018-3200-3-08-01-22-3-61108, 
categoría de inversión: 1.1,1.6. Implementación de Programa de Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo del Equipo Médico Hospitalario. Componente 1. Proyecto 5209, 

CLÁUSULA NOVENA: GARANTÍAS. EL PROVEEDOR rendirá por su cuenta y a favor 
del MINSAL: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO para garantizar el 
cumplimiento estricto de este Contrato, por un valor equivalente al DIEZ POR CIENTO 
(10%) del monto total del Contrato, la cual deberá ser entregada dentro de los 28 días . 
siguientes a la fecha de notificación de adjudicación. La vigencia de ésta garantía será de 
CIENTO VEINTE (120) DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la firma del Contrato, 
Posterior a dicha fecha será devuelta al Proveedor. Dicha garantía se emitirá utilizando el 
formato del Anexo 4 del documento de Licitación, por entidad autorizada por la 
Superintendencia del Sistema Financiero. Para el caso de Garantías emitidas por entidades en 
el extranjero estas deberán tener un corresponsal con domicilio legal en El Salvador y 
autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero, La Garantía deberá presentarse en 
la UACI del Ministerio de Salud, ubicada en Calle Arce No.827, San Salvador. 

CLÁUSULA DÉCIMA: FRAUDE Y CORRUPCIÓN. El Banco exige que todos los 
Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de préstamos concedidos por el Banco), así como los 

Licitantes, proveedores, contratistas y sus agentes (hayan sido declarados o no), su personal, 

Subcontratistas, Sub consultores, proveedores de servicios o proveedores de insumos que 

participen en proyectos financiados por el Batico, observen las más estrictas normas de ética 

durante el proceso de licitación y de ejecución de dichos contratos, (En este contexto, 

cualquier acción ejercida por el Licitante, provgedor, contratista o cualquier integrante de su 

12 

MINISTERIO DB SALUD 
SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C-A. 

CLÁUSULA OCTAVA: PAGO DEL SUMINISTRO. El pego del Suministro bajo el 
presente Contrato será cargado al Cifrado Presupuestario 2018-3200-3-08-01-22-3-61108, 
categoría do inversión: 1,1,1.6, Implementación de Programa de Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo del Equipo Médico Hospitalario. Componente 1. Proyecto 5209, 

CLÁUSULA NOVENA: GARANTÍAS. EL PROVEEDOR rendirá por su cuenta y a favor 
del MINSAL: GARANTÍA DB CUMPLIMIENTO DE CONTRATO para garantizar el 
cumpiímiento estricto de este Contrato, por un valor equivalente al DIEZ POR CIENTO 
(10%) del monto total del Contrato, la cual deberá ser entregada dentro de los 28 días . 
siguientes a la fecha de notificación de adjudicación. La vigencia de ésta garantía será de 
CIENTO VEINTE (120) DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la firma del Contrato, 
Posterior a dicha fecha será devuelta al Proveedor. Dicha garantía se emitirá utilizando el 
formato del Anexo 4 del documento de Licitación, por entidad autorizada por la 
Superintendencia del Sistema Financiero. Para el caso de Garantías esnítidas por entidades en 
el extranjero estas deberán tener un corresponsal con domicilio legal en El Salvador y 

autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero, La Garantía deberá presentarse en 
la ACI del Ministerio de Salud, ubicada en Calls Arce No.827, San Salvador. 

CLÁUSULA DÉCIMA: FRAUDE Y CORRUPCIÓN, El Banco exige que todos los 

Prestatarios (incinyendo los beneficiarios de préstamos concedidos por el Banco), así como los 

Licitantes, proveedores, contratistas y sus agentes (hayan sido declarados o m0), su personal, 
Subcontratistas, Sub consultores, proveedores de servicios o proveedores de insumos que 

participen en proyectos financiados por el Banco, observen las más estrictas normas de ética 

durante el proceso de licitación y de ejecución de dichos contratos, (En este contexto, 

cualquier acción ejercida por el Licitante, provgodor, contratista o cualquier integrante de su 
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de cas Mi ES 
MINISTERIO DB SALUD 

SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A. 
FSSPSV-504-CD-8 

CONTRATO DE SUMBESTRO EM BIENZS No. 75/2015 

CLÁUSULA OCTAVA: PAGO DEL SUMINISTRO. El pego del Suministro bajo el 
presente Contrato será cargado al Cifrado Presupuestario 2018-3200-3-08-01-22-3-61108, 
catogoría do inversión: 1.1.1.6. Implementación de Programa de Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo del Equipo Médico Hospitalario. Componente 1. Proyecto 5209. 

CLÁUSULA NOVENA: GARANTÍAS. EL PROVEEDOR rendirá por su cuenta y a favor 
del MINSAL: GARANTÍA DB CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 'para garantizar el 
cumplímiento estricto de este Contrato, por un valor equivalente al DIEZ POR CIENTO 
(10%) del monto total del Contrato, la cual deberá ser entregada dentro de los 28 días . 
siguientes a la fecha de notificación de adjudicación. La vigencia de ésta garantía será de 
CIENTO VEINTE (120) DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la firma del Contrato, 
Postecior a dicha fecha será devuelta al Proveedor. Dicha garantía se emitirá utilizando el 
formato del Anexo 4 del documento de Licitación, por entidad entorirada por la 

Superintendencia del Sistema Financiero. Para el caso de Garantías esnítidas por entidades en 
el extranjero estes deberán tener un comesponsal con domicilio legal en El Salvador y 
autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero. La Garantía deberá presentarso on 

la UACI del Ministerio de Salud, ubicada en Calle Arce No.827, San Salvador. 

CLÁUSULA DÉCIMA: FRAUDE Y CORRUPCIÓN, El Banco exige que todos los 
Prestatarios (incinyendo los beneficiarios de préstamos concedidos por el Banco), así como los 

Licitantes, proveedores, contratistas y sus agentes (hayan sido declarados o 10), su personal, 
Subcontratistas, Sub consultores, proveedores de servicios o proycodores de insumos que 

participen en proyectos financiados por el Banco, observen las más estrictas normas de ética 

durante el proceso de licitación y de ejecución de dichos contratos, (En este contexto, 

cualquier acción ejercida por el Licitante, provgedor, contratista o curlquier integrante de su 
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MINISTERIO DE SALUD 
SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A, 

FSSP3V-502-CD-B 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES No, 75/2018 

personal, o gu agente o sus subcontratistas, proveedores de servicios, proveedores de ingumios 
y/o sus empleados para influenciar el proceso de licitación o la ejecución del contrato para 
obtener ventaja, es impropia. Para dar cumplimiento a esta política, el Banco: a) define, para 

efectos de esta disposición, las expresiones que prosiguen según se indica a continuación: (1) 

“práctica corrupta” significa el ofrecimiento, -suministro, aceptación o solicitud, directa o 

indirectamente, de cualquier cosa de valor con el fin de influir impropiamente en la actuación 
de otra persona, (“Persona' Persona” se refiere a un funcionario público que actúa con relación al 

proceso de contratación o la ejecución del contrato. En este contexto, “funcionario público” 

incluye a personal del Banco Mundial y a empleados de otras organizaciones que toman o 

revisan decisiones relativas a los contratos), GiD“práctica fraudulenta” significa cualquiera 

actuación u omisión, incluyendo una tergiversación de los hechos que, astuta O 

descuidadamente, desorienta o intenta desorientar a otra persona con el fin de obtener un 
beneficio financiero o de otra fndole, o para evitar una obligación, ( “Persona” significa un 

funcionario público; los términos “beneficio” y “obligación” se refieren al proceso de 

contratación o a la ejecución del contrato; y el término “actuación u omisión” debe estar 
dirigida a influenciar el proceso de contratación o la.ejecución de un contrato), (iii) “práctica 
de colusión” significa un arreglo de dos o más personas, (“Personas” se refiere a los 

participantes en el proceso de contratación (incluyendo a funcionarios públicos) qué intentan 

establecer precios de oferta a niveles artificiales y no competitivos. diseñado para lograr un 

propósito impropio, incluyendo influenciar impropiamente las acciones de otra persona; (iv) 

“práctica coercitiva” significa el dao o amenazas para dañar, directa o indirectamente, a 

cualquiera persona, o las propiedades de una persona, (. “Persona” se refiere a un participante 

en el proceso de contratación o en la ejecución de 'un contrato), para inflienciar 

impropiamente sus actuaciones.(v), “práctica de obstrucción” significa; (aa) la destrucción, 
falsificación, alteración o escondimiento deliberados de evidencia material relativa a una 
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MINISTERIO DE SALUD 
SAN SALVADOR, El. SALVADOR, CA. 

FSSPIV-203CD-8 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES No, 75/2018 

personal, o gu agente o sus subcontratistas, proveedores de servicios, proveedores de insumos 
y/o sus empleados para influenciar el procsso de licitación o la ejecución del contrato para 
obtener ventaja, es impropia. Para dar cumplimiento a esta política, el Banco: a) define, para 
efectos de esta disposición, las expresiones que prosiguen según se indica a continuación: (1) 
“práctica corrapta” significa el ofrecimiento, -suministro, aceptación o solicitud, directa o 
indirectamente, de cualquier cosa de valor con el fin de influir impropiamento en la actuación 
de otra persona, (“Persona” se refiere a un funcionario público que actúá- con relación al 
proceso de contratación o la ejecución del contrato. En este contexto, "“fancionarlo público” 
incluye e personal del Banco Mundial y a empleados de otras organizaciones que toran o 

revisan decisiones relativas a los contratos), (ii)“práctica fraudulenta” significa cualquiera 
actuación u omisión, incluyendo una tergiversación de los hechos que, astuta O 

descuidadamente, desorienta o intenta desorienter a otra persona con el fin de obtener un 
beneficio financiero o de otra índole, o para evitar una obligación, ( “Persona” significa un 

funcionario público; los términos “beneficio” y “obligación” se refieren al proceso de 

contratación o a la ejecución del contrato; y el término “actuación u omisión” debe estar 
dirigida a influenciar el proceso de contratación o la.ejecución de un contrato), (tii) “práctica 
de colusión” significa un mreglo de dos o más personas, (“Personas” se refiere a los 

perticipantes en el proceso de contratación (incluyendo a funcionarios públicos) qué intentan 
establecer precios de oferta a niveles artificiales y no competitivos. diseñado para lograr un 
propósito impropio, incluyendo influenciar impropiamente las acciones de otra persona; (iv) 

“práctica coercitiva” significa el dao o amenazas para dañer, directa o indirectamente, a 

cualquiera persona, o las propiedades de una persona, (.“Persona” se refiere a un participante 

en el proceso de contratación o en la ejecución de 'un contrato), para inflienciar 

improplamente gus actuaciones.(x), “práctica de obstrucción” significa: (aa) la destrucción, 
falsificación, altesación o escondimiento deliberados de evidencia material relativa a una 
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MINISTERIO DE SALUD 
SAN SALVADOR, El. SALVADOR, CA. 

FISPIV-203CD-8 
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personal, o gu agente o sus subcontratistas, proveedores de servicios, proveedores de insumos 
y/o sus empleados para influenciar el procsso de licitación o la ejecución del contrato para 
obtener ventaja, es impropia. Para dar cumplimiento a esta política, el Banco; a) define, para 
efectos de esta disposición, las expresiones que prosiguen según se indica a continuación: (1) 
“práctica corrapta” significa el ofrecimiento, -suministro, aceptación o solicitud, directa o 
indirectamente, de cualquier cosa de valor con el fin de influir impropiamento en la actuación 
de otra pecsona, (“Persona” se refiere a un funcionario público que actúa con relación al 
proceso de contratación o la ejecución del contrato. En este contexto, "Sancionarlo público” 
incluye e personal del Banco Mundial y a empleados de otras organizaciones que tozan o 

revisan decisiones relativas a los contratos), (iD)“práctica fraudulenta” significa cualquiera 
actuación u omisión, inchryendo una tergiversación de los hechos que, astuta o 

desculdadamente, desorienta o intenta desorienter a otra persona con el fin de obtener un 
beneficio financiero o de otra índole, o para evitar una obligación, ( “Persona” significa un 

funcionario público; los términos “beneficio” y “obligación”. se refieren al proceso de 

contratación o a la ejecución del contrato; y el término “actusción u emisión” debe estar 
dirigida a influenciar el proceso de contratación o la.ejecación de un contrato), (ti) “práctica 
de colusión” significa un mreglo de dos o más personas, (“Personas” se refiere a los 

perticipantes en el proceso de contratación (incluyendo a funcionarios públicos) qué intentan 
establecer precios de oferta a niveles artificiales y no competitivos. iseñado para lograr un 
propósito impropio, incluyendo influenciar impropiamente las acciones de otra persona; (iv) 

“práctica coercitiva” significa el dalo o amenazas para dañsr, directa o indirectamente, a 

cualquiera persona, o las propiedades de una persona, (.“Persona” se refiere a un participante 

en el proceso de contratación o en la ejecución de 'un contrato), para inflienciar 

improplamente gus actuaciones.(x), “práctica de obstrucción” significa: (aa) la destrucción, 
falsificación, alteración o escondimiento deliberados de evidencia material relativa a una 
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FSSPSV-502-CD-B 
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investigación o brindar testimonios falsos a los investigadores para impedir materialmente una 

investigación por parte del Banco, de alegaciones de prácticas corruptas, fraudulentas, 

coercitivas o de colusión; y/o la amenaza, persecución o, intimidación de cualquier persona 
para evitar que pueda revelar lo que conoce sobre asuntos relevantes a la investigación o lleve 

a cabo la investigación, o (bb) las actuaciones dirigidas a impedir materialmente el ejercicio 

do los derechos del Bánco a inspeccionar y auditar de conformidad con la subcláusula 3.1(6) 
abajo. b)rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que el licitante seleccionado 
para dicha adjudicación ha participado, directa o a través de un agente, en prácticas corraptas, 
fraudulentas, de colusión, coercitivas o de obstrucción para competir por el contrato de que se 

trate; c)anulará la porción del préstamo asignada a un contrato si en cualquier momento 

determina que los representantes del Prestatario o de un beneficiario del préstamo han 

participado en prácticas corruptas, fraudulentas, de colusión, coercitivas o de obstrucción 

durante el proceso de contrataciones o la ejecución de dicho contrato, sin que el Prestatario 

haya adoptado medidas oportunas y apropiadas que el Banco considere satisfactorias para 

corregir la situación, dirigidas a dichas prácticas cuando éstas ocurran; d)sancionará a una 

firma o persona, en cualquier momento, de conformidad con el régimen de sanciones del 

_Banco, (Una firma o persona podrá ser declarada inelegible para que se le adjudique un 

contrato financiado por el Banco al término de un procedimiento de sanciones en contra del 

mismo, de conformidad con el régimen de sanciones del Banco. Las posibles sanciones 

incluirán: () suspensión temporal o suspensión temporal temprana en relación con un 

procedimiento de sanción en proceso; (ii) inhabilitación conjunta de acuerdo a lo acordado 
con otras Instituciones Financieras Internacionales incluyendo los Banco Multilaterales de 

Desarrollo; y (iii) las sanciones corporativas del Grupo Banco Mundial para casos de fraude y 

corrupción en la administración de adquisiciones) incluyendo declarar dicha firma o persona 

inelegible públicamente, en forma indefinida d durante un período determinado para: i) que se 
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investigación o brindar testimonios falsos a los investigadores para impedir materialmente una 
investigación por parte del Banco, de alegaciones de prácticas corruptas, fraudulentas, 
coercitivas o de colusión; y/o la amenaza, persecución o, intimidación de cualquier persona 
para evitar que pueda revelar lo que conoces sobre asuntos relevantes a la investigación o ¡leve 

a cabo la investigación, o (bb) las actuaciones dirigidas a impedir materialmente el ejercicio 

do los derechos del Bánco a inspeccionar y auditar de conformidad con la subclánsula 3.1(e) 
abajo. b)rechazará toda propuesta de adjudicación sl determina que el licttante seleccionado 

para dicha adjudicación ha participado, directa o a través de un agente, en prácticas corruptas, 

fraudulentas, de colusión, coercitivas o de obstrucción para compotir por el contrato de quese 

trate; cjanulará la porción del préstamo asignada a un contrato si en cualquier momento 

determina que los representantes del Prestatario o de un beneficiario del préstamo han 

perticipado en prácticas corruptas, fraudulentas, de colusión, coercitivas o de obstrucción 

durante el proceso de contrataciones o la ejecución de dicho contrato, sin que el Prestatario 

haya adoptado medidas oportunas y apropiadas que el Banco considere satisfactorias para 

corregir la situación, dirigidas a dichas prácticas cuando éstas ocurran; d)sancionará a una 

firma o persona, en cualquier momento, de conformidad con el régimen de sanciones del 

_Banco, (Una firma o persona podrá ser declarada inelegible para que se le adjudique un 

contrato financiado por el Banco al término de un procedimiento de sanciones en contra del 

mismo, de conformidad con el régimen de sanciones del Banco, Las posibles sanciones 

incluirán: () suspensión temporal o suspensión temporal temprana en relación con un 

procedimiento de sanción en proceso; (ii) inbsbilitación conjunta de acuerdo a lo acordado 
con otras Instituciones Financieras Internacionales incluyendo los Banco Multilaterales de 

Desarrollo; y (ii) las sanciones corporativas del Grupo Banco Mundial para casos de fraude y 

corrupción en la administración de adquisiciones) incluyendo declarar dicha firma o persona 

inelegible públicamente, en forma indefinida o durante un período determinado para; 1) que se 
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investigación o brindar testimonios falsos a los investigadores para impedir materialmente una 
investigación por parte del Banco, de alegaciones de prácticas corruptas, fraudulentas, 
coercitivas o de colusión; y/o la amenaza, persecución o, intimidación de cualquier persona 

para evitar que pueda revelar lo que conoce sobre asuntos relevantes a la investigación o ¡leve 

2 cabo la investigación, o (bb) las actuaciones dirigidas a impedir materialmente el ejerciolo 
do los derechos del Bánco a inspeccionar y auditar de conformidad con la subclánsula 3.1(e) 
abajo. b)rechazará toda propuesta de adjudicación sl determina que el licitante seleccionado 

para dicha adjudicación ha participado, directa o a través de un agente, en prácticas cormptas, 

fraudulentas, de colusión, coercitivas o de obstrucción para competir por el contrato de quese . 

trate; cjanulará la porción del préstamo asignada a un contrato ai en cualquier momento 

determina que los representantes del Prestatario o de un beneficiario del préstamo han 

participado en prácticas corruptas, fraudulentas, de colusión, coercitivas o de obstrucción 

durante el proceso de contrataciones o la ejecución de dicho contrato, sin que el Prestatario 

haya adoptado medidas oportunas y apropiadas que el Banco considere satisfactorias para 

corregir la situación, dirigidas a dichas prácticas cuando éstas ocurrau; dsancionará a una 

firma o persona, en cualquier momento, de couformidad con el régimen de sanciones del 

_Banco, (Una firma o persona podrá ser declarada inelegible para que se le adjudique un 

contrato financiado por el Banco al término de un procedimiento de sanciones en contra del 

mismo, de conformidad con el régimen de sanciones del Bauco, Las posibles sanciones 

incluirán: () suspensión temporal o suspensión temporal temprana en relación con un 

procedimiento de sanción en proceso; (ii) inbsbilitación conjunta de ecuerdo a lo acordado 
con otras Instituciones Financieras Internacionales incluyendo los Banco Multilaterales de 

Desarrollo; y (4) las sanciones corporativas del Grupo Banco Mundial para casos de fraude y 

corrupción en la administración de adquisiciones) incluyendo declarar dicha firma o persona 

inelegible públicamente, en forma indefinida d durante un período determinado para; 1) que se 
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le adjudique un contrato financiado por el Banco y li) que se le nomine ( Un subcontratista, 
consultor, fabricante y/o un proveedor de productos o servicios (se usan diferentes nombres 
según el documento de licitación utilizado) nominado es aquel que ha sido: (i) incluido por el 
licitante en su aplicación u oferta de precalificación por cuanto aporta la experiencia clave y 
específica y el conocimiento que permite al licitante cumplir con los criterios de calificación 
para -un proceso de precalificación o licitación en particular; o (ii) nominado por el 
prestatario), subcontratista, consultor, fabricante o proveedor de productos o servicios de una 
firma que de lo contrario sería elegible para que se le adjudicara un contrato financiado por el 
Banco 3.2 Para dar cumplimiento a esta Política, los proveedores y contratistas deben permitir 
al Banco revisar las cuentas y archivos relacionados con el proceso de licitación y con el 
cumplimiento del contrato y someterlos a una verificación por auditores designados por el 
Banco. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: RETRASO EN LA ENTREGA. El Ministerio de 
Salud por medio de la autoridad competente, podrá conceder prórroga para la entrega de lo 
pactado, mediante Resolución Razonada firinada por el titular, únicamente si el retraso del 
PROVEEDOR se debiera a causas no imputables al mismo, debidamente comprobado, para lo 
cual tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga equivalente al tiempo 

perdido y el mero retraso no .dará derecho al PROVEEDOR a reclamar una compensación 
económica adicional, La solicitud deberá ser dirigida por escrito a la persona encargada de la 

Administración, Seguimiento y Ejecución del Contrato, el mismo día de conocido el hecho 
que causa el retraso, dicha solicitud debe efectuarse antes de expirar el plazo de entrega 

contratada, presentando por escrito las pruebas que motiven su petición. 
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le adjudique un contrato financiado por el Banco y 1i) que se le nomine ( Un subcontratista, 
consultor, fabricante y/o un proveedor de productos o servicios (se usan diferentes nombres 
según el documento de licitación utilizado) nominado es aquel que ha sido: (1) incluido por el 
licitante en su aplicación u oferta de precalificación por cuanto aporta la experiencia claye y 
específica y el conocimiento que permite al licitante cumplir con los criterios de calificación 
para un proceso de precalificación o licitación en particular: o (ii) nominado por el 
prestatario), subcontratista, consultor, fabricante o proveedor de productos o servicios de una 
firma que de lo contrario sería elegible para que se le adjucicara un contrato financiado por el 
Banco 3.2 Para dar cumplimiento a esta Política, los proveedores y contratistas deben permitir 
al Banco revisar las cuentas y archivos relacionados con el proceso de licitación y con el 
cumplimiento del contrato y someterlos a una verificación por auditores designados por el 
Banco. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: RETRASO EN LA ENTREGA. El Ministerio de 
Salud por medio de la autoridad competente, podrá conceder prórroga para la entrega de lo 

pactado, mediante Resolución Razonada firinada por el titular, únicamente si cl retraso del 
PROVEEDOR se debiera a causas no imputables al mismo, debidamente comprobado, para lo 
cual tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga equivalente al tiempo 

perdido y el mero retraso no dará derecho al PROVEEDOR a reclamar una compensación 

económica adicional. La solicitud deberá ser dirigida por escrito a la persona encargada de la 

Administración, Seguimiento y Ejecución del Contrato, el mismo día de conocido el hecho 
que causa el retraso, dicha solicitud debe efectuarse antes de expirar el plazo de entrega 

contratada, presentando por escrito las pruebas que motiven su petición. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: MULTAS E INTERESES POR ATRASO. 
a) Para el caso de incumplimiento del plazo de entrega establecido, se aplicará al 

PROVEEDOR una multa de 0.5% del monto del Contrato por cada semana de atraso en la 

entrega de los Bienes, hasta un máximo del 10% del monto del Contrato. 

b) Si el Comprador no efectuará cualquiera de los pagos al PROVEEDOR en el periodo de 

pago establecido, el Comprador pagara al PROVEEDOR un interés de 0:.016% del inonto del 

pago atrasado por día de atraso. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, Cualquier 
disputa, controversia o reclamo generado por o en relación com este Contrato por 

incumplimiento, rescisión o anulación del mismo, deberán ser sometida en los tribunales 

comunes del país del Comprador 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. EL 

CONTRATANTB tendrá derecho a rescindir el Contrato, mediante comunicación enviada al 

PROVEEDOR por cualquiera de las siguientes razones: 

a. Actúe con dolo, culpa grave o reiterada negligencia en el cumplimiento de sus 

obligaciones. ) 

b. A juicio del CONTRATANTE haya empleado prácticas corruptas, fraudulentas, 

colusivas, coercitivas u obstructivas de acuerdo a lo establecido en el presente contrato. 

c. La mora DEL PROVEEDOR. en el cumplimiento del plazo de entrega del suministro o 

de cualquier otra obligación contractual, no obstante encontrarse dentro del plazo de 

imposición de multa, 
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CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: MULTAS E INTERESES POR ATRASO. 
a) Para el caso de incumplimiento del plazo de entrega establecido, se aplicará al 
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pago establecido, el Comprador pagara al PROVEEDOR un interés de 0.016% del monto del 
pago atrasado por día de atraso. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Cualquier 
disputa, controversia o reclamo generado por o en relación con este Contrato por 

incumplimiento, rescisión o anulación del mismo, dsberán ser sometida en los tribunales 

comunes del país del Comprador 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. EL 

CONTRATANTB tendrá derecho a rescindir el Contrato, mediante comunicación enviada al 

PROVEEDOR por cualquiera de las siguientes razones: 

a. Actíe con dolo, culpa grave o reiterada negligencia en el cumplimiento de sus 

obligaciones. 

b. A juicio del CONTRATANTE haya empleado prácticas corruptas, fraudulentas, 

colusivas, coercitivas u obstructivas de acuerdo a lo establecido en el presente contrato. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: MULTAS E INTERESES POR ATRASO. 
á) Para el caso de incumplimiento del plazo de entrega establecido, se aplicará al 
PROVEEDOR una multa de 0.5% del monto del Contrato por cada semana do atraso en la 
entrega de los Bienes, hasta un máximo del 10% del monto del Contrato. 
b) Si el Comprador no efectuará cualquiera de los pagos al PROVEEDOR en el periodo de 
pago establecido, el Comprador pagara al PROVEEDOR un interés de 0.016% del monto del 
pago atrasado por día de atraso. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Cualquier 
disputa, controversia o reclemo generado por o en relación con este Contrato por 

incumplimiento, rescisión o anulación del mismo, dsberán ser sometida en los tribunales 

comunes del país del Comprador 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. EL 

CONTRATANTB tendrá derecho a rescindir el Contrato, mediante comunicación enviada al 

PROVEEDOR por cualquiera de las siguientes razones: 

a. Actúe con dolo, culpa grave o reiterada negligencia en el cumplimiento de sus 

obligaciones. 

b. A juicio del CONTRATANTE haya empleado prácticas corruptas, fraudulentas, 

colusivas, coercitivas u obstructivas de acuerdo a lo establecido en el presente contrato. 
0. La mora DEL PROVEEDOR. en el vumplimiento del plazo de entrega del suministro o 

de cualquier otea obligación contractual, no obstante encontrarse dentro del plazo de 

imposición de nmlta, 
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d. EL PROVEEDOR entregue el suministro en inferior calidad a lo ofertado o no cumpla 
con las condiciones pactadas en este Contrato. 

e. Por mutuo acuerdo entre ambas partes. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: MODIFICACIONES. Si en la ejecución del presente 
Contrato hubiere necesidad de introducir modificaciones al mismo, que no afecten el objeto 
del Contrato, éstas ge llevarán a cabo mediante Resolución Ministerial firmada por La Titular 
del MINSAL; y las que afecten el objeto del Contrato como incremento y disminución del 
mismo, tnicamente podr llevare .cabo através de Resolución Modifcativa de Contrato, 
firmada por ambas partes. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: VIGENCIA. La vigencia de este Contrato será a partir de 
la distribución del mismo y finalizará treinta (30) días adicionales, después de que la Unidad 
Solicitante o la persona que esta delegue, hayan firmado el Acta de Recepción de haber 
recibido los bienes a entera satisfacción del MINSAL. 

CLAUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las 
partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las 
direcciones que a continuación se indican: El MINSAL es: Calle Arce Número ochocientos 
veintisiete, San Salvador, y El PROVEEDOR .en: Calle Siemens No. 43, Parque Industrial 
Santa Elena, Antiguo Cuscatlán, . La Libertad. Teléfono 2248-7333, correo electrónico 
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En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la ciudad de San Salvador, a los treinta días 

del mes de abril de dos mil dieciocho. 

Siemens Healíbcar, S.A, 
LUIS GERARDO DURAN DOÑAN JACQUELINE VERONICA GARCÍA TEÍOMAS DE BURMESTER 

PROVEEDOR PROVEN 
DAM/ GO 
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En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la ciudad de San Salvador, a los treinta días 

del mes de abril de dos mil dieciocho. 

un 

LUIS GERARDO DURAN DOÑAN 
PROVEEDOR 

DIGO 

18 

mam mE 

o
 

am MÉS 

E SALVADOR 
UNAMÓNOS PARA OREOEN 

MINISTERIO DE SALUD 
SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.h. 

PSSPSV-502-CD-B 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES No, 75/2018 

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la ciudad de San Salvador, a los treinta días 
del mes de abril de dos mil dieciocho. 

Pi r S) Y) » Le 

o E 
Qui E a MY, 

ss A DE SALUD 

na 
Siemens Mealíare, SA, 

LUIS GERARDO DURAN DOÑAN JACQUELINE VERONICA GARCÍA TBÍOMAS DE BURMESTER 
PROVEEDOR PROVENDOR 

Lui oc 
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ANEXO 1. CUADRO DE DISTRIBUCION E INSTALACION DE REPUESTOS 

ios 6 MODELO 
LOTE DESCRIPCIÓN REPUESTO (CON DEL : 
e io INSTALACIÓN) li a E de 

REPARAR 

TUBO EMISOR DERAYOSXPARA 
1 | 7o1os0m8 [UNIDAD DE TOMOGRAFÍA c/u 1 Somalon [NACIONAL — DE 

AXIAL COMPUTARIZADA (Al Bmotioné  |eAN MIGUEL 
DETECIORPANEL PLANO (FLAT : 

2 | 7o10s900 |PANEL)PARA EQUIPO DE RAYOS |C/U 1 MULTOMP [NACIONAL DE 
X DIGITAL . 

HOSPITAL 
c/u 1 MULTIXMP [NACIONAL — DE 

SANMIGUEL | 3 .| 70105024  |'TUBOXMISOR DERAYOSX. 3 ro 
c/u 1 MULTIXMP | NACIONAL DE 

SAN VICENTE 
MONOBLOQUE (TUBO Y HOSPITAL 

4 | 7015051 | TRANSFORMADOR) PARA €/u 1 PAPAL | NACIONAL 
A DE RAYOS XMOVIL. 4 ROSALES 

HOSPITAL COLIMADOR COMPLETO PARA LUMINOS 
5 | TRE io PO DERAYOSX Efu 1 FUSION pra 

HOSPITAL 
6 | 7oroses cry Eee oa cyu 1 ACUSON | NACIONAL 

HENJAMÍN BLOOM 
. HOSPITAL SISTEMA DE IMÁGENES PARA LUMINOS 7 | 7010505 c/u 1 NACIONAL — DE EQUIPO DE RAYOS X. +, 

FUENTE DE ALIMENTACIÓN, ACUSON HOSPITAL 
8 | 7owss48 | MCPPARA EQUIPODE cJu 1 ON [NACIONAL — DE 

. ULTRASONOGRAFÍA. - SAN MIGUEL 

HOSPITAL MÓDULO DE CONEXIÓN DE 
.9 | 7oross42 | TRANSDUCTORPARABQUIPO |c/u| 1 ACRVON (NACIONAL SN 

DE ULTRASONOGRAFÍA. A [AAA Ls ! SANTA TECLA 
; HOSPITAL i FUENTE DE ALIMENTACIÓN 

10 | o1ose0 | AC/DCPARA EQUIPO DE cyu 1 A A 
ULTRASONOGRAFÍA. : SANTATECLA |. 

e : HOSPITAL 
FUENTE DE ALIMENTACIÓN z ACUSON [NACIONAL SAN 

“u 70105841 | DC/DCPARA EQUIPO DE cfu 1 - 150 RAFAEL DE 
ULTRASONOGRAFÍA, SANTA TECLA 
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ANEXO 1. CUADRO DE DISTRIBUCION E INSTALACION DE REPUESTOS 

Lora | “ÓDIGO | nrcerción (CON DAL : a DIL e UM |CANTIDAD | aqUino p | HOSPITAL 
PRODUCTO rep 

TUBO EMISOR DBRAVOSKPARA o 
1 | 7uoms [LUNIDADDETOMOGRARA ej 1 elo [NACIONAL — DE 

AXIAL COMPUTARIZADA SAN MIGUEL 
PLANO 

2 | 7om00 |PANEL)FARA BQUIPODE RAYOS | c/u 1 MULTICMP | NACIONAL DE 
X. DIGITAL 

e) 1 ' MULTIXMP [NACIONAL — 08 
3.| porosz4 | TUBO SMISOR DERAYOSX. ROL 

crol 1 MULTIXMP | NACIONAL — DE 
SAN VICENTE 

(TUBO Y HOSTAL 4 | reso PARA emp 1 PPEMOBE NACIONAL 
DE RAYOS X MOVIL. BOSALES e AL COLIMADOR COMPLETO PARA LUMINOS E cru 1 moy [NACIONAL 

PUENTE DE ALIMENTACIÓN ACUSON HOP 8 | rosose [EEN cyu 1 [NACIONAL 

a SISTEMA DE IMÁGENES PARA LUMINOS ls a, cru 1 NOS NACIONAL — DE 
a oli 

8 | 7otoss4s PANA RQUEO cyu 1 MN NACIONAL — DE MCP DA CUSON 
x50  [leAN MIGUEL 

HOSPITAL 
MÓDULO DB DA ACUSON | NACIONAL SAN 9 | 7osmMz | TRANSDUCTORPARA EQUIPO [c/u 1 2 lea >E 

SANTA TECLA 
HOSPITAL Í FUENTE DE ALIMENTACIÓN 

10 | onossa0 | AC/DCPARA EQUIPO DE cul 1 A o 
SANTA TECLA 

FUENTE DE ALIMENTÁCIÓN ACUSON NACIONAL SAN 
4 70108841 — |DC/DCPARA EQUIPO DE CfU 1 USO RAFAEL DE 

SANTA TECLA 
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ANEXO 1. CUADRO DE DISTRIBUCION E INSTALACION DE REPUESTOS 

vd 0 dere wm [canrinao |. PEL HOSPITAL y UE INST. EQUIPO A 
REPARAR 

TONO MAIBOR DBRAVOSXPARA 
7oro5tes — HUNIDAD DE TOMOGRAFIA eje 1 [fm NACIONAL — DE 

PLANO : HOPE 7] 
701500 | PANEL)PARA BQUIPODE RAYOS |ceyul 1 MULTICMP [NACIONAL — DE 

X DIGITAL j 

cru] 1 "”jmuLTOMP [NACIONAL DE 
7oLms0aa — | TUBO XMISOR DERAYOSX. 7 ci 

cul 1 MULTIXMP | NACIONAL — DE 
; SAN VICENTE 

BOY 
7010B081 PARA eu 1 e NACIONAL 

; DE XAYOS X MOVIL. BOSALES 
COLIMADOR COMPLETO PARA LUMINOS e rca erul 1 OS | NACIONAL. 

PUENTE DE ALIMENTACIÓN ACUION HP zoo [E ul 1 USON NACIONAL 

, EOSPITAL SISTEMA DA IMÁGENES PARA LUMINOS : 70105495 eral 1 NACIONAL, 
EQUIPO DERAYOSX. TEO Ii ZACATECOLUCA 
PUENTE DA ALIMENTACIÓN: acuso [ESSE 

polestas — | MCPEABA BQUIPODE epi 1 NACIONAL 
XIS0 — [SANMICUEL 

HOSPITAL 
MÉÚDULO DB DA ACUSON [NACIONAL SAN 

SANTA TECLA 
HOSPITAL YFOENTE DE ALIMENTACIÓN ACUSON | NACIONAL SAN 10 | mosso | AC/DCPARA EQUIPO DE eu 1 a na 

> [SANTA TILA 
JE FUENTE DE ALIMENTACIÓN . 

5 | rooma [DC/DCPARABQUEO DA ql a 1] A 
TECLA 
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TARJETA ELECTRONICA DE petiso .. 
12 70105428 | CARGA DB CAPACITORESPARA |C/U 1 MOBILETXP | agp DE 

EQUIPO DE RAYOS X, 
. SANTA TECLA 

TARJETADB COMUNICACIÓN zumos | HOSPITAL 
13 70105465 (CAN)PARA EQUIPO DERAYOS |C/U 1 FUSION NACIONAL 

Xx. SALDAÑA 
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TARJETA ELECTRONICA DE pnl SAN 
12 | zo0ses | CARGA DE CAPACITORESPARA [C/U 1 MOBILET XP 

EQUIPO DE RAYOS X. RAPASL DB SANTA TECLA 
TARJETADE COMUNICACIÓN Luminos | HOSPITAL 

13 70105465 (CAN) PARA EQUIPO DE RAYOS c/u 1 FUSION NACIONAL 
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TARJETA EÉSCTRONICA DE AL. a 
12 70105428 — | CARGA DE CAPACITORESPARA |C/U MOBILET XP 

EQUIPO DE RAYOS X, RAFAEL 28 . SANTA TECLA 

TARJETADB COMUNICACIÓN zumos | HOSPITAL 
13 70105465 (CAN)PARA EQUIPO DE RAYOS cfU NACIONAL 
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2.2 

2.3 

2.4 

2.5 

Responsabilidades y Compromisos: 
Es responsabilidad del HOSPITAL NACIONAL SANTA TERESA DE ZACATECOLUCA, lo siguiente: 

Incorporar los equipos y/o mobiliarios a los Activos Fijos del Estado, respetando las disposiciones legales que para tal fin se han estipulado; la salvaguarda física de los bienes, contribuyendo al contro] sobre Jos activos susceptibles de perdidas por descuido, robo, daños o usos inadecuados; y remitir a la UCP.RHESSA, el reporte de incorporación a los Activos Fijos de los bienes, en un plazo no mayor de treinta días calendario, a partir de esta fecha. 

Proporcionar la información que sea requerida por cualquier firma de auditoria externa o por 
la Corte de Cuentas de la República, para efecto de verificar el estado, uso, destino y 
ubicación de los bienes ahora entregados, dentro de la Institución, 

Destinar los equipos y/o mobiliarios transferidos a los usos y actividades establecidos en el 
Convenio, cualquier movimiento de los blenes (Activo Fijo) se hará'con la respectiva autorización de la Dirección de UCP-RHESSA. 

En caso HURTO, ROBO O EXTRAVÍO de equipo y/o mobiliario transferido y bajo su responsabilidad, se debe cumplir cón lo establecido en la Norma Para la Administración del 
Aotivo Fljo, emitida mediante la Resolución Ministerial No. 946, de fecha 12 de mayo del año 
2006, informando de inmediato por escrito a la Dirección de Servicios Generales MSPAS y 
UCP-RHESSA, a fin de realizar el trámite respectivo y presentar la denuncia a las autoridades 
del caso, ya ses a la Policía Nacional Cívil o Fiscalía General de la Republica, para que 
practiquen las diligencias correspondientes, 

Se maniflesta, que se aceptan las condiciones bajo las cuales se le entregan los blenes y se 
compromete a enviar a la Unidad Coordinadora del Proyecto (UCP-RHESSA), un informe en el 
que conste que los bienes recibidos han sido incorporados a los Activos FiJos del Estado. 

Se anexa la documentación correspondiente para realizar el trámite, a fin de incorporar los bienes al inventario de activo fijo del Ministerio de Salud y codificación de los mismos. 

No habiendo más que hacer constar en la presente acta y entengidos todos los efectos de la misma, 
se da por concluida y para consta 2.£irmamos: 

ing. Carmen Test ora 
Ejecutiva del Proyecto 

Vo.Bo. Ing. Carlos Edgardo Osorlo, 
Experto en Equipamiento Hospitalario 
UCP-RHESSA. 

A 

A 

¡
A
 

2.1 

2.2 

2.3 

2.4 

2.5 

Responsabilidades y Compromisos: 
Es responsabilidad del HOSPITAL NACIONAL SANTA TERESA DE ZACATECOLUCA, lo siguiente: 

Incorporar los equipos y/o mobiliarios a los Activos Fijos del Estado, respetando las disposiciones legales que para tal fin se han estipulado; la salvaguarda física de los bienes, contribuyendo al control sobre los actlvos susceptibles de perdidas por descuido, robo, daños o usos inadecuados; y remitir a la UCP-RHESSA, el reporte de incorporación a los Activos Fijos de los blenes, en un plazo no mayor de treinta días calendario, a partir de esta fecha. 

Proporcionar la información que sea requerida por cualquier firma de auditoria externa o por 
la Corte de Cuentas de la República, para efecto de verificar el estado, uso, destino y 
ubicación de los bienes ahora entregados, dentro de le Institución. 

Destinar los equipos y/o mobiliarios transferidos a los usos y actividades establecidos en el 
Convenio, cualquier movimiento de los blenes (Activo Flio) se hará" con la respectiva 
autorización de la Dirección de UCP-RHESSA. 

En caso HURTO, ROBO O EXTRAVÍO de equipo y/o moblliario transferido y bajo su 
responsabilidad, se debe cumplir cón lo establecido en la Norma Para la Administración del 
Activo Fijo, emitida mediante la Resolución Ministerial No. 946, de fecha 12 de mayo del año 
2006, informando de Inmediato por escrito a la Dirección de Servicios Generales MSPAS y 
UCP-RHESSA, a fin de realizar el trámite respectivo y presentar la denunola a las autoridades 
del caso, ya ses a la Policía Nacional Civil o Fiscalía General de la Republica, para que 
practiquen las diligencias correspondientes, 

Se manifiesta, que se aceptan las condiciones bajo las cuales se le entregan los bienes y se 
compromete a enviar a la Unidad Coordinadora del Proyecto (UCP-RHESSA), un Informe en el 
que conste que los bienes recibidos han sido incorporados a los Activos Fijos del Estado. 

Se anexa la documentación correspondiente para realizar el trámite, a fin de incorporar los bienes al 
inventario de activo fijo del Ministerio de Salud y codificación de los misrnos. 

E ora 

Director ospital Nacional Santa Teresa 
de Zacatecoluca/MSPAS, 

Vo.Bo. Ing. Carlos Edgardo Osorlo, 
Experto en Equipamiento Hospitalario 
UCP-RHESSA. 

] 
m
e
 

2.1 

2.2 

2.3 

2.4 

2.5 

Responsabilidades y Compromisos; 
Es responsabilidad del HOSPITAL NACIONAL SANTA TERESA DE ZACATECOLUCA, lo siguiente: 

Incorporar los equipos y/o mobiliarios a los Activos Fijos del Estedo, respetando las disposiciones legales que para tal fin se han estipulado; la salvaguarda física de los bienes, contribuyendo al control sobre jos activos susceptibles de perdidas por descuido, robo, daños o usos inadecuados; y remitir a la UCP-RHESSA, el reporte de incorporación a los Activos Fijos de fos blenes, en un plazo no mayor de treinta días calendario, a partir de esta fecha. 

Proporcionar la información que sea requerida por cualquier firma de auditoria externa o por la Corte de Cuentas de la República, para efecto de verificar el estado, uso, destino y ubicación de los bienes ahora entregados, dentro de la Institución. 

Destinar los equipos y/o mobiliarios transferidos a los usos y activicades establecidos en el Convenio, cualquier movimiento de los bienes (Activo Filo) se nará'con la respectiva autorización de la Dirección de UCP-RHESSA. 

En caso HURTO, ROBO O EXTRAVÍO de equipo y/o mobiliario transferido y bajo su responsabilidad, se debes cumplir cón lo establecido en la Norma Para la Administración del Activo Fijo, emitida mediante la Resolución Ministerial No. 946, de fecha 12 de mayo del año 2006, Informando de Inmediato por escrito a la Dirección de Servicios Generales MSPAS y UCP-RHESSA, a fin de realizar el trámite respectivo y presentar la denuncia a las autoridades del caso, ya sea a la Policía Nacional Civil o Fiscalía General de la Republica, para que practiquen las diligencias correspondientes, 

Se maniflesta, que se aceptan las condiciones bajo las cuales se le entregan los bienes y se compromete a enviar a la Unidad Coordinadora del Proyecto (UCP-RHESSA), un Informe en el 
que conste que los bienes recibidos han sido incorporados a los Activos Fijos del Estado. 

Se anexa la documentación correspondiente bara realizar el trámite, a fin de incorporar los bienes al inventario de activo fijo del Ministerio de Salud y codificación de los mismos. 

No hablendo más que hacer constar en la presente acta y entendi des, odos los electos de la misma, 
se da por concluida y para consta a.£irmamos: 

Entrega: 

Ing. Carmen cun E ybaDáMora 
Ejecutiva del Proyecto 

de Zacatecoluca/MSPAS. 

Vo.Bo. Ing. Carlos Edgardo Osorlo, 
Experto en Equipamiento Hospitalario 
UCP-RHESSA. 
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EL SALVADOR 
UNIDOS OREGEMOS 1 Odoa 

Golierno de El Salcada, 

AAA 

Sin más que agregar firmamos de conformidad en e | Plantel El Matazano, Soyapango, a los Diez días del mes de Enero del año dos mil dieciocho. 

Autoriza: 

ing. Rigoberto Pleites Sandoval — 
GERENTE GENERAL DE OPERACIONES 

MINISTERIO DE SALUD 

Coordinan: 

Ing. Juan Carlos Mercado Ramírez 
JEFE DE UNIDAD DE CONSERVACION Y 
PS NIVEL SUPERIOR 

Entregan: 

GUARDALMACEN dE PARTAMENTO DE 
TRANSPORTES Y MANTTO. AUTOMOTRIZ 

Recibe; E É: 

Buendia Bonilla 
DIRECTOR HOSPITAL NACION SANTA TERESA DE ZACATECOLUCA

1 

CLSADADOR 
A 

Sin más que agregar firmamos de conformidad en el Plantel El Matazano, Soyapango, a los Diez días del mes de Enero del año dos mil dieciocho. 

Gobierno de El Zaloodo, 

Autoriza: 

Ing. Rigoberto Pleites Sandoval 
GERENTE GENERAL DE OPERACIONES 

MINISTERIO DE SALUD 

Coordinan: 

AZ PL tn 
ing. Juan Carlos Mercado Ramírez Lic. Raúl Danilo Castillo Pór JEFE DE UNIDAD DE CONSERVACION Y JEFE DPTO. DE TRANSPORTES Y MANTTO. MANTENIMIENTO NIVEL SUPERIOR AUTOMOTRIZ NIVEL 8 

Entregan: 

ml 

o | l j 

ñ Tec. José Vicejte a 
ADMINISTRATIVO DEPART. > GUARDALMACEN BEPARTAMENTO DE TRANSPORTES Y MANTTO. AU TRANSPORTES Y MANTTO, AUTOMOTRIZ 

Recibe: E: 

Dr. Jose Al Buendía Bonilta 
DIRECTOR HOSPITAL NACIONAL. SANTA TERESA DE ZACATECOLUCA

A] 

ELSAADOR 
Gobierno de El Salcodo, ARA . 

Sin más que agregar firmamos de conformidad en el Plantel El Matazano, Soyapango, a los Diez días del mes de Enero del año dos mil dieciocho. 

Autoriza: 

ing. Rigoberto Pleites Sandoval 
GERENTE GENERAL DE OPERACIONES 

MINISTERIO DE SALUD 

Coordinan: 

ing. Juan Carlos Mercado Ramírez Lic, A y JEFE DE UNIDAD DE CONSERVACION Y JEFE DPTO. DE TRANSPORTES Y MANTTO, MANTENIMIENTO NIVEL SUPERIOR AUTOMOTRIZ NIVEL $ 

Entregan: Geo EN 

Al Tec. José Vicej a ALGO ADMINISTRATIVO DEPART. z GUARDALMACEN U PARTAMENTO DE TRANSPORTES Y MANTTO. AU TRANSPORTES Y MANTTO, AUTOMOTRIZ 

Recibe: a! A 

Buendía Bonilla 

SANTA TERESA DE ZACATECOLUCA 

Dr. Jose Al 

DIRECTOR HOSPITAL NACION
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ÍA Aajnras HINISTERIO DE SALUD PURLICA Y ASISTENEIA SOCIAL E Pb, Pi , + VALE DE SALIDA DE HATERTÁLES 
ió 1 HOSPITAL MAC.SÓNTA TERESA - ZACOYECOLUCA 

VALE No.- 229 
| FECHA DE DESPACHOS 16/08/2011 

No, FORMILAREO 1 ALMACEN Bo. 508 
SERV.SOLICITANTE: RAYOS X CODIG0i3-08-153-8 

FECHA CANTIDAD COSTO MONTO POR: - 
SEC. CODIDO DESCRIPCION .U/K Mo. LOTE PROCED. VEME. UBIC. DEBFACRADA — UNITARIO DESPACHO 

£ 1-95-05025 GRADILLA DE DOS PELDANDS. MARCA: PRELSA Cc 2 000W0 41.00 9.0000 119,000 
(Codigo Provision1) 23 00/0000 VADO 189.O00d 119.000 

: 30/0000 AD 119,0000 119,000 

ENS 352.000 

2% 4-95-05029 SILLA DE RUEDAS PARA ADULTO ca 23 00/0000 E tó 2900000 2300000 
ps Y (Codigo Provisional) 

- 3 1-5-15751 CAMAPE COM RESPALDO co 23 00/0000 Ca 440.0000 
y (Codigo Provisional) 
1 

il 7 
¡ U 1-95-26060 CARRO CIRCULAR PARA ROPA SUCIA eo 23 00/0000 1,004 215,930 215.530 
: (Codigo Provisional) Y, 

3 1-85-93000 CONTENEDOR PAXR CORTOPUNZARTE DE CAPACIDAD DE YU 2d DUO V ¡te 11.130 11,1300 
3-5 LITROS 

: e ; ¿y ! 6. d-P0-12000 UNIDAD RADJODRAFICA DIGITAL. MAREAS SIEMENS" 870 23 00L000b y 1.08 201,070,0000 294,070,0000 Y 
i BODELO: AXIOR MULTIX MPlEodigo Provisional) : 
t 

a ve 
71-96-1201 UNIDAD RADIDORAFICA PARA MANOORAFIA. HARCA: BXEMER C/U 23 > 00/0000 Y 1,08 64,975.0000 54,975,000 Y 

$. NODELOSEAMMONAT 1000.(Codigo Provisional) 

21-98-1200? UNIDAD RADIVERAFICA:UOR FLUQROSCOPTA DIGITAL 0/0 25 00/0008 ds Ñam cn. 320,830,0000 ge a BARCASSIEMENS. NODELOGÁXIOR LOGIMIÉ TF ¿M3 166080 - 2%-90001 
| | r — y 4-90-12010 ESTACION DE VIGUALIZACION £ TEPRESIOH DE IMARENES C/U 25 0070000 Y 1,00 39,038,000 — 59,0u.o000 DY 
MEDICAS. MARCACGIENENS MODELO;SYADO INADIMS XS (O UI2> 155= 069-2U-99097 A rr 

10 1-PO-ú12011 REVELADORA: AUTOROTICA DE PELICULAS RABTOGRÓFICAS. 0/0 23 00/0000 Y 1.00 20,509.5000 — 20,509,500 
HORCA: ÁGFA. . MOVELOSCLASOIC EW OY3?> 15S- 008=04- 49501| 

11 1-90-12013 NEGATOSCOPID DE 2 CUERPOS. MORCASHOLE X RAY ILLDKL 0/0 23 00/0000 Lat JZ.TIO 302,730 
ATURS, MONELOIMS=7 (DOVDLE). 0437 —1S%- 097010556 Y, 

12 1-90-12010 NEBATDSCOPTO DE 4 CUERPOS, MARCASHOLF Y RAY ILLUX CD 23 00/0000 É 1.00 G78.0000 878.000 
AYORS, — AODELO:M6-7 OUY3- [Str 92% gr yen 

o 
13 1-00-12132 MEGA DE EXPLORACION GIRECDLOSICA 7) 23 0070000 Y 1.00 e 1,080.0000 $ 

(Codigo Provisional) 

z Tome 
¿li 10/08/2611 NIMISTERIO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA BOctAL Md, Pe , VALE DE GALIDA DE BATERTALES 
A sl HOSPITAL NAC.SINTA TERESA - ZACATECOLUCA 

VALE No. 229 
| FECRÁ DE DESPACHO: 16/08/2041 do .FORMILARIO 4 ALAACEN Bo. 560 SERV. SOLICITANTE: RAYOS X CODIG0i5-08-13-8 

FEURA CANTIDAD — COSTO MONTO POR: SEC. CODIGO DESCRIPCION .V/K No. LOTE. PRBCED. VEND. BSIC. DEBPACRADA — UNITORIO — DEBPACHO 

A 1-15-05025 BRADILLA DE DOS PELDAROO. MARCA: PRELSA 

E Ns 

e 3 1-P5-15751 

| A 1-05-26460 CARRO CIRCULAR PARA BOPA SUCIA 

31-15-1500 CONTENEDOR PEXk CORTOPURZARTE DE CAPACIDAD De 

, 6 190-1200 UKIDAD RADIODRAFICA DIGITAL. HARDAs SIEMENS" 

-. 
“a 

mos 

(Codigo Provision:1) 

SILLA DE RUEDAS PARÓ ADULTO 
(Codigo Provisional) 

CANAPE COM RESPALDO 
(Codigo Provisional) 

(Codigo Provisional) 

3-5 LISROG 

er 

EU 

E/8 

Er 
BADELO; AXIGM MULTEX MP(Codigo Provisional) 

71-90-1201 UNIDAD RADIDGRAFICA PARA RANGORAFIA. BARCA: GJEMEN C/U 
S. MODELOS BAMNONAT 1000.(Codigo Provisional) 

4 1-9d-12002 UNIDAD RADIUERAFICA-CO FLUBROSCOPTA DIBITAL 
DARCASSIEMENS, INUDELOSAXION LBUIMOS TF ¿937 185 - 05 

0 

+ 1-PO-12010 ESTACION DE VIBUALIZACTON E INPRESION DE IMAGENES C/U 
MEDICAS, MARCASSIEUENS MODELOSYAOS IMADIMS 15 (32. 2E= D6%- 2U-09007 

10 1-90-12011 REVELADORO AUTOMATICA DE PELICULAS RADIOGRÁFICAS, C/U 

23 
a 
y 

pel 

dd 

EA] 

23 

2 

3 
MACA; AFA. _ MOBELORELASEIC EDS OU3%= 155" O068-G- 0090! 

11 1-98-12013 MEGATOSCOCID DE 2 CUERPOS. MORCASMOLE % BAY ILLOMI 0/8 23 
ÁTORS. MODELUSRG-7 (DOBLE). Oy 32 - IS%- 087-01-0975 

12 1-99-12010 MESATASCOPIO DE 4 CUERPO, MARCASHOLF Y RAY ELLOM C/U 
ATORS. AODELOIMG- OUBA> [Str 920 na 

(Codigo Provisiosal) 
13. 1-98-12132 MEGA DE EXPLORACIÓN GINECOLBSICA CA 

23 

a 

00/0000 
00/0000 
00/0900 

e e . 

00/0006 

08/000b 

00/6004 

00/0009 

+ 97-20%01 

00/0000 

60/0088 

00/000% 

04/0005 

00/0000 

41.00 119.0008 
Y 1.00 119,000 

Y 1.00 1190008 

/ Y 2.0000 

Y Li 450,000 

Y 1007 215.5300 

v e 

1.08 204,070.0000 

7 

Y 1,08 54,975.0000 

dida :528,430.0006 

Y A 

q 
Y 1.00 20,309.5000 

(a ar 

/ a 

Yao a 

440.0000 

215.550 

11.4300 

204,079,0000 rl 

HA¡175, 0000 ae 

ym a0.000 

51.00. DN 

24,509,500 

362.730 

678,.0000 

1,180.0000 * 

Ho. FORUOLARTO t 
SERV.SOLICITANTE: RAYOS X 

ALMACEN Ho. 560 

ó 
¿Aba 16L08/2011 HINISIERIA DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL == e , VALE DE SALIDA DE MATERTALES 
AA 

* HOSPITAL NAC.SANTA TERESA - TACATECOLUCA 
VALE No. 

Y Taml: a 

e 
22? 

FECHA DE DESPACHO: 18/08/2011 

CODIGO¿3-08-13-8 

FECHA CANTIDAD COETO MONTO POR: 
SEC. COMO PRESCRIPCIÓN .N/B No. LOTE PRBCED. VENO. BBIC. DEBPACRADA — UNETORID DESPACHO 

l 1-43-05025 ORABILLA HE DOG PELDANDA. MARCA: PRELSA c/8 2 oda Yid0Z LUG.O000  149,0000 
(Codigo Pravisiosal) 2 9L000% Y'4.00 115,000 117.0000 

00 OA LAILO000 119. 0000 

NS 1.0 

42 1-05-05028 SILLA DE RUEDAS PARA ADULTO 0/4 23 00/0006 P LY A 
| r (Codigo Provisional) 

3 1-49-15751, CANAPE. CIN RESPALDO es 3 06/0000 Ciao 0 an 
: (Codigo Provisional) 
! 

e b> 

i A 1-95-26060 CARRO CIRCULAR PARA ROPA SUCIA e/0 2 00/0000 1.007 215,530 215.530 
j (Codigo Previsional) 

31-15-1300 CONTENEDOR Pi CORTUPUNZARTE DE CAPACIDAD DE C/8 A vá ¡pta 11.130 14,1300 
3-5 LITROS : 

. l 9) , 6 L-90-12000 UKLMAD RADIOGRAFICA DIGIFAL. MARCA: BLENENS' 1/4 23 O4/000be 1.08 204,078.0000 294,079,.0000 DN 
i BIDELD: AXION MULTEX MPltodigo Provisional) 
+ a vd) 7 1-90-12001 UNIDAD RADIBGRAFICA PARA MANDORAFIA. DARA: GLENEN C/U 23 001000 Y 1.08 64,975,900 34,773,000 Y 

S. HODELOsEANMONAT 1000. (Codigo Provisional) 

3. 1-90-12002 UNIDAD RADIUBRAFICA- CG FLIOROBCOPLA DIGITAL GU 25/0000 Cid 58, 030.000f' 320,830.0000 ge 
=. DARCA:SIEMENS, MOBELOGÁRION LOMINOS TF ¿9 3). 195-032 - 07-22001 

5] er ] , 

y E-80-12010 ESTACION DE VIBUALIZACION E IMPRESION DE IMAGENES C/U 25 00/000b Y 1.08 51,038.00 51,050,000 UY 
MEDICAS. BARCAEGIENENS MODELO:SYMIS IMAOIMO XS OU32+ 105> 008- 3U4-4909% ; r 

> 10 1-PUúE2011 REVELADORA: AUTOMATICA DE PELICULAS RADIDORÁFECAS. C/0 23 00/0000 Y 1.00" 20,509,500 — 20,509,500 
BARCA; AGFl. MODELONCLASETC Eb 037-105" 0ÓB-011- 09001 

11 1-99-12013 NEGATOSCIPID DE 2 CUERPOS. MORCASVOLE A BAY TLLOMI 0/8 23 00f00d Lt ue 302.73W 
ATORS, MRNELOIRE=7 (DOUBLE). 0437 — ISh- 037=091-9554 Y, 

r z — 

12 1-98-12044 NESATDSCOPIO DE 4 CDERPOR, MORCASHOLE Y RAY ILLOA C/0 23 00/0008 É 1.0 ETELG00d  67B.0000 
ATORS.. MODELO:M6-7 OUYO> [Str 923 at nó . 

Y”, ñ 

13. 1-98-12132 MEGA DE EXPLORACIÓN GINECOLOSICA 1 22 00/0000 Y 100 4.00 3,880.00 + 
(Codigo Previciosal) 



LORD ELMIGTERIO DE SALUD PUÓLICA Y AISTEMCIA SOCIAL ab. 2 
VALE DE SALIDA DE WATERIALES . 

HOSPITAL NAC.SANTA TERESA - ZACATECDLECA 

Ho FORMULARIO 0 
SERV.SOLICITANTE: RAYOS X 

ALMACEN No. 308 

ob 
VALE No. 
FECHA DE DESPACHO: 10/08/2011 

229 

SEC. COPIGD  PESCRIPCION 

CODIGO:3-08-15-8 

FECHA CANTIDAD COSTO MONTO POR 
_ BAH Mo, LOTE — PROCED, VENC, UBIC. DESPACHADA UNITARIO DESPACNO 

54 1-98-12135 MARCADOR PARA RAYOS X. 

¿Codigo Provisimna1) 

15 1-98-40005 NESA ALTA PARA CARPA Y DESCAÉGA PE PLACAS D 
PELICILAS (Codigo Provisional) 

Pd 

77 230/0000 Va bira.ooo 8,190.00 

7) 23 00/0000 Y 100,000. 000o — 1,900.0000 Y 
DNNEALESTESE 

TOTAL 589,182.8909 

O ENUIPOS ASIDANDOS PARA SER UTILIZADOS EN LAS MUEVAS INSTALACIONES DEL HOSPETÁL, LOS CUALES FUERON ASEGKADOS mua Ea 
Í ADA 2000 Y PARTE DEL 2011 EN EL ALMACEN EL MATAZANO Y EN ESTE NOBPITAL 

. LODIGOS PALA-LAS PROCEDENCIAS (FUENTES DE FIMARCIANIENTO) 
4 GPS B SALES 13 UNICEF 22 FOBALUD 
2 UNFPA ) PLAMIF . FAMILIARIS OTROS 23 RNESGA 
30.,8. 10 EPIDENTULOGIA — 17'FONDO CIRCULANTE — 24 FORTAL.D/LA SALUD: 
4 huido 11 BUPERY, INFANTIL 18 ORDER DE MALTA — 25 GEC.MAC.FAM. 

- 3 APSISA(PID/C) 12 DOM/PROTET/ROPE 19 FUBAL 16 8.1.3, 
6 MAT, INFANTIL 13 EXCEDENTE ADT.E. 20 TEGORERLA 27 SETEFE, 
7 PU) 14 DONATIVOS 24 FDO. ACTIVID,EGPEC. 26 PRESTAN. EXTERNOS 

AUTORIZO 
DR, FITO SERNAN GAMEZ 

AENA HIMISTERIO DE SALUD PRLICA Y ARISTENCIA EDCIAL . m2 
, VALE DE SALIDA KE BATERIAS , 

ROSPITEL BAC, MANTA TERESA - ZOCATELDLOCA o 

VALE No. 229 
FECHA DE DEBPÁCID: 15/00/2011 

lo. FOMILARIS 0 ALMACEN Wo, 506 
SERV.SOLICITANTE: RAYOS X CODIB013-08-13-8 

: FER CATIA) COUTO NO AR 
SEC, CAMI) DESCRIPCION S/N Ma, LOTE PROCED. VENE, UDC. DENPALUADA  DOLTARIO DESPACIO 

: . FS E 
14 1-49-12013 MECADIR PÁRA 2AYOS L. 74] 0 MOS 1.00 GLI 3,110,000 

(Codiga Provisional) 

19 1-H8-40005 NEDA ALLA PARO CARA Y DESCAÁDA DE PLACAS D Cf 1 MN ATT 
FTC (Lodigo Hovisional] IPEEFERITOAR 

Tm. 109, 182.0000 

¿E Sn ASADAS PARA SER ETLIZADS EM LU MENA DNSTALACIONES DE SPA CAS CUE FUER STQDOO DUB 8 
E DEDO 2008 Y PUETE DEL 2011 ER EL ALMACEN EL MATAZAME Y EN ESTE NOBPITAL 

. COBIDOO PARA-LUS PRREERENCIAS (FUENTES DE FINANCIAMIENTO) 
1 Ai IA 13 UNICEF 2 FIA 
2 UNFPA P PLANIF . FANILLARIS OTROS 3 MEA 
50.8. 20 EPIOCIEWLONTA — 17; FIMON CIMCULANTE 24 FORTM.D/LA SALIO 
tá1d 11 BUPERA, INFANTES 1% ORDER DE MALTA 25 SEL.MAC.FAM. 
5 MPSIOMRPID/C) 12 DOMIPROTET/MOPE 19 FUBAL 491,3, 
d MAT, INFANTIL ¿3 ERCEDENTE ACTES 20 TESORERIA E 213 
Pr 14 DINATIVOO 23 FIM.METTUTALEMPES. 26 PRESTÓ. EXTERIOO 

(441] 
LIC PATRICIA 

ANTORIZO ENVIO d 
B8. TETO HERURA GANEZ . 

P
P
 
P
o
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o 
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a
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r
 
r
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o
.
 

| A A AAA AX XA XA XX e e 

IVA EIMISTERIO DE SALUD PRLECA Y ARISTENCIA BOCIAL . me 
, VALE DE SALIDA KE MATERIALES , 

ROSPIFES IC MANTA TERESA - ZACATELDLOCA o 

VALE No. 229 
FECIA PE DEDPÁCID: 15/00/2011 

io FOMLARIS 0 ALMACEN Ms, 30 
SERV.SOLICITANTE: RAYOS X CODIB013-08-13-8 

. EM CATIA) COUTO DAR 
SEC, COB DESCUIPCION S/N Ma, LOTE PRICED. VENE, 0DIC, DENPALUADA DOLTARIO ESPACIO 

: . Fi E 
14 1-49-12013 MICANR PÚRA 2ATOE L. e] 3 MOS 1.0 FL AIIOO 5,190,000 

(todiga Provisineal) 

19 1-H-40005 NEDO ALLA PARO CAMA Y DESCAÁGA DE PLACAS D—— E/O 1 MN AT 
MUTUA (Eedigo trrisional] IPEESEISTONR 

mm. 109, 18.0000 

LE Sn ACTADAS PA NE ETLIZADOS EM LSO MEN DNFTALAIONES DE SP CAN CULES FUER AGTMDOO MRE LS 
$ DUDO 2008 Y PAETE DEL 2015 ER EL ALMACEN EL MATAZAME Y EN ESTE MORPITAL 

. .COBIMOO PARA-LUB PRREERENCIAS (FUENTES DE FEMICIANIENEO) 
4 m4 AA 13 INECEF 2 FINOS 
2 QUEPA P PLANIF . FÁNILLARIS EOS 3 MEA 
5 Pb. 20 EPTUCIEWLONIA — 17; FIMON CIOCUANTE 24 FORTML.IALA SALMO 
tá1d 11 FUPERA, INFANTES 1d BEBER DE MALTA 25 SEL MAC FRAL 
LR o A 491,3, 
d MAT, INFANTIL ¿3 ERCEDENTE ACTES 20 TESUDERIA DM 
Pr 14 DINOI IV 13 FIO.METTOTALEGPES. 26 PRESTÓ. EXTERNO 

(441] 
LIC PATRICIA 

MTORILO ENID d 
BM. FETO HERA GANE . 

a
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o pito : cl e 
a SALVADO OR EL 

Ministerio De Salud Pública y Asistencia Social 
Falicitad de Movimiento de Activo Efjo 

Depandencia que entrega: ALMACEN Lugar y fecha: Zacatecoluea 16-08-2011 

Dependercia que recibe: RAYOS X 
a 

> Closa de movinaiesto: 

Traslado definitivo: $Z] Préstemo: [7 

Otros: [7 Expeviñicar 

” 

Rd Trventeno Desenprión (Dollar: Marca, 
Modelo, y Sere) 

0437-155-030-07-00001 , 

0437-155-058-04-90001 

0437.155-088.-04-00003 

CON 
DIGITAL. 
MARCA: SIEMENS 
MODELO: 

FLOUOROSCOPIA 

AXION 
- | LEFMINOS TF 

| REVELADORA 
AUTOMATICA, DE 
PELICULAS 
RADIOGEAFICAS. 
MARCA: AGFA 
MODELO: CLASSIC EOS 

ESTACION 
VISUALIZACIÓN 
IMPRESIÓN 
IMAGENES MEDICAS. 
MARCA: SIEMENS 
MODELO: 
IMAGING X5 

DE 
E 

DE 

SYNGO 

Estado 

Actual 
Precio $ Wbxervaciones 

¡BUENO [3328330.00 

BUENO | $20,502.50 

BDENO | $59,438.00 

roque .; 
Master ina enta 

Original: para la Unidad de Activo Aja Duplicado: Poe qu en entrege Tripli cado; Pava quien recibe 

a
 

en Ministerio De Salud Públcz y Asistencia Social 
EL salvas on £olicitud de Movimiento de Activo Fijo 

AE que entrega: ALMACEN | Logar y fecha: Zscatecoluca 16-08-2011 

Domdeda que recibe RAYOS X Closa de movinaiento: 

Traslado definitivo: Ñx Préstamo: [7 

Otros: [7] Especificar 

N de irventario Desenprión (Deallar Marca, | Estado Pracio $ Ubxervaciones 
Modelo, y Sere) Actual 

0437-155-030-0/-00001 | UNIDAD RADIOGRATICA | BUENO [3 . 
CON FLUOROSCOPIA 
DIGITAL. 
MARCA: SIEMENS 
MODELO: AXION 

- | LUMINOS TF 

0437-155-068-04-90001 | REVELADORA 
AUTOMATICA DE | BUENO | $20,509.50 
PELICULAS 
RADIO GRAFICAS. 
MARCA: AGFA 
MODELO: CLASSIC EOS 

0437.155-068.04-00003 | ESTACION DE| BUENO | $59,438.00 
VISUALIZACION E 
IMPRESIÓN DE j 
TMAGENES MEDICAS. 
MARCA: SIEMENS 
MODELO: SYNGO 
IMAGING NS 

lanza ey El: 
e El O 8) Y MA Aden 

o. MN 10% o E E . A La tl 2 Spa CASERO E. 
£utoczo Entrega: Eecibió: S : 

Nombre, Firma y Sello Nombre, Firma y Sello | Jefe de Conservación y 

Original: para la Unidad de Active Fijo — Duplicado: Para quien entrega Triplicado: Pava quien recibe 

A
n
 EN

 

És hon ue JA Ñ 

EL SR IVROOA 
Ministerio De Salad Pública y Asistencia Social 

Solicitad de Movimiento de Activo Fijo 

Dopendeneia que entrega: ALMACEN Lugar y fecha: Zacatecoluca 16-08-2011 

Dependencia que recibe: RAYOS X 

Otros: 

Closa de rovindento: 

Treslado definitivo: Xx Préstamo: [7 

O Especificar 

Ñ' de inveatario Desenpeión (Dealer Marca, Estado 

Modelo, y Sena) 

0437-155-030-07-00001 

0437-155-068-04-909001 

0437.155-088-04-00003 

- | LOUMINOS TF 

| REVELADORA 
| AUTOMATICA 

CON 
DIGITAL. 
MARCA: SIEMENS 
MODELO: 

FLUOROECOPIA 

AXION 

DE 
PELICULAS 
RADIOGRAFICAS. 
MARCA: AGFA 
MODELO: CLASSIC EOS 

ESTACION DE 
VISUALIZACIÓN E 
IMPRESIÓN DE 
IMÁGENES MEDICAS. 
MARCA: SIEMENS 
MODELO: S5YNGO 
IMAGING NE : 

| UNIDAD RADIOGRATICA | BUEÑO 

BUENO 

BUENO 

Pracio $ Cbxervaciones 

1528.330.00 

920,509.50 

$59,435.00 

7 

£nutorizs Entrega: 
Nombre, Firma y Bello 

E ed db 
fa (A, eras 
O 

dl ERE 

Was: E 
Escibió: | 

Original: para la Unidad de Active Aja Duplicado: Para quien entege Tripli cado: Pava quien recibe 



iS ST e o MINISTERIO DE SALUD ; 
AS ps ,x A i are Almacén Hospital Zacatecoluca : 

oi 

A]
 

VALE DE SALIDA Cerrado No. 20/2021 

Almacén Hospital Zacatecoluca ' de ¿ 
Establecimiento o , .... o 06/01/2021 
devendancla solicitante; se dido: 

j Precio Código Descripción AL Lobo Fecha Fuentó e 
Vio. Ubicación — gp Cantidad Tota) 

1 eosoa381 EQUIPO DE RAYOS X MÓVIL, DIGITAL —— C/U 28/10/2020 A9/ DONAC! 1.00 884,630.00000 $84,630.00000 

OF77-185-0%0- 10 - eo, e Total: $84,630.0000 
Observaciones; 

1.- EQUIPO DE RAYOS X MÓVIL,DIGITAL 
. Color; Blanco Hueso Marca: Siemens 

: 191007 

; y 

Maria isabel Romero Lic. Diana Mercedes Valladares Méndez me 
Guardalmacén Recibo 4 

Aimacén Hospital Zacatecoluca N' Documento 

F. F. 

Preparó Transporiista 
Almacén Hospital Zacatecoluoa Watricula vehículo 

19) 
2) Ls 

$ N y “y 
el A 

( 
0 

Fecha impresión: 08/01/2021 Página 1 de 1 

eS - hor MINISTERIO MINISTERIO DE SALUD : j e e DE SALUI Almacén Hospital Zacatecolaca ] ; 

Ana 

VALE DE SALIDA Cerrado No. 20/2021 

¿ Fecha l 06/01/2021 Establecioiento 0 Y. RAYOS X 

dacendancia nollcitante: 

. F Fuenté Preolo Código Descifpción V UMtote es Ubicación Poo Cemtidad Total 
1 00303361 EQUIPO DE RAYOS X MÓVIL, DIGITAL —— CJ 28/10/2020 A2l DONACI 1.00 384,610.00000 $84,630.00000 

ONES OFIP-15D- Odo 10 - ceo, Total: $84, 830.0000 
Observaciones: 

1.- EQUIPO DE RAYOS X MÓVIL_DIGITAL 

Berle: 12094 131007: 

e 

F. 

Mería isabel Romero Líc. Diana, a 
Guardalrancán Recibo " 
Almacén Hosplial Zacatecoluaa N' Documento . 

E, F. 

Preparó Transporilata 
Almacén Hospital Zacatecotuos Matricula vehículo 

Y ES z, 
NÁ AS 

P 
o 

te 
Ú 

Fecha impresión: 08/01/2021 Página 1 de 1 

“abi MINISTERIO DE SALUD” ' > s MINISTERAO . A DE SALUD Alinucén Hospital Zacatecoluva j , 
Pe 

VALE DE SALIDA Cerrado No. 20/2021 

: 
Fecha : 06/01/2021 

Exteilezioñanio 0 MY. RAYOS X 
danendencia nollaltante: 

E Fech ento Preoto Código Descripción U.M. Lote va. Viicación le Cantidad Total 
1 ensosss1 EQUIPO DE RAYOS X MÓVIL, DIGITAL —— C/U 28/2020 AI DONACI 1.00 $84,630.00000 $84,630,00000 

ONES DPI IB Odo 10 - AMA, Yotak $84,530.0000 
Observaciones: 

1.-EQUIPO DE RAYOB X MÓVIL_DIGITAL 
dd . Color; Blanco Hueso Marca: Siemens 

Sede: 12064 131007: 

a 

moy dl F 
. 

María isabel Romero Lie. Diana : 
Quardataasón Recibo “ Almacin Howpllal Zacatecoluas W' Documento B 

F, 
F, 

Preparó 
Trarporilola 

Alraoér Hospital Zacztecoluna Matriauia vehiculo 

9 .. 

rx - 
o 

tr 
0 

Fecha lepranióa: 00/01/2021 Página 1 de 1 



MINISTERIO DE SALUD 
e era Almacen El Paraiso - Instrumental, Mobiliario y Equipo 

VALE DE SALIDA Cerrado No. 955/2020 

Almacen El Paraiso - Instrumental, Mobiliario y Equipo 
Establecimiento o 

ADO Fecha despacho 11/12/2020 
- OS jacional "Santa dependencia solicitante: Teresa"(Zacatecoluca) 

ol 
Fecha Fuente ra Código Descripción U, M. Lote y Ubicación — go Cantidad unitario Total 

1 s0303381 EQUIPO DE RAYOS X MÓVIL, DIGITAL CH 28/10/2020 A268 Axo,3 DONACI 1.00, $84,830,00000 $84,830.00 

Licda. ONES 
Rosadel 

A 

Total; $84,830,00 

. | 
Dag Inguez Ronald Alberto Barraza Flores 
Praparó Transportista _ 
Almacen El Paraiso » Instrumental, Mobiliario y Equipo Matricula vehículo € 81748 

£ 

Relo 07 faoro. cl ira cl Voldaos i 

Fecha impresión: 11/12/2020 Página 1 de 1 

MINISTERIO DE SALUD 
e ra Almacen El Paralso - Inctrumental, Mobiliario y Equipo 

VALE DE SALIDA Cerrado No. 085/2020 
Almacen El Paraiso - Instrumental, Mobiliario y Equipo 

Fecha despacho 11/12/2020 Establecimiento o 30801H - Hospital Nacional "Santa dependencia solicitinta: Teresa"(Zacatecotuca) 

Fecha Fuente Pracio Cócigo Descripción U, M. Lote vio, Ubicación Ro Cantidad — umitario Total 1 ensu3301 EQUIPO DE RAYOS X MÓVIL, DIGITAL —— C/U 280/2020 A26S Axo, 3 DONACI 1.00  484,830.00000 884,830.00 
Licda. ONES 

Rosadel 

] sl A oe LEA 'V.P.M. No. 608 
es 1/18//(eove . hi 

Fecha impresión: 112/2020 Página 1 de 1 

MINISTERIO DE SALUD 
cr Almacen El Paraiso - instrumental, Moplliarlo y Equipo 

VALE DE SALIDA Cerrado No. 088/2020 
Almacen El Paraiso - Instrumental, Mobiliario y Equipo 

Fecha despacho 11/12/2020 Establecimiento o 30801H - Hospital Nacional "Santa diapendencia solicltunta: Torese"(Zacatecotuca) 

Fecha Fuente Precio Cócigo_ Descripción U, M. Lote vio, Ubicación Ro Cantidad — unitario Total í ensu3301 EQUIPO DE RAYOS X MÓVIL, DIGITAL —— CA) 28MO/2020 ADSS Ayo, 3 DONACI 1.00, 84,830.00000 884,830.00 
Licda. ONES 

Rosada! 

] ati Reción ES Pa0 ¿7 prompt 
a. V.P.M. No. 608 

es 1/18/ eo ve - A 

Fecha impresión; VA ZR0ZO Página 1 de 1 



. 

EL SAIVADOR 
UBIDOS CHECLMOS TODOS 

ACTA DE ENTREGA DE VEHICULO 

En las instalaciones del Plantel el Matazano, Departamento de Transportes del Ministerio de Salud, 

ubicado en calle antigua al «Matazano, Soyapango, San Salvador, de acuerdo al manual de 

procedimiento de la UCYM, según proceso del área de Transporte y procedimiento 5.1, de recepción y 

entrega de Ambulancia propiedad del MINSAL, y en coordinación con el Ing. Juan Carlos Mercado 

Ramírez, Jefe de Unidad de Conservación y Mantenimiento Nivel Superior se hace entrega en calidad 

de asignación a la Hospital Nacional Santa Teresa de Zacatecoluca, a través de su Director, Dr. Jose 

Alberto Buendia Bonilla, una Ambulancia nueva, Marca: FORD, Año: 2017, Combustible: Diesel, 

Costo: 587,575.68, adquirido según contrato 239/2017. Fondos: BIRF, con las siguientes 

características:: 

PLACA MODELO TIPO No. CHASIS No, MOTOR COLOR 

N-11352 custom  ) AMBULANCIA | WFOYXXTTGYHA23677 HA23677 AZULES Y 
+ ANARANJADAS 

ESTADO DEL VEHICULO BUENO | MALO OBSERVACIONES 
N* DE VIDRIOS 9 Se JGO DE ALFOMBRAS 
N2 DE VIAS 4 e — JGODE HERRAMIENTAS TENAZA 

CORRIENTE, DESTORNILLADOR PHILLIPS Y 
LUCES DELANTERAS 54 +  DESTORNILLADOR PLANO 
LUCES TRASERAS % Y y'* MANUAL DEL PROPIETARIO 
N* MANECILLAS EXTERNAS 4 e LIBRETADE GARANTÍA MTTO é 

+ COPIA DE TARJETA DE CIRCULACIÓN 
Mat cat ara AUTENTICADA. VTO 01/2018 
BRAZOS Y ESCOBILLAS 2Y2 + CINTURONES DE SEGURIDAD 
N% DE ESPEJOS 3 Me PARRILLA DELANTERA BUENA 
GUARDAFANGOS Y %  AJRADOR Y SISTEMA DE AIRE 

ACONDICIONADO 
TAPIGERIA s + TABLERO DE INSTRUMENTOS 
CAPERUZA e “ CONO 
N*DE PUERTAS 5 %e EQUIPO DE RADIO COMUNICACION 
TAPON TANQUE COMBUSTIBLE Y Y LLAVEL. 
TAPON DE RADIADOR Y 
MOLDURAS (MONOGRAMA) 7 
ENCENDEDOR NT 
ANTENA 7 
RADIO Y CD PLAYER Y 
MICA Y PALANCA 1Y1 

N* DE LLAVES 2 
N* DE LLANTAS 5 
N* DE COPAS 4 
CANTIDAD DE COMBUSTIBLE ea 1/4 

| KILOMETRAJE 592 
TAPASOLES Y 

()
 

in 
A, 

ACTA DE ENTREGA DE VEHICULO 

En las instalaciones del Plantel el Matazano, Departamento de Transportes del Ministerio de Salud, 

ubicado en calle antigua al .Matazano, Soyapango, San Salvador, de acuerdo al manual de 

procedimiento de la UCYM, según proceso del área de Transporte y procedimiento 5.1, de recepción y 

entrega de Ambulancia propiedad del MINSAL, y en coordinación con el Ing. Juan Carlos Mercado 

Ramirez, Jofe de Unidad de Conservación y Mantenimiento Nive! Superior se hace entrega en calidad 

de asignación a la Hospital Nacional Santa Teresa de Zacatecoluca, a travás de su Director, Dr. Jose 

Alberto Buendia Bonilla, una Ambulancia nueva, Marca: FORD, Año: 2017, Combustible: Diesal, 

Costo: 587,575.68, adquirida según contrato 239/2017, Fondos: BIRF, con las siguientes 

caracteristicas: 

PLACA | MODELO [TIPO No, CHASIS No. MOTOR _[__ COLOR 
TRANSIT BLANCO C/F 

N-11952 custom  ) AMBULANCIA | WFOYXXTTGYHA23877 HA23877 AZULES Y 
E ANARANJADAS 

ESTADO DEL VEHICULO BUENO | MALO OBSERVACIONES 
N” DE VIDRIOS P ¿430 DE ALFOMBRAS 
N*DEVIAS 4 %e ¿GO DE HERRAMIENTAS TENAZA 
e 5 . CORRIENTE, DESTORNILLADOR PHILLIPS Y 

LUCES TRASERAS * Y y * MANUAL DEL PROPIETARIO 
N' MANECILLAS EXTERNAS 4 e  LIBRETADE GARANTIA MTTO 2 

: : % COPIA DE TARJETA DE CIRCULACI 
NHANE SILLAS INTENMAS $ AUTENTICADA, VTO 01/2018 
BRAZOS Y ESCOBILLAS 2Y2 + CINTURONES DE SEGURIDAD 
N* DE ESPEJOS 3 PARRILLA DELANTERA BUEMA 
GUARDAFANGOS Y %-  AJRADOR Y SISTEMA DE AIRE 

ACONDICIONADO 
JAIGERIA z z + TABLERO DE INSTRUMENTOS 
CAPERUZA Y *» CONO 
N*DE PUERTAS 8 e EQUIPO DE RADIO COMUNICACION 

TAPON TANQUE COMBUSTIBLE Y Y LLAVEL. 
TAPON DE RADIADOR Y 
MOLDURAS (MONOGRAMA) 7 
ENCENDEDOR NT 
ANTENA Y 
RADÍO Y CD PLAYER Y 

MICA Y PALANCA 1Y1 
N* DE LLAVES 2 
N* DE LLANTAS 6 
N* DE COPAS 4 
CANTIDAD DE COMBUSTIBLE *, 114 

] KILOMETRAJE 592 
TAPASOLES Y 

()
 

a 
A, 

ACTA DE ENTREGA DE VEHICULO 

En las instalaciones del Plantel el Matazano, Departamento de Transportes del Ministerio de Salud, 

ubicado en calle antigua al .Matazano, Soyapango, San Salvador, de acuerdo al manual de 

procedimiento de la UCYM, según proceso del área de Transporte y procedimiento 5.1, de recepción y 

entrega de Ambulancia propiedad del MINSAL, y en coordinación con el Ing. Juan Carlos Mercado 

Ramirez, Jofe de Unidad de Conservación y Mantenimiento Nive! Superior se hace entrega en calidad 

de asignación a la Hospital Nacional Santa Teresa de Zacatecoluca, a travás de su Director, Dr. Jose 

Alberto Buendia Bonilla, una Ambulancia nueva, Marca: FORD, Año: 2017, Combustible; Diesal, 

Costo: 587,575.68, adquirido según contrato 239/2017, Fondos: BIRF, con las siguientes 

caracteristicas: 

PLACA | MODELO “T TIPO No. CHASIS No. MOTOR _[__ COLOR 
TRANSIT BLANCO C/F 

N-11952 custom  ) AMBULANCIA | WFOYXXTTGYHA23877 HA23877 AZULES Y 
: ANARANJADAS 

ESTADO DEL VEHÍCULO BUENO | MALO OBSERVACIONES 
N” DE VIDRIOS ? ¿30 DE ALFOMBRAS 
Ne DE VIAS 4 %e  ¿JGODE HERRAMIENTAS TENAZA 
uma 5 . CORRIENTE, DESTORNILLADOR PHILLIPS Y 

LUCES TRASERAS a Y y? MANUAL DEL PROPIETARIO 
N' MANECILLAS EXTERNAS 4 e  LIBRETADE GARANTIA MTTO e 

: : % COPIA DE TARJETA DE CIRGULACI 
NE MANECICLAS INTERNAS : AUTENTICADA, VTO 01/2018 
BRAZOS Y ESCOBILLAS 22 + CINTURONES DE SEGURIDAD 
N* DE ESPEJOS 3 PARRILLA DELANTERA BUEMA 
GUARDAFANGOS Y %-- AJRADOR Y SISTEMA DE AIRE 

ACONDICIONADO 
JAIGERIA z £ + TABLERO DE INSTRUMENTOS 
CAPERUZA Y » CONO 
N*DE PUERTAS 8 e EQUIPO DE RADIO COMUNICACION 

TAPON TANQUE COMBUSTIBLE Y Y LLAVEL. 
TAPON DE RADIADOR Y 
MOLDURAS (MONOGRAMA) 7 
ENCENDEDOR NT 
ANTENA Y 
RADÍO Y CD PLAYER Y 

MICA Y PALANCA 1Y1 
N* DE LLAVES 2 
N* DE LLANTAS 6 
N* DE COPAS 4 
CANTIDAD DE COMBUSTIBLE ., 114 

] KILOMETRAJE 592 
TAPASOLES Y 



mn 

MINISTERIO DE SALUD SN 
Almacén de Repuestos, Plantel El Matazano 

UNANONOS PARA ERFC LA 

A UÁ 0 

VALE DE SALIDA Cerrado No. 12/2018 

Almacén de Repuestos, Plantel El Matazano 
Establecimiento o 

30801H - Hospital Nacional "Santa 
Fecha despacho 09/01/2018 

Fuente Precio 
Código Descripolón U. M. Lote Ubicación — gp, Cantidad untero Total 

1 60101025 AMBULANCIA C/U (N/A) Plental  Préstam 4.00 $87,575.87720 $87,575.867720 
El 08 

Matazan Extemos 

o BIRF 

8076-SV 

Total: $87,575.6772 

Observaciones: 

Ente vehículo es entregado a persona! do Hospital Zacatecoluca 
«A ACA N-11352 
: ... MOTOR HA29877 

5 "No, CHASIS WFOYXXTTGYHA29877 

Carlos Reyes | 
Preparó 

Almacón de Ropuestos, Plantel El Matazano 

sm, 
po 

dro 
f aa, 

Fr. Mil Ec, 0 ef 
¿Emo oe Pe, 

Fecha impresión: 10/01/2018 

a —Á - «mm 

(= DIRECCION $ 

E, fe ja 
Josá Portillo Rivas 

Transportista 

Matricula vehículo N-11382 

2d peas 
AT AS 

Página 1 de 1 

» A MINISTERIO DE SALUD Ñ HA 
p A Almacén de Repuestos, Piantal El Matazano EL SADA 
+ 7 . pa A + e 

a ra 
% 

VALE DE SALIDA Cerrado No. 12/2018 

debandancia aplicitanta: ns Santa 

Código Descripción U. M. Lota Total 

1 60101028 AMBULANCIA C/U (NA) +00 $87,576.87720 $87,575.67720 

387,875.0772 

Observaciones: 

Esto vehiculo en entregado a personal de Hospital Zacatecoluca 
“ACA N-11362 

Josá Portillo Rivas 

Tranaportinta 

Matricula vehiculo N-11382 

de, 

md 

ha Hnetl Pl vw fe E KEBDADO 06 7519 5er dea, 

Fecha impresión: 10/01/2018 Página 1 de 1 

- 

- A MINISTERIO DE SALUD Ñ o 
: A Almacén de Repuestos, Piantel El Metazano ELSAMADOR 
e An . pareme — A 

id o E e pac 
» 

VALE DE SALIDA Cerrado No. 12/2018 

Establecimiento o , Fecha despecho 09/01/2018 

devandencia nolicitante: — de 

Fuente Precio Código Desoripolón UML Lote EN Ubicación — py Cantidad imitan Total 
1 s0to1t025 AMBULANCIA CIU (MA) 4.00 $87,576.87720 687.875.87720 

387, E75.0772 

Observaciones: 

Ente vehiculo es entregado a persona! de Hospital Zacetecoluca 
ACA N-11362 

Josá Portillo Rivas 

Traraportinta 

Matricula veliculo N-11382 

> 

. EN : He, Hit Y: mV e da ASERAMO DE TS yoga, y a VA CAL 
. 

Fscha impresión: 10/01/2018 PáGuAS de1 
. 



ELSAMADOR UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL  AASAKÁ 
sx 

ACTA DE CIERRE DEL PROYECTO 

FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA PUBLICO DE SALUD 
CONVENIO DE PRESTAMO BIRF 8076-ES 

HOSPITAL NACIONAL “SANTA TERESA”, ZACATECOLUCA - 

En la ciudad de San Salvador, a las diez horas del día treinta y uno de octubre del dos 
mil dieciocho, reunidos en las oficinas del Ministerio de Salud (MINSAL), los señores: 

Doctor José Alberto Buendía Bonilla, Director del Hospital Nacional “Santa Teresa”, 

Zacatecoluca, Doctora Patricia Figueroa de Quinteros, Coordinadora UEP-BMA, 
Licenciada Blanca Alicia Ayala de Castillo, Jefa Unidad de Patrimonio y ACUVO FO " MINSAL, Licenciado Nelson Manuel Cubías, Jefe Unidad Financiera Institucional — 
MINSAL, Licenciado Walter Antonio Cornejo, Contador Institucional — MINSAL, con la 
Finalidad de dar por cerrado dicho proyecto teniendo en cuenta lo siguiente: 

Considerando: 

1. Que el Convenio de Préstamo BIRF 8076-ES, finalizó operaciones el 31 de 
agosto de 2018, fecha que incluye el periodo de gracia para poder liquidar los 
fondos derivados de los desembolsos del préstamo. 

2. El Equipo mayor o igual a US$600.00 adquirido a través del Proyecto y 
entregado al Hospital: Nacional “Santa Teresa”, Zacatecoluca, asciende a un 
monto de Cuatrocientos veintiún mil ochocientos dieciocho: 83/100 Dólares 
de los Estados Unidos de América (US$421,818.83), teniendo en cuenta que 
los activos mayores o iguales a seiscientos dólares, sufren depreciación los 
valores son los siguiente: Precio total de adquisición US$421,818.83'con una 
depreciación acumulada al 30 de septiembre de 2018 de US$120,448.61 dando 
como resultado el valor actual en libros de US$301,370.22. 

N 3. El Hospital Nacional “Santa Teresa”, Zacatecoluca, ha cumplido con los 
7 “Lineamientos técnicos para la administración del activo fijo”, firmados por la 
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El MINSAL efectuó los registros contables de liquidación del proyecto a nivel de 
Secretaría de Estado, los cuales servirán de base para la incorporación contable 
a los bienes institucionales y a los estados financieros del Hospital, de acuerdo 
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CONVENIO DE PRESTAMO BIRF 8076-ES 

HOSPITAL NACIONAL “SANTA TERESA”, ZACATECOLUCA - 

En la ciudad de San Salvador, a las diez horas del día treinta y uno de octubre del dos 
mil dieciocho, reunidos en las oficinas de! Ministerio de Salud (MINSAL), los señores: 

Doctor José Alberto Buendía Bonilla, Director del Hospital Nacional “Santa Teresa”, 

Zacatecoluca, Doctora Patricia Figueroa de Quinteros, Coordinadora UCP-8M, 

Licenciada Blanca Alicia Ayala de Castillo, Jefa Unidad de Patrimonio y AGUYO FO ” 
MINSAL, Licenciado Nelson Manuel Cubias, Jefe Unidad Financiera Institucional — 
MINSAL, Licenciado Walter Antonio Cornejo, Contador Institucional — MINSAL, con la 
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DN 
p ¿ad ! .. MINISTERIO DE SALUD 
A cn pp sal Almacón Hospital Zacatecoluca 

GOMMERDAI E q. 
PLA ASA] 

VALE DE SALIDA Corrado No. 13/2021 

Almacén Hospital Zacatecoluca 
P Estaly do y 
echa despacho 08/01/2021 lecim - N 

denendencia solicitante: a ini 

Fecha Fuente Precio Código Descripción Y. M. Lote Vte. Ubicación — 6, Cantidad snitarin Total 
1 60101182 MICROBUS DE (8-12) PASAJEROS CIU Dlc./2020 Recurso 1,00 $32,300.00000 $32,300.00000 

5 
, Propios BPD?-/8%- 02 8B-el- Doro (FAE) 

"Total: "—— $82,300.0000 
Observaciones; Marca. HYUNDAT Color. Blanco 

ES
) 

F 

Marla Isabel Romaro 
Guardalmacén 
Almacén Hospital Zacatocoluca 

Preparó 

Almacén Hospital Zacatecoluca 
Transportista 

Matricula vehículo 

mm 

pon, 

Fecha Impresión: 07/01/2021 Página 1 de 1 

A 
S 7 MINISTERIO DE SALUD 

e sl a os Elli Ms Almacén Hospital Zacatecoluca 
CAMMEADA II 3. 
BLANDA | 

VALE DE SALIDA Corrado No. 13/2021 

Almacén Hospital Zacatecoluca 

Establecimiento o 
43 Mi Pecha despacho 08/01/2021 

- TRA 
denvendencia aolicitente: sbcaiis 

Fecha Fuente Precio Código Descripción Y. ML Lote ven. Vbicación —;, Cantidad unitaria Total 
1 60101182 MICROBUS DE (8-12) PASAJEROS CIU Dic./2020 Recurso 1.00 $32,300.00000 $32,300.00000 

5 
] . Propias BID? 1564-02 8- el- Lore (FAE) 

Totak —— $82,800,0000 
Observaciones; Marca. BYUNDAT Color. Blanco 

A Motor. 

Os 
F. 

Marla Isabel Romaro 
Guardalmacén 

Almacén Hospital Zacatecoluca 

E)
 

TRANSPORTE 

Preparó Transportista 

Almacén Hospital Zacatecoluca Matricuta vehiculo 

5 

mo 3 

Fecha Impresión: 07/01/2021 Página 1 de 1 

PO - j “ A MINISTERIO PE SALUD . 
o a DES ALÚD Almacén Hospital Zacatecoluca 

CAMUERDAD IA 
LSSI ANA j 

VALE DE SALIDA Corrado No. 13/2021 

Almacén Hospital Zacatecoluca 
Fechá a ho 08/01/202 

a Establecimiento o 43- TRANSPORTE eE AERAone úl 
devendencia aolinitente: 

Fecha Fuente Precio Código Descripción Y. M. Lote ven, Vbicación — y Cantidad unitarin Total 
1 60101182 MICROBUS DE (8-12) PASAJEROS CIU Dle./2020 Recurso 1,00 $32,200.00000 $32,300.00000 

El 

, Propios 
6D7-/564- 028 - el- Gocel (FAE) 

Total ———$32,300.0000 
Observaciones; Marca. HYUNDAI Color. Blanco 

Modelo. GDBC4C855G GMCR=HÍMICROBUS GLS 2.5L T/MDSL 12 PASS FULL 

Aa Motor. 

F. F, 
Marle Isabe! Romaro ña Lia, Frangisco Alcides lraheta * 
Guardalmacén : 
Almacán Hospital Zacatecoluca 

F. 

Preparó Transportista 
Almacén Hospital Zacatecoluca Watrícufa vehículo 

e 

at 

Fecha Impreslón: 07/01/2021 Página 1 de 1 
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19M8000U 

eRYpOO VEHIGULO NuEvO POCUMENTO: No. 046110 O TU IALYADOR 5. DE CV. Factura  DF-0101/0000022080 NRC: o 
COL. SAN MATEO, SAN SALVADOR, BL SALVAnO ga A cia DITDODA? TEL: 2248-6400 www.grupoq.com 

048110 

80.11.2020 | GLIENTE: 0000024408 TESORERIA HOSPITAL NACIONAL SANTA TERESA REQURROS PROFIOS | DIREDOION AVJUAN MANUEL RODRIGUEZ, BO.EL CALVARIO, ZACATECOUJCA TIPO PAGO: (080 | NT: / VENDEDOR: RICARDO ALEXANDER ROMERO 

PROPUESTA 1317010 5 400 OISGRIPCION ABONOS VENTAS EXENTAS VENTAS AFEDTAS M2 MAROA: HYUNDA!, DIESEL AÑO: 2000 GAPACIDAD: 12 | ABIENTOS COLOR: BLANCO MODELO; GDEGACIM S GMCR - | Hi MICROBUS GLE 2.61 T/M DSL 12 PASE FULL 
GRABADO: KMJIWAS?HALU102003, MOTOR : DABHEOJ0046. 0.00 22,500,00 

RENGLON No.1 CODIGO DE PRODUCTO 68/0146 ets 9 
DESCRIPCION DEL BIEN O SERVICIO. MICROBÚS DE 12 A 1ó PASAJEROS, DIESEL CON gu A 
MIOROBUS DE (8-12) PASAJEROS o : 

y $. i y 

EUMAS 22,300.00 Retención 1% de IVA 285,04 " “INTA Y DOS MIL CATORGE CON 18-100 DOLARES, EQUIVALENTE A: BUBTOTAL 32,014.16 2 “ENTOS ÓOHENTA MIL CIENTO VEINTITRES GON D0/100 COLONES, — VENTAS EXENTAS 000 ' ABONOS bl VENTA TOTAL 32,014.16 
INTREGA: REOIBE: , 

A IDENTIF.: ALI te bz». 
FIRMA: e e 

La : put co) ds nt le, ho 
perl rd bic o + 

e. 

Pla Liso 

7
 

Q 191M8000U 

ARYBOO veHicuLO nuevo POcumenro: No.046110 GRUPO Q EL SALY, 57 eolura  DF-0101/0000022080 VEL VOS Y OA Lo PROCERES Y AV Las Aena e COL. SAN MATEO, SAN SALVADOR, EL, SALVADOR, C.A, 9578047 : ii FBL: 2248-6400 www.grupoq,com 
048110 

y 20.11.2020 GUENTE: — 0600024408 TESORERIA HOSPITAL NACIONAL SANTA TERESA RECURBOS PROPIOS DIRRESOIOAN AV. JUAN MANUEL RODRIGUEZ, BOE CALVARIO, ZACATECCUICS TIPO PAGO: (0080 NIT: / VENDEDOR; RICARDO ALEXANDER ROMERO 

PROPUESTA 1917010 E, 
ABONOS VENTAS EXENTAS VENTAS AFEDTAS 

GRABADO: KMIWASTHALL1C203, MOTOR : DABHEOJO04S. 0.00 22,800.00 

A 2 Al 

RENGLON No.1 CODIGO DE PRODUCTO BÍÍLIE2 + DESORIPCION DEL BIEN O SERVICIO. MICROBÚS DE 12 A 10 PASAJEROS, DIESEL CON Su 
MIOROBUS DE (8-12) PASAJEROS 

des p 

DUMAS 22,300.00 ; Retención 1 % de IVA 205,64 ” WNTA Y DOS MIL CATORCE CON 18100 DOLARES, EQUIVALENTE A: GUBTOTAL 32.014,18 “BENTOS OOHENTA MIL CIENTO VEINTITRES GON B0/100 COLONES, — VENTAS EXENTAS 0.00 o ABONOS 

INTREGA: 
JOMBRE: MARY VALENCIA 
DENTAF..: ul 3 Y 
"ARMA: 

NO BE ADMITEN DEVOLUCIONES DE PASITER DEL EIQTIMA ELECTRICO NO Toda devolución está eujela a un dexcuento del 55 sobra priclo nto 
Los reebimoa por rapersolones, 

191M8000U 

VEHICULO ueyo POCUMENTO No.046110 GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. DE CV A rela DEOD0RaazO NAC: COL. SAN MATEO, SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A. 95758047 ; e mr 

20:11.2020 CUENTE 0600024408 TESORERIA HOSPITAL NACIONAL SANTA TERESA RECURAOS PROPIOS OMRELOION AV.JUAN MANUEL RODRIGUEZ, BO.El. CALVARIO, ZACATECOLUCA TIPO PAGO: (080 Nm: / VENDEDOR; RICARDO ALEXANDER ROMERO 

PROPUESTA 1317010 Ml — 00 OMSCRUPCION ABONOS — VENTAS EXENTAS VENTAS AFEDTAS A M2 MARCA: HYUNDAL, DIESEL AÑO: 2080. CAPACIDAD: 12 ABIENTOS COLOR: BLANCO MODELO; GDPO1CS55 G GMGR - HS MIOROBLS GLE 2.6L TM DSL 12 PARE FULL 
GRABADO: KMIWASTHALU102000, MOTOR ; DABHKOJOD46, 0.00 32,500,00 

CANTIDAD: 1 do cs, DA e AL E 

154/2020 le AN SOLIGMTUD No.122/2020 o RENGLON No.1 CODIGO DE PRODUCTO BÚÍVINE2 DESCRIPCION DEL BIEN O SERVICIO. MICROBÚS DE 12 A 16 PASAJEROS, DIESEL. CON SU MANTENIMIENTO A . Ñ MIGROBUS DE. (8-12) PASAJEROS P 
de 

SUMAS 22,900.00 Retención 1% de IVA 285,04 ” “INTA Y DOS MIL CATORCE CON 18100 DOLARES, EQUIVALENTE A: BUBTOTAL 32,014.18 2 MENTOS ÓOMENTA MIL GIENTO VEINTITRES ON P0/100 COLONES, — VENTAS EXENTAS 0.00 ”, ue ABONOS 

INTREGA: 
JOMBRE: MARY VALENCIA 
DENTAF.: uE _—H Y 
"IRMA: 

NO BE ADMITEN DEVOLUCIONES DE ro SIQTEMA BLECTRICO amp on cala NO Toda evolución está avia uo dexcumto 9% sobra pr hactuedo 



. ys < MINISTERIO 
toser. + DESALUD 
CMI a 
EL SALVAJACI O * 

Almacén Hospital Zacatecoluca 

Establecimiento o 

MINISTERIO DE SALUD : 
Almacén Hospital Zacatecoluca : 

VALE DE SALIDA Cerrado No. 61/2022 

Fecha despacho 13/01/2022 
. TRANSPORTE 

denendencia solicitante: 

Fecha Fuente Precio 
Código Descripción U. M. Lote Vio. Ubicación — go Cantidad imitaria Total 

1 80101025 AMBULANCIA CIU (N/A) Recurso 1.00 $64,500.00000 $84,500.00000 
s 

Propios 

(FAE) 

Total: $64,500.0000 

Observaciones: 

1.- AMBULANCIA 

MARCA: NISSAN DIESEL AÑO 2022 
—  )LOR:BLANCA 

-- MODELO: ELMW-2034-URVAN DX 2.5L T/M DSL TECHO ALTO WIDE. 

Gi (57 Lic Francisco Al cidos Abri Als lolo 

Maria Isabel Romero ic. Francisco Alcides lraheta 
Guardalmacén Recibe 
Almacén Hospital Zacatecoluca N* Documento 

F. 
F. 

Preparó Transportista 
Almacén Hospital Zacatecoluca Matricula vehiculo 

Fecha impresión: 14/01/2022 Página 1 de 1 

es 2 MINISTERIO 
... ' DESALUD 

MINISTERIO DE SALUD : 
Almacén Hospital Zacatecoluca 

COMA Do 
El SAMADA DAM 

VALE DE SALIDA Cerrado No. 61/2022 

Almacén Hospital Zacatecoluca 
Ens Fecha despacho 13/01/2022 Establecimiento o - — TRANSPORTE 

denendencia solicitante: 

Fecha Fuente Precio 
Código Descripción U. M. Lote Vio. Ubicación — go Cantidad — unitario Total 

1 60101025 AMBULANCIA C/U (NA) Recurso 1.00 $64,500.00000 $84,500.00000 
s 

Propios 

(FAE) 

Total: $64,500.0000 

Observaciones: 

1.- AMBULANCIA 

MARCA: NISSAN DIESEL AÑO 2022 

-—"MODELO: ELMVW-2034-URVAN DX 2.5L T/M DSL TECHO ALTO WIDE. 

LOR: BLANCA 

AG fi pe TE 
Ey q Lac rancia ados lol Als 13 Ss F td Dt A rr Gual, uz Isabel Romero 1 Je A, le. Francisco Alcides lraheta 

Guardalmacén o A Recibe 
Almacén Hospital Zacatecoluca SR E) y ns N* Documento 

F. E. 

Preparó Transportista 
Almacén Hospital Zacatecoluca Matricula vehiculo 

Fecha impresión: 14/01/2022 Página 1 de 1 

MINISTERIO 
te. ." y DESALUD 

CAMI Por 
El SALVADO 

Almacén Hospital Zacatecoluca 

Establecimiento o 

MINISTERIO DE SALUD o 
Almacén Hospital Zacatecoluca 

VALE DE SALIDA Cerrado No. 61/2022 

Fecha despacho 13/01/2022 
43 - TRANSPORTE 

debvendencia solicitante: 

Fecha Fuente Precio Código Descripción U, M. Lote via. Ubicación fin. Cantidad unitario Total 

1 80101025 AMBULANCIA CIU (N/A) Recurso 1.00 5$64,500.00000 $84,500.00000 
s 

Propios 

(FAE) 

Observaciones: 

1,- AMBULANCIA 
MARCA: NISSAN DIESEL AÑO 2022 

— ALOR: BLANCA 
MODELO: ELMW-2034-URVAN DX 2.61 TIM DSL TECHO ALTO WIDE. 

.> ¿A EM Maria Isabel Romero NE ma o 
Guardalmacén e 
Almacáón Hospital Zacatecoluca ESA Qe 4 

F. 

Preparó 

Almacén Hospital Zacatecoluca 

Fecha impresión: 14/01/2022 

Total: $64,500,0000 

AL NACIOMAL “SANTA TERESA: JEFE OE (RANSpEñE 
Lactancia od tol Aida F 

Ae Francisco Alcides Iraheta 

Recibe 

N* Documento 

Transportista 

Matricula vehiculo 

Página 1 de 1 



VENIDOLO REVO 

A
 

E
A
 

e” Factura  De-0131/ 1000020333 
GRUPOQ Referencia: SGLTOET — ARECIROSES DOCUMENTO: -1 

GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. DE CY. NRC: 579-7 0 
VEHICULOS NUEVOS Y USADOS. BLVD, LOS PROCERES Y AV. LAS AMAPOLAS, NIT: 1217 - 130668 -001-0) ; 
COL. SAN' MATEO, SÁN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A, D000010380 2 = a Ñ 

AO INVEEAAOS ERSURRNIA HOSPITAL JECIOREL "GENTE mue . PECES, M4 12.2001 00 7 

DIRECCION: — HEAR JUAS MENTE SODRICIEZ do. EL CEET TIPO PAGO: CEBO RL? E 
Un (PARA y a SENDER SORA PLAGA CAPaDEO Ñ 

: Eartet a OE o 4 

JUCURGAD: — TENICULOS : dra PREPARE. USO : 

O 
sn eo Y PEE E prue: . EN 0IGO —— IERCREECIOS > ABOCZ, ¿O TENZAS EXRETES VENTAS ATETIE  E 
MORSÍDIOS — BARCA: HIGEGE DIESEL 480: 209%. ; 

CAPACIDAD: 16 ACIERTOS COLOR HAND ca ie 3 NE 
MODELO: ELMG-2031 - UDVaR DÉ 7. SL EL mE S SEGUR dE Tk 
SABADO: JENUCARICIOOL06ZE E TUOSrOBaaa ES O 

Yo 
el e 0 1 3 

0%. 0108 DIRECTA CAC 01/2021-80872ECOMÍCIOE DE JESUE so fosos 10% 0. E 
su 'GRTRATO HO. 3E/202L, RESURSOE OS a PROSIGO"R A 

33-40-4711 05110 PEpaióA ZIRE 

(ESENTA Y TRES MIL HOVECIERTOS PXINTIRDENE SENT Pues a - BOPA A GODNIRSTOS STNCORNTA T BERE ALL 
'BEGCIRNDOS OCHENTA CON 50 /100 COLONES Ñ 2 

Es , 507 » Ea SAS E 64, 204,00 E 

mi 
4 Estención 1-3 és TE IÓ Sud 1 

PD, SOBTOTA, . RE 
RINES: Ñ RECTA: VENTAS EXENTSS ESA De 
DAEGE: 484 MESGIRPRICRECISO A, / HOMBRE: ON es 
DEL: ABBA AA TORNTIE E o 
Má A E ¿e 4 

MUA TOTAL : e E3,993.30 

devas ei és de círco(s das da facturada la morcadoría. 
[Lao ori bl develuciones. 

z pt rlados antes de das las 24 horña de entregado el vehículo. 

DUPLICADO 

a A OA O A O ea O O ea Tamp 
. oda devolución está o o 5% sobre precio noto y 

xx 

043 + 
Nissay 

¡54 - C02-01- 0000 6. Pf 61.500 

Am bolanca UBVAN 

A”

VENIDOLO RIEVO 

A
 

21MS000U | Partuza — DI-0151/1000025892 “310360 
me Reterenola: SG:7OET — ARECIÑBEGO DOCUMENTO: — 7 GRUPOQ deferencia: 96 á J No.' 1 

GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. DE CV. E = h 
VEHICULOS NUEVOS Y USADOS. BLVD, LOS PROCERES Y AV, LAS AMAPOLAS, TT: s, | € 
COL. SAN MATEO, SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A. E PO0601025R 

cidgxE: + guovozencs PRSORANIA BOSPIZAL JICIORAD "OREA TERESS" * Hr, 14.12.2021 0:00:87 má 

MRECCIÓN: FIESTAS NEXTEL SODEIGTEZ da. EL CUTE TIPO PAGO: CREDITS 407 
DES yy oa tE AROS ELA DONASA SARADoS 

, “z IE AT, en - ) CHEO dad “. 

JUCURAD: — VESEOULOS E 
z no os a Er IS E A E + SS + Ñ ro ES PE 

A 
DORSIDASS MARCA: UIEGAA DIESEL AñO: 2022 EE E 

CAPACIDAD: 18 ACIERTOS COLOR: BMD 
JHODOLO: ZEMG-2004 — UBVAN DE 2 SL IA ESL SENO ARBOL O - 
SRSGADO: JENCAEOCISAOEZS MOTO TDSAIGEB5E NO 200 88.5048 

Y Ss 

a
 

A
A
 

¿ : 

LD FOIE de Se 
CERDA! E cad -4-M6-20úD1G-81105 

.. a 5 co a ci a 

IZSESTA Y TRES BIZ HOFECIRNTOS VRINTINUENE Ye 302300 nus, ss EOUPRALENTE A RUIMIESTES CINCIANTA Y WERE 8UL 
'REGCIRNTOS OCHENTE CON 50 4100 COLNES al | 

0 Z a 
0. CION DIRECTA 0AOL 00218 ea Si 
TRATO HO EF E0LL, E UEOOE POGEIOE MORO Tan y S 

o ; 0% » y A SUBAN El 64,200 

E Estesción d- és MAG, ES 
E SUETOTAL EN 08 E 

HIRIGA Ñ aaciE: o A 3.08 
'DMSGE: ANA MARGIRITICRECIGO N, _/ SONBDE: A 8.50 1 
ML: Lg AR TRE E 
EA ; 15 eS MON Ñ : 

UA TOTAL SN $3,993.20 
Y á 

043 + - ¡54 - c02.01-O0006.  “P 6tso0 
Dissay Am lboolancia uevAN
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GOBIERNO DE EL SALVADOR. CONTRATO No. 35/2021 
HOSPITAL NACIONAL “SANTA TERESA” CONTRATACIÓN DIRECTA CD -No. 01/2021-4N57 
ZACATECOLUCA, DPTO. LA PAZ RESOLUCION DE RESULTADOS DE ADJUDICACION No, 56/2021 

RECURSOS PROPIOS 
$ 

NOSOTROS: WILLIAM ANTONIO FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, mayor de edad, Doctor en Medicina, del domicilio 

de Zacatecoluca, departamento de La Paz, portador de mi Documento Único de identidad número 

y con Número de Identificación Tributaria 

, actuando en mi carácter 

de Director, Titular y Representante Legal del Hospital Nacional “Santa Teresa”, de este domicilio, en adelante 

"El Hospital", calidad que acredito con: a) El Acuerdo Ejecutivo número UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 

OCHO, de fecha siete de noviembre del año dos mil diecinueve, emitido por la Secretaría de Estado del 

Ministerio de Salud, suscrito por la Doctora Ana del Carmen Orellana Bendek, en su carácter de Ministra de 

Salud, por medio del cual se me nombra en propiedad por ley de salarios, en el cargo de Director Médico 

Hospital, Regional y Departamental, del Hospital Nacional "Santa Teresa”, Zacatecoluca, y bjEl Diario Oficial 

número CUARENTA Y CINCO, Tomo número CUATROCIENTOS CATORCE, del día seis de Marzo del año dos mil 

diecisiete, que contiene el Acuerdo Ejecutivo número DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO, del Ramo de Salud 

Pública, por medio del cual se ACUERDA el REGLAMENTO GENERAL DE HOSPITALES DEL MINISTERIO DE 

SALUD, el cual en su artículo seis regula que cada hospital tiene carácter de persona jurídica, que su 

representante Jegal es el Director quien está facultado para representarlo judicial y extrajudicialmente; y en 

el artículo sesenta y siete establece las funciones que le corresponden al Director y especificamente en el 

inciso segundo, prescribe que ceda Hospital estará a cargo y bajo la Responsabilidad de un Director, 

nombrado por el Órgano Ejecutivo, en el Ramo de Salud Pública, y sobre lo dispuesto en el Artículo diecisiete 

y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en los que se me 

conceden facultades para celebrar contratos como en el presente y que en el transcurso de éste instrumento 

me denominaré "EL HOSPITAL”, y, JOSÉ ROBERTO RENDEROS MARTÍNEZ, mayor de edad, ingeniero civil, del 

domicilio de San José Villanueva, departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número 

, y, con Número de Identificación Tributaria 

, en mi calidad 

de Apoderado Especial de GRUPO O El SAIVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CABITAL VARIABLE, que puede 

abreviarse, GRUPO Q El SALVADOR, S.A. de CN. Con Número de Identificación Tributaria un mil doscientos 

diecisiete- ciento treinta mil seiscientos sesenta y ocho- cero cero tno- cero, cuya existencia legal 

compruebo con la Escritura Pública de Constitución, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las ocho horas 

y trelata minutos del día trece de junio del año de mil novecientos setenta y ocho, ante los oficios del 

Notario, jorge Alberto Huste, Juzgado de lo Civil y de Comercio. San Miguel, veintiséis de junio de mil 

novecientos setenta y ocho; Escritura de Modificación, Aumento de Capital y Nuevo Pacto Social, otorgada 

en la ciudad de San Salvador, a las quince horas del día dos de junio del año dos mil nueve, ante los oficios 

del notario Mauricio Mossi Calvo. inscrita en el Registro de Comercio al número TREINTA Y OCHO del Libro 

DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO del Registro de Sociedades, el día dieciseis del mes de junio del 

año dos mil nueve; Credencial de slección de Junta Directiva, inscrita en el Registro de Sociedades al 

STE DOCUMENTO FUE 

DISTRIBUIDO POR UACI 

eL pia: ? 3 NOV 209] 

“5 y Mos PILAI A os Cos PI: a Le AS . a 
o DORADO 1 TIA 

(COB A 
ta 

FUMA VAYIANA 

GOBIERNO DE EL SALVADOR. CONTRATO No. 35/2021 
HOSPITAL NACIONAL “SANTA TERESA” CONTRATACIÓN DIRECTA CD -No. 01/2021-4N87 
ZACATECOLUCA, DPTO. LA PAZ RESOLUCION DE RESULTADOS DE ADJUDICACION No, 56/2021 

RECURSOS PROPIOS 
E 

NOSOTROS: WILLIAM ANTONIO FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, mayor de edad, Doctor en Medicina, del domicilio 

de Zacatecoluca, departamento de La Paz, portador de mi Documento Único de identidad número 

y con Número de Identificación Tributaria 

, actuando en mi carácter 

de Director, Titular y Representante Legal del Hospital Nacional “Santa Teresa”, de este domicilio, en adelante 

"El Hospital", calidad que acredito con: a) El Acuerdo Ejecutivo número UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 

OCHO, de fecha siete de noviembre del año dos mil diecinueve, emitido por la Secretaría de Estado del 

Ministerio de Salud, suscrito por la Doctora Ana del Carmen Orellana Bendek, en su carácter de Ministra de 

Salud, por medio del cual se me nombra en propiedad por ley de salarios, en el cargo de Director Médico 

Hospital, Regional y Departamental, del Hospital Nacional "Santa Teresa”, Zacatecoluca, y bjEl Diario Oficial 

número CUARENTA Y CINCO, Tomo número CUATROCIENTOS CATORCE, del día seis de Marzo del año dos mil 

diecisiete, que contiene el Acuerdo Ejecutivo número DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO, del Ramo de Salud 

Pública, por medio del cual se ACUERDA el REGLAMENTO GENERAL DE HOSPITALES DEL MINISTERIO DE 

SALUD, el cual en su artículo seis regula que cada hospital tiene carácter de persona jurídica, que su 

representante Jegal es el Director quien está facultado para representarlo judicial y extrajudicialmente; yen 

el artículo sesenta y siete establece las funciones que le corresponden al Director y especificamente en el 

inciso segundo, prescribe que ceda Hospital estará a cargo y bajo la Responsabilidad de un Director, 

nombrado por el Órgano Ejecutivo, en el Ramo de Salud Pública, y sobre lo dispuesto en el Articulo diecisiete 

y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en los que se me 

conceden facultades para celebrar contratos como en el presente y que en el transcurso de éste instrumento 

me denominaré "EL HOSPITAL”, y, JOSÉ ROBERTO RENDEROS MARTÍNEZ, mayor de edad, ingeniero civil, del 

domicilio de San José Villanueva, departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número 

, y, con Número de Identificación Tributaria 

yen mi calidad 

de Apoderado Especial de GRUPO O El SAIVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CADITAL VARIABLE, que puede 

abreviarse, GRUPO Q El SALVADOR, S.A. de CM. Con Número de Identificación Tributaria 

: cuya existencia legal 

compruebo con la Escritura Pública de Constitución, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las ocho horas 

y trelata minutos del día trece de junio del año de mil novecientos setenta y ocho, ante los oficios del 

Notario, jorge Alberto Huste, Juzgado de lo Civil y de Comercio. San Miguel, veintiséis de junio de mil 

novecientos setenta y ocho; Escritura de Modificación, Aumento de Capital y Nuevo Pacto Social, otorgada 

en la ciudad de San Salvados, a las quince horas del día dos de junio del año dos mil nueve, ante los oficios 

del notario Mauricio Mossi Calva. inscrita en el Registro de Comercio al número TREN A Y OCHO del Libro 

DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y LNO del Registro de Sociedades, el día dieciseis del mes de junio del 

año dos mil nueve; Credencial de lección de Junta Directiva, inscrita en el Registro de Sociedades al 

: rm . l An in 
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GOBIERNO DE EL SALVADOR, _ CONTRATO No. 35/2021 
HOSPITAL NACIONAL "SANTA TERESA” CONTRATACIÓN DIRECTA CD -No, 01/2021-4NST 
ZACATECOLUCA, DPTO. LA PAZ RESOLUCION DE RESULTADOS DE ADJUDICACION No. 55/2021 

ó RECURSOS PROPIOS 

número CINCO, del libro TRES MIL OCHOCIENTOS QUINCE, Testimonio de la Escritura Pública de Poder 

Especial, otorgado en la ciudad de San Salvador, a las diez horas del día once del mes de Noviembre del año 

dos mil veinte, inscrito en el Registra de Comercio al número TREINTA Y SIETE, del libro DOS MIL 

DIECINUEVE, a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos mil veinte, qua en lo sucesivo y en el 

presente instrumento me denominare El CONTRATISTA, convenimos en celebrar el presente CONTRATO, el 

cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO. El CONTRATISTA se obliga A SUMINISTRAR: AMBULANCIA NUEVA DIESEL, CON 

SU EQUIPAMIENTO BASICO DE AMBULANCIA, GASTOS ADMINISTRATIVOS, MANTENIMIENTO DE 1,000 - 5,080- 

10,000-15,000-20,009- KILOMETROS, SE ANEXA HOJA DE ESPECIFICACIONES. RECURSOS PROPIOS. A precios 

firmes, de acuerdo a la forma, especificaciones y cantidades siguientes: 

CODIGO DE ñ 
CODIGO | PRODUCTO mas 

RENGLON DE SEGUN DESCRIPCION COMPLETA DEL DE " CANTIDAD PRECIO TOTAL 
No. PRODUCT ¡| CATALOGO SUMINISTRO MEDIDA : UNITARIO 

0 NACIONES 
UNIDAS 

SOLICITADO: AMBULANCIA NUEVA 
DIESEL, CON SU EQUIPAMIENTO BASICO 
DE AMBULANCIA, GASTOS 

: ADMINISTRATIVOS, MANTENIMIENTO DE | 
1,000 - 5,000-10,000-15,000-20,000- 
KILOMETROS E 

OFERTADO: NISSAN URVAN DX 2,5 LTIM 
DSL TECHO ALTO, AÑO 2022 ' 
(TIPO AMBULANCIA) ANEXO OFERTA | 
TECNICA, COLOR: BLANCA, MARCA: 

1 60101025 | NA [NISSAN cu í $64,500.00 | 564,500.00 
PAIS DE ORIGEN: JAPON 
VENCIMIENTO DEL BIEN: N/A | 
GARANTIA: (SI APLICA) 3 AÑOS O 100,000 ' 
KM LO QUE OCURRA PRIMERO, 

mr A a = meo - >= —- > rd 

FORMA DE PAGO: CONTADO, CHEQUE 9 
ABONO A CUENTA CONTRA ENTREGA DE : 
FACTURA, (UNIDAD NO SE ENVIARÁ A ! 
TRAMITE DE MATRICULA EN SERTRACEN, | 
HASTA ESTAR CANCELADA Al. 1000 
ROTULACION SEGÚN REQUERIMIENTO DE 
HOSPITAL, 

. 

MONTO TOTAL DEL CONTRATO .ccocnoccennna nr crcrrrn $64,500.00 
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GOBIERNO DE El SALVADOR, CONTRATO No. 35/2021 
HOSPITAL NACIONAL “SANTA TERESA” 
ZACATEGÓLUCA, DPTO. LAPAZ 

CONTRATACIÓN DIRECTA CD -No. 01/2021-ANST 
RESOLUCION DE RESULTADOS DE ADJUDICACION No. 56/2021 

ó RECURSOS PROPIOS 

número CINCO, del libro TRES MIL OCHOCIENTOS QUINCE, Testimonio de la Escritura Pública de Poder 

Especial, otorgado en la ciudad de San Salvador, a las diez horas del día once del mes de Noviembre del año 

dos mil veinte, inscrito en el Registra de Comercio al número TREINTA Y SIETE, del libro DOS MIL 

DIECINUEVE, a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos mil veinte, qua en lo sucesivo y en el 

presente instrumento me denominare El CONTRATISTA, convenimos en celebrar el presente CONTRATO, el 

cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO. El CONTRATISTA se obliga A SUMINISTRAR: AMBULANCIA NUEVA DIESEL, CON 

5U EQUIPAMIENTO BASICO DE AMBULANCIA, GASTOS ADMINISTRATIVOS, MANTENIMIENTO DE 1,000 - 5,080- 

10,000-15,000-20,009- KILOMETROS, SE ANEXA HOJA DE ESPECIFICACIONES. RECURSOS PROPIOS. A precios 

firmes, de acuerdo a la forma, especificaciones y cantidades siguientes: 

RENGLON DE SEGÚN DESCRIPCION COMPLETA DEL 
No. 

CODIGO DE 
CODIGO | PRODUCTO UNIDAD ' 

PRECIO 

PRODUCT | CATALOGO SUMINISTRO mon 1 NTIDAD | UNITARIO 
o NACIONES | i 

UNIDAS 

TOTAL 

o dl a e Ss il 

$64,500,00 

SOLICITADO: AMBULANCIA NUEVA 
DIESEL, CON SU EQUIPAMIENTO BASICO 
DE AMBULANCIA, GASTOS | 

¡ ADMINISTRATIVOS, MANTENIMIENTO DE | 
1,000 - 5,000-10,000-15,000-20,000- 
KILOMETROS 

OFERTADO: NISSAN URVAN DX 2.5 TM 
DSL TECHO ALTO, AÑO 2022 
(TIPO AMBULANCIA) ANEXO OFERTA 
TECNICA, COLOR: BLANCA, MARCA: 

NA — [NISSAN 
PAIS DE ORIGEN: JAPON 
VENCIMIENTO DEL BIEN: N/A 
GARANTIA: (SÍ APLICA) 3 AÑOS O 100,000 
KM LO QUE OCURRA PRIMERO, 
FORMA DE PAGO: CONTADO, CHEQUE O 
ABONO A CUENTA CONTRA ENTREGA DE 

: FACTURA, (UNIDAD NO SE ENVIARÁ A 
TRAMITE DE MATRICULA EN SERTRACEN, 
HASTA ESTAR CANCELADA AL 100% 

| ROTULACION SEGÚN REQUERIMIENTO DE 
| HOSPITAL. 

50101025 ciu i $64,500,00 

. 

| 

| 
i 

MONTO TOTAL DEL CONTRATO ecerncacanincnnaronio cn concrccrrriciaranns 
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GOBIERNO DE EL SALVADOR, CONTRATO No. 35/2021 
HOSPITAL NACIONAL “SANTA TERESA" CONTRATACIÓN DIRECTA CD -No, 01U2021-HN5T 
ZACATECOLUCA, DPTO, LA PAZ RESOLUCION DE RESULTADOS DE ADJUDICACION No, 56/2021 

. RECURSOS PROPIOS 

CLAUSULA SEGUNDA: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Las especificaciones de la NISSAN URVAN DX 25 
LTIM DSL TECHO ALTO, AÑO 2022, se encuentra adjunta en la oferta, 

CLAUSULA TERCERA: FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO. El Hospital a través de 
su Unidad Financiera Institucional, pagará al contratista el monto del contrato Las obligaciones emanadas del 
presente instrumento serán cubiertas con RECURSOS PROPIOS para lo cual se ha verificado la 
correspondiente asignación presupuestaria 2021-3212-3-02-02-21-2- 61105, El MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO. es de SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 00/100 (US564,500.00) DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. en un solo pago de CONTADO CONTRA ENTREGA, A la recepción de la 
respectivas factura y acta de recepción. Y la emisión del quedan correspondiente, previa presentación y 
aprobación de la garantia correspondiente; siempre y cuando no existan motivos de fuerza mayor para ejecutar 
el pago respectivo. El contratista deberá reflejar en la factura el 1% de retención, calculado sobre el monto neto 
(valor con IVA) de la factura emitida, Las facturas deberán venir a nombre de Tesorería Hospital Nacional “Santa 
Teresa”, y debe expresar en esta lo siguiente: CONTRATACIÓN DIRECTA CD -No. 01/2021-HNST, Resolución 
de Resultados de Adjudicación No, 56/2021, Contrato No, 35/2021, Recursos propios, Descripción del bien, 
precio Unitario según Contrato, Precio Total, No. de Compromiso Presupuestario, Retención del 19 IVA, 

Para evitar retrasos en el pago el contratista deberá presentar factura a Almacén, en los primeros 5 días hábiles 
después de finalizado el Mes de entrega del bien, para su revisión, firma y posteriormente seguir con el retiro del 
QUEDAN correspondiente en la Unidad Financiera del Hospital. 

La emisión del QUEDAN SE EFECTURA EN LA UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL, con la presentación de 
la factura duplicado cliente y dos copias de la misma; las facturas deberán ser presentadas a más tardar UN DIA 
HABIL, antes de finalizar el mes, por motivos de la retención del 1% del IVA. Ya que en virtud de que el Hospital 
ha sido designado como agente de retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servicios; se procederá a efectuar la correspondiente retención en concepto de anticipo de dicho 
impuesto, equivalente al 19 según el artículo No. 162 de Código Tributario. 

No se dará por recibido el suministro, cuando a juicio del usuario este no haya sido entregado bajo las 
condiciones en que se contrate, en tal caso el usuario se reserva el derecho de firmar la faciura, 

La factura deberá estar elaborada, sin errores, enmendaduras ni manchones con el fin evitar atrasos en el 

proceso de recepción de los bienes o servicios contratados y evitar así atrasos en los pagos. 

PARA EFECTOS DEL PAGO, LA UACI DEL HOSPITAL ENVIARAA LA UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL 
DEL HOSPITAL. LAS GARANTÍAS ORIGINALES REVISADAS Y APROBADAS POR LA UACI. 

CLAUSULA CUARTA: PLAZO DE ENTREGA, El CONTRATISTA se obliga a entregar los producios ebjeto del 
presente contrato en la forma siguiente: EL PLAZO DE ENTREGA DE LA AMBULANCIA SERÁ 60 DIAS 
HABILES A PARTIR DE RECIBIR CONTRATO FIRMADO Y LEGALIZADO TIEMPO NO CONTARÁ MIENTRAS 

LA INSTITUCION TENGA EN SU PODER PARA TRAMITE, La fecha de inicio del plazo de entrega se 
contabilizará en días hábiles, contados a partir del día siguiente al de distribución del contrato al CONTRATISTA, El 
CONTRATISTA estará en la disposición de proporcionar anticipos de acuerdo a las necesidades del HOSPITAL, 
situaciones que serán acordadas entre las partes. 
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GOBIERNO DE EL SALVADOR, CONTRATO No. 35/2021 
HOSPITAL NACIONAL “SANTA TERESA" CONTRATACIÓN DIRECTA CD -No, 01/2021-HN5T 
ZACATECOLUCA, DPTO, LA PAZ RESOLUCION DE RESULTADOS DE ADJUDICACION No, 56/2021 

, RECURSOS PROPIOS 

CLAUSULA SEGUNDA: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Las especificaciones de la NISSAN URVAN DX 25 
LTIM DSL TECHO ALTO, AÑO 2022, se encuentra adjunta en la oferta, 

CLAUSULA TERCERA: FUENTE DE 10S RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO. El Hospital a través de 
su Unidad Financiera Institucional, pagará al contratista el monto del contrato Las obligaciones emanadas del 
presente instrumento serán cubiertas con RECURSOS PROPIOS para lo cual se ha verificado la 
correspondiente asignación presupuestaria 2021-3212-3-02-02-21-2- 61105, El MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO, es de SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 00/100 (US$64,500.00) DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. en un solo pago de CONTADO CONTRA ENTREGA, A la recepción de la 
respectivas factura y acta de recepción. Y la emisión del quedan correspondiente, previa presentación y 
aprobación de la garantía correspondiente; siempre y cuando no existan motivos de fuerza mayor para ejecutar 
el pago respectivo. El contratista deberá reflejar en la factura el 1% de retención, calculado sobre el monto neto 
(valor con IVA) de la factura emitida, Las facturas deberán venir a nombre de Tesorería Hospital Nacional “Santa 
Teresa”, y debe expresar en esta lo siguiente: CONTRATACIÓN DIRECTA CD -No. 01/2021-HNST, Resolución 
de Resultados de Adjudicación No. 56/2021, Contrato No, 35/2021, Recursos propios, Descripción del bien, 
precio Unitario según Contrato, Precio Total, No. de Compromiso Presupuestario, Retención del 10 IVA, 

Para evitar retrasos en el pago el contratista deberá presentar factura a Almacén, en los primeros 5 días hábiles 
después de finalizado el Mes de entrega del bien, para su revisión, firma y posteriormente seguir con el retiro del 
QUEDAN correspondiente en la Unidad Financiera del Hospital. 

La emisión del QUEDAN SE EFECTURA EN LA UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL, con la presentación de 
la factura duplicado cliente y dos copias de la misma; las facturas deberán ser presentadas a más tardar UN DIA 
HABIL, antes de finalizar el mes, por motivos de la retención del 1% del IVA. Ya que en virtud de que el Hospital 
ha sido designado como agente de retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servicios; se procederá a efectuar la correspondiente retención en concepto de anticipo de dicho 
impuesto, equivalente al 195 según el artículo No. 162 de Código Tributario. 

No se dará por recibido el suministro, cuando a juicio del usuario este no haya sido entregado bajo las 
condiciones en que se contrate, en tal caso el usuario se reserva el derecho de firmar la faciura, 

La factura deberá estar elaborada, sin errores, enmendaduras ni manchones con el fin evitar atrasos en el 

proceso de recepción de los bienes o servicios contratados y evitar así atrasos en los pagos, 

PARA EFECTOS DEL PAGO, LA UACI DEL HOSPITAL ENVIARAA LA UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL 
DEL HOSPITAL. LAS GARANTÍAS ORIGINALES REVISADAS Y APROBADAS POR LA UACI. 

CLAUSULA CUARTA: PLAZO DE ENTREGA, El CONTRATISTA se obliga a entregar los producios ebjeto del 
presente contrato en la forma siguiente: EL PLAZO DE ENTREGA DE LA AMBULANCIA SERÁ 60 DIAS 
HABILES A PARTIR DE REC:BIR CONTRATO FIRMADO Y LEGALIZADO TIEMPO NO CONTARÁ MIENTRAS 

LA INSTITUCION TENGA EN SU PODER PARA TRAMITE, La fecha de inicio del plazo de entrega se 
contabilizará en días hábiles, contados a partir del día siguiente al de distribución del ccntrato al CONTRATISTA, El 
CONTRATISTA estará en la disposición de proporcionar anticipos de acuerdo a las necesidades del HOSPITAL, 
situaciones que serán acordadas entre las partes. 
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GOBIERNO DE El, SALVADOR. CONTRATO No. 35/2021 
HOSPITAL NACIONAL “SANTA TERESA" CONTRATACIÓN DIRECTA CD -No, 01/2021-HNST 
ZACATECOLUCA, DPTO. LA PAZ RESOLUCION DE RESULTADOS DE ADJUDICACION No. 58/2021 

RECURSOS PROPIOS 
6 

recepción se detecte alguna deficiencia en la presentación del servicia o bien, cuando se genere un 
incumplimiento, el administrador del contrato deberá proceder de acuerdo con lo establecido en la LACAP, 

CLAUSULA DÉCIMA: ATRASOS Y PRORROGAS DE PLAZO. Si la CONTRATISTA se atrasare en el plazo de 

entrega del suministro por causas de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificadas y documentadas, el 

Hospital deberá prorrogar el plazo de entrega de lo contratado. La CONTRATISTA dará aviso por escrito al 

Hospital dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que ocurra la causa que origina el atraso, 

siempre y cuando este aviso esté dentro del plazo en mención. En caso de no hacerse tal notificación en el plazo 

establecido, esta omisión será razón suficiente para que el Hospital deniegue la prórroga del plazo contractual. 

La prórroga del plazo contractual de entrega será establecida y formalizada a través de una resolución 

modificativa de contrato autorizada por el Titular del Hospital y no dará derecho a la CONTRATISTA a 

compensación económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia de la 

CONTRATISTA al solicitar pedidos sin la suficiente anticipación para asegurar su entrega a tiempo, por no contar 

con el personal suficiente o por atraso imputable a sus subcontratistas o suminisirantes. 

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACIONES, PRÓRROGAS, De común acuerdo el presente contrato 
podrá ser modificados Art. 83- A. de la LACAP o prorrogados de conformidad a la misma Ley. En tales casos, la 

institución contratante emitirá ta correspondiente resolución la cual se relacionará en el instrumento modificatorio, 

debiendo hacerse del conocimiento por medio del Titular del Hospital, a la Contratista. Queda entendido que el 

Hospital se reserva derecho de incrementar el presente contrato hasta en un porcentaje máximo del veinte por 

ciento del valor total del mismo; para tal efecto se emitirá la resolución modificativa que amerite el caso. 
PRÓRROGA DE LOS CONTRATOS DE SUMINISTROS DE BIENES Y SERVICIOS. Previo al vencimiento del 

plazo pactado y monto contratado, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en 

el Artículo 83, de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y, el artículo 75 

del Reglamento de la Ley de Adauisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP), en tal 

caso se deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la Garamía de Cumplimiento de Contrato, debiendo 
emitir el Hospital, la respectiva resolución de prórroga. 

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: PROHIBICION DE FRACCIONAMIENTO: Art. 70.- no podrán fraccionarse las 

adquisiciones y contrataciones de la adminisración pública, con el fin de modificar la cuantía de las mismas y 

eludir así jos requisitos estabíecidos para las diferentes formas de contratación reguladas por esta ley. en caso 

de existir fraccionamientos, la adjudicación será nula y al funcionario infractor se le impendrán las sanciones 
legales correspondientes. en el reglamento de esta ley se establecerán los procedimientos para comprobar los 
iraccionamientos. no podrá adjudicarse por libre gestión la adquisición o contratación del mismo bien o servicio 
cuando el monto acumulado del mismo, durante el ejercicio fiscal, supere el monto estipulado en esta ley para 
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GOBIERNO DE El, SALVADOR. CONTRATO No. 35/2021 
HOSPITAL NACIONAL “SANTA TERESA" CONTRATACIÓN DIRECTA CD -No, 04/2021-HNST 
ZACATECOLUCA, DPTO. LAPAZ RESOLUCION DE RESULTADOS DE ADJUDICACION No. 58/2021 

RECURSOS PROPIOS 
6 

recepción se detecte alguna deficiencia en la presentación del servicia o bien, cuando se genere un 
incumplimiento, el administrador del contrato deberá proceder de acuerdo con lo establecido en la LACAP, 

CLAUSULA DÉCIMA: ATRASOS Y PRORROGAS DE PLAZO, Si la CONTRATISTA se atrasare en el plazo de 

entrega del suministro por causas de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificadas y documentadas, el 

Hospital deberá prorrogas el plazo de entrega de lo contratado. La CONTRATISTA dará aviso por escrito al 

Hospital dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que ocurra la causa que origina el atraso, 

siempre y cuando este aviso esté dentro del plazo en mención. En caso de no hacerse tal notificación en el plazo 

establecido, esta omisión será razón suficiente para que el Hospital deniegue la prórroga del plazo contractual. 

La prórroga del plazo contractual de entrega será establecida y formalizada a través de una resolución 

modificativa de contrato autorizada por el Titular del Hospital y no dará derecho a la CONTRATISTA a 

compensación económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia de la 

CONTRATISTA al solicitar pedidos sin la suficiente anticipación para asegurar su entrega a tiempo, por no contar 

con el personal suficiente o por atraso imputable a sus subcontratistas o suministrantes. 

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACIONES, PRÓRROGAS, De común acuerdo el presente contrato 

podrá ser modificados Art. 83- A, de la LACAP o prorrogados de conformidad a la misma Ley, En tales casos, la 

institución contratante emitirá ta correspondiente resolución la cual se relacionará en el instrumento modificatorio, 

debiendo hacerse del conocimiento por medio del Titular del Hospital, a la Contratista. Queda entendido que el 

Hospital se reserva derecho de incrementar el presente contrato hasta en un porcentaje máximo del veinte por 

ciento del valor total del mismo; para tal efecto se emitirá la resolución modificativa que amerite el caso. 
PRÓRROGA DE LOS CONTRATOS DE SUMINISTROS DE BIENES Y SERVICIOS. Previo al vencimiento del 

plazo pactado y monto contratado, el presente contrato pocrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en 

el Artículo 83, de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y, el artículo 75 

del Reglamento de la Ley de Adauisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP), en tal 

caso se deberá modificar o ampliar los plazos y montos de ja Garamiía de Cumplimiento de Contrato, debiendo 
enitir el Hospital, la respectiva resolución de prórroga. 

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: PROHIBICION DE FRACCIONAMIENTO: Ar. 70.- no podrán fraccionarse las 

adquisiciones y contrataciones de la adminisración pública, con el fin de mocificar la cuantía de las mismas y 

eludir asi jos reguisitos estabíecidos para las diferentes formas de contratación reguladas por esta ley. en caso 

de existir fraccionamientos, la adjudicación será nula y al funcionario infractor se le impendrán las sanciones 
tegales correspondientes. en el reglamento de esta ley se establecerán los procedimientos para comprobar los 
fraccionamientos. no podrá adjudicarse por libre gestión la adquisición o contratación del mismo bien o servicio 
cuando el monto acumulado del mismo, durante el ejercicio fiscal, supere el monto estipulado en esta ley para 

dicha modalidad, 
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GOBIERNO DE EL SALVADOR, CONTRATO No. 35/2021 
HOSPITAL NACIONAL "SANTA TERESA" CONTRATACIÓN DIRECTA CD «No. 01/2021-HNST 
ZACATECOLUCA, DPTO, LA PAZ RESOLUCION DE RESULTADOS DE ADJUDICACION Nó. 56/2021 

o RECURSOS PROPIOS 

SLAUSULA QUINTA: VIGENCIA. El presente contrato entrayá en vigencia a partir de la fecha de la distribución 
del mismo y finalizará el treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, 

CLAUSULA SEXTA: FIANZAS. El Contratista deberá rendir a satisfacción del Hospital, Garantía de 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO por el veinte por ciento (20%) del valor total del suministro contratado, la cual 
deberá presentar dentro de los cinco (5) DÍAS CALENDARIO siguientes a la fecha que el contratista ha recibido 
la copia firmada del contrato y estará vigente a partir de la fecha de distribución del contrato hasta Trescientos 
Sesenta y cinco días (365) a la finalización del plazo de entrega establecido en el contrato. La Garantía de 
Cumplimiento de Contrato será emitida en Dólares de los Estados Unidos de Norte América, y se aceptará 
únicamente: Garantía Bancaria emitida por Institución Bancaria, Compañía Aseguradora o Sociedad Afianzadora, 
debidamente autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. Dicha garantía debe 
presentarse en criginal y una fotocopia. La fianza deberá presentarse en la UACI del Hospital Nacional "Santa 
Teresa” ubicada en Final Avenida Juan Manuel Rodríguez, Zacatecoluca, 

CLAUSULA SÉPTIMA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integrante de este contrato, con 

plena fuerza obligatoria para las partes, los documentos siguientes: a) Las Bases de la CONTRATACIÓN 

DIRECTA CD- No.01/2021-4NST, b) Las Adendas (si las hubiere); c) La aclaratorias; (si las hubiere); d) Las 
enmiendas (si las hubiere); e) Las consultas (si las hubiere); f) La oferta de la contratista presentada en el 

Hospital; el día tres de noviembre de dos mil veintiuno. g) La Resolución de Resultados de Adjudicación 
No.56/2021; h) La interpretación e instrucción sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por el 
HOSPITAL; 1) Las Garantías; j) Las modificativas (si las hubiere); y k) Crros documentos que emanen del 

presente contrato, En caso de controversia entre estos documentos y el contrato prevalecerá este Último. 

CLAUSULA OCTAVA: RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO. El bien debe ser entregado en los horarios siguientes 

de 7:30 a.m. a 12:00 md. Coordinar su Entrega con el Guardalmacén y Administracor de Contrato, Al Número de 

Teléfono de Almacén: En el Departamento de Almacén del Hospital, ubicado en la siguiente 

dirección: para lo cual el Guardalmacén y el Administrador 
de Contrato verificarán que la Ambulancia a Recepcionar cumplen estrictamente con las condiciones 
establecidas en el presente contrato y lo relacionado en la factura, nota de remisión u orden de entrega, 
elaborando y firmando el acta de recepción correspondiente por el Administrador de Contrato y Guardalmacén, 

la que deberá contener como mínimo lo que establece el artículo setenta y siete del RELACAP. 

CLAUSULA NOVENA: ADMINISTRADOR DE CONTRATO. La adminisiración del presente contrato, estará a 

cargo de: Lic, Francisco Aícides lraheta Alvarado. Jefe de Transporte, Quien deberán cumplir o dar cumplimiento 
a lo establecidos en el Art. 82 Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
(LACAP), Art, 74 DEL REG AYENTO y al cumplimiento de Las clausulas estabiecidas en el contrato que se 

deriva de la presente Adquisición; debiendo informar al Titular del Hosoital. a la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucionales (UACI), y la Unidad Financiera insutucional (UFI) de los sucesos y 

acontecimientos que se presentan durante la ejecución del contrato respectivo Cuando al mómento de la 
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GOBIERNO DE EL SALVADOR, CONTRATO No. 35/2021 
HOSPITAL NACIONAL "SANTA TERESA" CONTRATACIÓN DIRECTA CD «No. 01/2021-HNST 
ZACATECOLUCA, DPTO, LA PAZ RESOLUCION DE RESULTADOS DE ADJUDICACION No. 56/2021 

o RECURSOS PROPIOS 

SLAUSULA QUINTA: VIGENCIA. El presente contrato entrayá en vigencia a partir de la fecha de la distribución 
del mismo y finalizará el treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, 

CLAUSULA SEXTA: FIANZAS. El Contratista deberá rendir a satisfacción del Hospital, Garantía de 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO por el veinte por ciento (20%) del valor total del suministro contratado, la cual 
deberá presentar dentro de los cinco (5) DÍAS CALENDARIO siguientes a la fecha que el contratista ha recibido 
la copia firmada del contrato y estará vigente a partir de la fecha de distribución del contrato hasta Trescientos 
Sesenta y cinco días (365) a la finalización del plazo de entrega establecido en el contrato. La Garantía de 
Cumplimiento de Contrato será emitida en Dólares de los Estados Unidos de Norte América, y se aceptará 
únicamente: Garantía Bancaria emitida por Institución Bancaria, Compañía Aseguradora o Sociedad Afianzadora, 
debidamente autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. Dicha garantía debe 
presentarse en original y una fotocopia. La fianza deberá presentarse en la UACI del Hospital Nacional "Santa 
Teresa” ubicada en Final Avenida Juan Manuel Rodríguez, Zacatecoluca, 

CLAUSULA SÉPTIMA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integrante de este contrato, con 

plena fuerza obligatoria para las partes, los documentos siguientes: a) Las Bases de la CONTRATACIÓN 

DIRECTA CD- No.01/2021-4NST, b) Las Adendas (si las hubiere); c) La aclaratorias; (si las hubiere); d) Las 

enmiendas (si las hubiere); e) Las consultas (si las hubiere); f La oferta de la contratista presentada en el 

Hospital; el día tres de noviembre de dos mil veintiuno. g) La Resolución de Resultados de Adjudicación 
No.56/2021; h) La interpretación e instrucción sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por el 
HOSPITAL; 1) Las Garantías; j) Las modificativas (si las hubiere); y k) Cros documentos que emanen del 

presente contrato, En caso de controversia ente estos documentos y el contrato prevalecerá este Último. 

CLAUSULA OCTAVA: RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO. El bien debe ser entregado en los horarios siguientes 

de 7:30 a.m. a 12:00 md. Coordinar su Entrega con el Guardalmacén y Administracor de Contrato, Al Número de 

Teléfono de Almacén: En el Departamento de Almacén del Hospital, ubicado en la siguiente 

dirección: para lo cual el Guardalmacén y el Administrador 
de Contrato verificarán que la Ambulancia a Recepcionar cumplen estrictamente con las condiciones 

establecidas en el presente contrato y lo relacionado en la factura, nota de remisión u orden de entrega, 
elaborando y firmando el acta de recepción correspondiente por el Administrador de Contrato y Guardalmacén, 

la que deberá contener como mínimo to que establece el artículo setenta y siete del RELACAP. 

CLAUSULA NOVENA; ADMINISTRADOR DE CONTRATO. La adminisiración del presente contrato, estará a 

cargo de: Lic. Francisco Aicides lraheta Alvarado, Jefe de Transporte, Quien deberán cumplir o dar cumplimiento 
a lo establecidos en el Art 82 Bis de la Ley de Adquisiciones y Convataciones de la Administración Pública 

(ACAP), Art, 74 DEL REG AYENTO y al cumplimiento de Las clausulas establecidas en el contrato que se 

deriva de la presente Adquisición; debiendo informar al Titular del Hosoíal. a la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones insttucionales (UACD), y la Unidad Financiera insutucional (UFI) de los sucesos y 

acontecimientos que se presentan durante la ejecución del contrato respectivo Cuando al momento de la 
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GOBIERNO DE EL SALVADOR. CONTRATO No. 35/2021 
HOSPITAL NACIONAL “SANTA TERESA" CONTRATACIÓN DIRECTA CD -No. 01/2021-HNST 
ZACATECOLUCA, DPTO. LA PAZ RESOLUCION DE RESULTADOS DE ADJUDICACION No. 56/2021 

A RECURSOS PROPIOS 

CLAUSULA DÉCIMA TERCERA: INCUMPLIMIENTO. En caso de incumplimiento por parte de la contratisia de 
las obligaciones emanadas del presente contrato se aplicarán las multas establecidas en el artículo ochenta y 
cinco de la LACAP. La contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la ley o del 
presente contrato las que serán impuestas por la institución contratante. 

CLAUSULA DÉCIMA CUARTA: CESIÓN: Salvo autorización expresa del Hospital la contratista no podrá 
transferir o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia 
o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose 
además a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. 

CLAUSULA DÉCIMA QUINTA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN, El presente contrato puede cesar y extinguirse en 
base a lo establecido en los artículos del 92 al 100 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública. 

CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de 
la interpretación o ejecución del contrato, las partes las resolverán de manera amigable o sea por arreglo directo 
y de no alcanzar acuerdo alguno, deberá ser sometida a los tribunales comunes. 

CLAUSULA DÉCIMA SEPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. El HOSPITAL podrá dar por extinguido el 

contrato sin responsabilidad alguna de su parte cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: aJE! 

CONTRATISTA no rinda la garantía de cumplimiento de contrato dentro del plazo acordado en este contrato; 

biLa mora del CONTRATISTA en el cumplimiento de los plazos de entrega o de cualquier otra obligación 
contractual; c)E+ CONTRATISTA entregue ej suministro en inferior calidad a lo ofertado o no cumpla con las 
condiciones pactadas en este contrato, y d)Por mutuo acuerdo entre ambas partes o vencimiento del mismo.- 

CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA: JURISDICCIÓN. Para los efectos legales del Contrato, expresamente las partes 
contratantes se someten a la Jurisdicción de los tribunales de esta Ciudad. La Contratista renuncia, en caso de 

acción judicial en su contra a apelar al decreto de embargo, sentencia de remate y de cualquier. atra providencia 

apelable en el juicio que se intentare y aceptará al depositario judicial de sus bienes gue propusiere:el Hospital 
guién lo exime de rendir fianza, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, ibelialelós  Peísonales, 

aunque no hubiere ocdefáción en costas, = 

CLAUSULA DÉCIMA 1 NOVENA: MARCO LEGAL: Para los efectos legales del presente contrato, las partes nos 

sometemos en todo a las disposiciones de las Leyes Salvadoreñas, renunciando a efectuar reclamaciones que 

no sean las establecidas por este contrato y las Leyes de este país. 
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GOBIERNO DE EL SALVADOR. CONTRATO No. 35/2021 
HOSPITAL NACIONAL “SANTA TERESA" CONTRATACIÓN DIRECTA CD -No. 01/2021-HNST 
ZACATECOLUCA, DPTO. LA PAZ RESOLUCION DE RESULTADOS DE ADJUDICACION No. 56/2021 

, RECURSOS PROPIOS 

CLAUSULA DÉCIMA TERCERA: INCUMPLIMIENTO. En caso de incumplimiento por parte de la contratista de 
las obligaciones emanadas del presente contrato se aplicarán las multas establecidas en el artículo achenta y 

cinco de la LACAP. La contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la ley o del 

presente contrato las que serán impuestas por la institución contratante. 

CLAUSULA DÉCIMA CUARTA: CESIÓN: Salvo autorización expresa del Hospital la contratista no podrá 

transferir o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La ansferencia 

o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose 
además a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato, 

CLAUSULA DECIMA QUINTA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN. El presente contrato puede cesar y extinguirse en 

base a lo establecido en los artículos del 92 al 100 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública. 

CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de 

la interpretación o ejecución del contrato, las partes las resolverán de manera amigable o sea por arreglo directo 
y de no alcanzar acuerdo alguno, deberá ser sometida a los tribunales comunes. 

CLAUSULA DÉCIMA SEPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. El HOSPITAL podrá dar por extinguido el 
contrato sin responsabilidad alguna de su parte cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: ajE! 

CONTRATISTA no rinda la garantía de cumplimiento de contrato dentro del plazo acordado en este contrato; 

b)La mora del CONTRATISTA en el cumplimiento de los plazos de entrega o de cualquier otra obligación 
contractual; c)Ef CONTRATISTA entregue ej suministro en inferior calidad a lo ofertado o no cumpla con las 
condiciones pactadas en este contrato, y d)Por mutuo acuerdo entre ambas partes o vencimiento del mismo.- 

CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA: JURISDICCIÓN. Para los efectos legales del Contrato, expresamente las partes 

contratantes se someten a la Jurisdicción de los tribunales de esta Ciudad. La Contratista renuncia, en caso de 

acción judicial en su contra a apelar al decreto de embargo, sentencia de remate y de cualquier otra providencia 

apelable en el juicio que se intentare y aceptará al depositario judicial de sus bienes gue propusiere:e el Hospital 

guién lo exime de rendir fianza, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, ¡ivlisivo:98 personales, 

aunque no hubiere cstideñáción en costas, a 

CLAUSULA DÉCIMA? NOVENA: MARCO LEGAL; Para los efectos legales del presente contrato, las partes nos 

sometemos en todo a las disposiciones de las Leyes Salvadoreñas, renunciando a efectuar reclamaciones que 

no sean las establecidas por este contrato y las Leyes de este país. 
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GOBIERNO DE EL SALVADOR, CONTRATO No. 35/2021 
HOSPITAL NACIONAL "SANTA TERESA” CONTRATACIÓN DIRECTA CD «No. 01/2021-HN5T 
ZACATECOLUCA, DPTO, LA PAZ RESOLUCION DE RESULTADOS DE ADJUDICACION No, 56/2021 

RECURSOS PROPIOS 
G 

CLAUSULA VIGESIMA: NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y 

tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en los domicilios que a continuación se indican: 
CONTRATISTA: * 

Así nos expresamos los contratantes, quienes, enterados y conscientes de los términos y efectos legales del 

presente contrato, por convenir así a los intereses aquí representados, ratificamos su contenido, en fe de lo cual 

firmamos en la ciudad de Zacatecol Uca, a os días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno, 
an ay PEN TAR 

ETA ñ Tea ñ Ot > Q 3 de 810 EH GRUPDO 

Dr. WILLIAM ANTONIO FERNANDEZ RODRIGUEZ ++ , RTO RENDEROS MÁBA SL 
DIRECTOR HOSPITAL NACIONAL * ANA TERESA 

CONTRATANTE 
RUPO Q EL SALVADOR, S.A. de C.V. 

CONTRATISTA 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones institucional del Hospital Nacional "Santa Teresa", de 
dad de Zacatecoluca, departamento de La Paz, a las diez horas con cuarenta minutos del día 

1 del mes de Noviembre del año dos mil veintiuno, Ante mí, CELSO DAVID ORELLANA 
IMG; Notario del domicilio de Zacatecoluca, departamento de La Paz, comparecen los señores: 

¡ANTONIO FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, quien mayor de edad, Doctor en Medicina, del 
de Zacatecoluca, departamento de La Paz, persona a quien conozco y que identifico para el 

e acto por medio de su Documento Único de Identidad número 
y con Número de identificación Tributaria 

actuando en su 
carácter de Director, Titular y Representante Legal del Hospital Nacional "Santa Teresa”, de este 
domicilio, en adelante "El Hospital”, calidad que acredito con: a) El Acuerdo Ejecutivo número UN MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO, de fecha siete de noviembre del año dos mil diecinueve, emitido 
por la Secretaría de Estaco del Ministerio de Salud, suscrito por ta Doctora Ana del Carmen Orellana 
Bendek, en su carácter de Ministra de Salud, por medio del cual se me nombra en propiedad por ley 
de salarios, en el cargo de Direcior Médico Hospital, Regional y Departamental, del Hospital Nacional 
“Santa Teresa”, Zacatecoluca, y bJEl Diario Oficial número CUARENTA Y CINCO, Tomo número 
CUATROCIENTOS CATORCE, del día seis de Marzo del año dos mil diecisiete, que contiene el 
Acuerdo Ejecutivo número DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO, del Ramo de Salud Pública, por 
medio del cual se ACUERDA el REGLAMENTO GENERAL DE HOSPITALES DEL MINISTERIO DE 
SALUD, el cual en su artículo seis regula que cada hospital tiene carácter de persona jurídica, que su 
representante legal es el Director quien está facultado para representarlo judicial y extrajudicialmente; 
y en el artículo sesenta y siete establece las funciones que le corresponden al Director y 

especificamente en el inciso segundo, prescribe que cada Hospital estará a cargo y bajo la 
Responsabilidad de un Director, nombrado por el Órgano Ejecutivo, en el Ramo de Salud Pública, y 
sobre lo dispuesto en el Artículo diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 
la Administración Pública, en los que se me conceden facultades para celebrar contratos como en el 
presente y que en el transcurso de éste instrumento me denominaré “El HOSPITAL”, y, JOSÉ 
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GOBIERNO DE EL SALVADOR, CONTRATO No. 35/2021 
HOSPITAL NACIONAL "SANTA TERESA” CONTRATACIÓN DIRECTA CD «No. 01/2021-HN5T 
ZACATECOLUCA, DPTO, LA PAZ RESOLUCION DE RESULTADOS DE ADJUDICACION No, 56/2021 

RECURSOS PROPIOS 

CLAUSULA VIGESIMA: NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y 

tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en los domicilios que a continuación se indican: 
CONTRATISTA: 

Así nos expresamos los contratantes, quienes, enterados y conscientes de los términos y efectos legales del 

presente contrato, por convenir así a los intereses aquí representados, ratificamos su contenido, en fe de lo cual 

firmamos en la ciudad de tosco, a joguelqulrés días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno. 
: y ona EN > ER 

. Ñ e rs 
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El > , cf El ORUPOA 
Dr. WILLIAM ANTONIO FERNANDEZ RODRIGUEZ > .* RTO RENDEROS MÁRASSS 

DIRECTOR HOSPITAL NACIONAL * ANT TE ERESA 
CONTRATANTE : 

RUPO Q EL SALVADOR, S.A. de C.V. 
CONTRATISTA 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones institucional del Hospital Nacional "Santa Teresa", de 
dad de Zacatecoluca, departamento de La Paz, a las diez horas con cuarenta minutos del día 

1 del mes de Noviembre del año dos mil veintiuno, Ante mí, CELSO DAVID ORELLANA 
NO; Notario del domicilio de Zacatecoluca, departamento de La Paz, comparecen los señores: 

Y; ANTONIO FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, quien mayor de edad, Doctor en Medicina, del 
de Zacatecoluca, departamento de La Paz, persona a quien conozco y que identifico para el 

le acto por medio de su Documento Único de Identidad número 
y con Número de identificación Tributaria 

actuando en su 
carácter de Director, Titular y Representante Legal del Hospital Nacional "Santa Teresa”, de este 
domicilio, en adelante "El Hospital”, calidad que acredito con: a) El Acuerdo Ejecutivo número UN MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO, de fecha siete de noviembre del año dos mil diecinueve, emitido 
por la Secretaría de Estado del Ministerio de Salud, suscrito por la Doctora Ana del Carmen Orellana 
Bendek, en su carácter de Ministra de Salud, por medio del cual se me nombra en propiedad por ley 
de salarios, en el cargo de Direcior Médico Hospital, Regional y Departamental, del Hospital Nacional 
“Santa Teresa”, Zacatecoluca, y bJEl Diario Oficial número CUARENTA Y CINCO, Tomo número 
CUATROCIENTOS CATORCE, del día seis de Marzo del año dos mil diecisiete, que contiene el 
Acuerdo Ejecutivo número DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO, del Ramo de Salud Pública, por 
medio del cual se ACUERDA el REGLAMENTO GENERAL DE HOSPITALES DEL MINISTERIO DE 
SALUD, el cual en su artículo seis regula que cada hospital tiene carácter de persona jurídica, que su 
representante legal es el Director quien está facultado para representarlo judicial y extrajudicialmente; 
y en el artículo sesenta y siete establece las funciones que le corresponden al Director y 
especificamente en el inciso segundo, prescribe que cada Hospital estará a cargo y bajo la 
Responsabilidad de un Director, nombrado por el Órgano Ejecutivo, en el Ramo de Salud Pública, y 
sobre lo dispuesto en el Artículo diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 
la Administración Pública, en los que se me conceden facultades para celebrar contratos como en el 
presente y que en el transcurso de éste instrumento me denominaré “El HOSPITAL”, y, JOSÉ 
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GOBIERNO DE EL SALVADOR, CONTRATO No, 35/2021 
HOSPITAL NACIONAL “SANTA TERESA? CONTRATACIÓN DIRECTA CD -No, 01/2021-HNST 
ZACATECOLUCA, DPTO, LA PAZ RESOLUCION DE RESULTADOS DE ADJUDICACION No, 56/2021 

A RECURSOS PROPIOS 

ROBERTO RENDEROS MARTÍNEZ, mayor de edad, ingeniero civil, del domicilio de San José 
Villanueva, departamento de La Libertad, con Documento Unico de Identidad número 

Número de Identificación Tributaria 
. en mi calidad de 

Apoderado Especial de GRUPO Q EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, gue 
puede abreviarse, GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. de C.Y Con Número de Identificación Tributaria 

de cuya 
personería doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista de. a)Escritura Pública de 
Constitución, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las ocho horas y treinta minutos del día trece de 
junio del año de mil novecientos setenta y ocho, ante los oficios del Notario, Jorge Alberto Huete, 
Juzgado de lo Civil y de Comercio, San Miguel, veintiséis de junio de mil novecientos setenta y ocho, 
que se constituyo una Sociedad que será de nacionalidad Salvadoreña, que se denominará “SAQUIRO, 
SOCIEDAD ANONIMA”, el domicilio de la Sociedad es de la ciudad de San Miguel, pero podrá abrir y 
mantener representaciones, sucursales y agencias dentro o fuera del territorio nacional, la Sociedard 
tendrá por objeto la explotación del comercio y la industria, pudiendo levar a cabo además toda clase 
de actos y celebrar todo genero de contratos de naturaleza civil o mercantil. El plazo de la Sociedad 
será de veinticinco años, contados a partir del día de la inscripción de esta Escritura en el Registro de 
Comercio, b)Escritura de Modificación, Aumento de Capital y Nuevo Pacto Social, otorgada en la ciudad 
de San Salvador, a las quince horas del día dos de junio del año dos mil nueve, ante los oficios del 
notario Mauricio Mossi Calvo, inscrita en el Registro de Comercio al número TREINTA Y OCHO del 
Libro DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO del Registro de Sociedades, el día dieciseis del 
mes de junio del año dos tnil nueve, que por certificación del acta número noventa y cuatro de la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. de C.V....... por unanimidad 
de votos, acordaron entre otros el aumento del capital social y fijar su mínimo, establecer el valor de 
cada una de sus acciones , asi mismo incorporar la representación judicial de la Sociedad, reducir el 
número de directores suplentes, extender a siete años la duración de los miembros de la Junta Directiva 
e introducir a la misma escrítura todas las reformas permitidas por el Código de Comercio vigentes a 
partir de julio del año pasado y finalmente designar al compareciente con las más amplias ..... por lo 
cuál gue en cumplimiento del mandato conferido procede a otorgar el texto integro que contiene las 
cláusulas por las cuáles, se regirá en adelante GRUPO Q DE EL SALVADOR, S.A. de C.V, La 
Sociedad es anónima de capital variable, por acciones y de responsabilidad limitada , la nacionalidad de 
la Sociedad,es Salvadoreña, su denominación es GRUPO OQ El SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse GRUPO Q DE El SALVADOR, SA. DEC. VW, y cuyo 
nombre comercial es GRUPO Q, €) Testimonio de la Escritura Pública de Poder Especial, otorgado en la 
ciudad de San Salvador, a las diez horas del día once del mes de Noviembre del año dos mil veinte, 
inscrito en el Registro de Comercio al número TREINTA Y SIETE, del fibro DOS MIL DIECINUEVE, alos 
veintisiete días del mes de noviembre del año dos mil veinte, en el cual se me conceden facultades para 
actuar en nombre y representación del contratista y celebrar actos como el presente, y para efectos del 
presente me denominare institucional del CONTRATISTA, y en dicha calidad ME DICEN: Que 
reconocen como suyes las firmas que celzan el anterior documento de conirato de suminisiro de 
AMBULANCIA NUEVA DIESEL, CON SU EQUIPAMIENTO BASICO DE AMBULANCIA, GASTOS 
ADMINISTRATIVOS, MANTENIMIENTO DE 1,000 - 5,000-10,000-15,000-20,000- KILOMETROS, SE 
ANEXA HOJA DE ESPECIFICACIONES. RECURSOS PROPIOS, que dichas firmas se leen en su 
orden "legible" é “legible”, gor haberlas puesto de su puño y letra a mi presencia; H.- Asimismo 
teconocen el contenido, concepto y demás obligaciones vertidas en el contrato de suministro que 
recibirá el primero de los otorgantes de parte del segundo, el cual ha sido fechado en ésta ciudad éste 
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6 RECURSOS PROPIOS 

ROBERTO RENDEROS MARTÍNEZ, mayor de edad, ingeniero civil, del domicilio de San José 
Villanueva, departamento de La Libertad, con Documento Unico de Identidad número 

Número de Identificación Tributaria 
, en mi calidad de 

Apoderado Especial de GRUPO Q EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 
puede abreviarse, GRUPO O EL SALVADOR, S.A. de CV Con Número de Identificación Tributaria 

de cuya 
personería doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista de. a)Escritura Pública de 
Constitución, otorgada en la ciudad de San Salvador. a las ocho horas y treinta minutos del día trece de 
junio del año de mil novecientos setenta y ocho, ante los oficios del Notario, Jorge Alberto Huete, 
Juzgado de lo Civil y de Comercio, San Miguel, veintiséis de junio de mil novecientos setenta y ocho, 
que se constituyo una Sociedad que será de nacionalidad Salvadoreña, que se denominará "“SAQUIRO, 
SOCIEDAD ANONIMA", el domicilio de la Sociedad es de la ciudad de San Miguel, pero podrá abrir y 
mantener representaciones, sucursales y agencias dentro o fuera del territorio nacional, la Societad 
tendrá por objeto la explotación del comercio y la industria, pudiendo llevar a cabo además toda clase 
de actos y celebrar todo genero de contratos de naturaleza civil o mercantil El plazo de la Soriedad 
será de veinticinco años, contados a partir del día de la inscripción de esta Escritura en el Registro de 
Comercio, b)Escritura de Modificación, Aumento de Capital y Nuevo Pacto Social, otorgada en la ciudad 
de San Salvador, a las quince horas del día dos de junio del año dos mil nueve, ante los oficios del 
notario Mauricio Mossí Calvo, inscrita en el Registro de Comercio al número TREINTA Y OCHO del 
Libro DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO del Regísiro de Sociedades, el día dieciseis del 
mes de junio del año dos mil nueve, que por certificación del acta número noventa y cuatro de la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. de C.V.,...... por unanimidad 
de votos, acordaron entre otros el aumento del capital social y fijar su mínimo, establecer el valor de 
cada una de sus acciones , así mismo incorporar la representación judicial de la Sociedad, reducir el 
número de directores suplentes, extender a siete afios la duración de los miembros de la Junta Directiva 
e introducir a la misma escrítura todas las reformas permitidas por el Código de Comercio vigentes a 
partir de julio del año pasado y finalmente designar al compareciente con las más amplias ..... por lo 
cuál que en cumplimiento del mandato conferido procede a otorgar el texto íntegro que contiene las 
cláusulas por las cuáles, se regirá en adelante GRUPO Q DE EL SALVADOR, S.A. de C.V, La 
Sociedad es anónima de capitel variable, por acciones y de responsabilidad limitada , la nacionalidad de 
la Sociedades Salvadoreña, su denominación es GRUPO Q El SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse GRUPO Q DE El SALVADOR, S.A. DE CV, y cuyo 
nombre comercial es GRUPO Q, €) Testimonio de la Escritura Pública de Poder Especial, otorgado en la 
ciudad de San Salvador, a las diez horas del día once del mes de Noviembre del año dos mil Veinte, 
inscrita en el Registro de Comercio al número TREINTA Y SIETE, del fibro DOS MIL DIECINUEVE, a los 
veintisiete días del mes de noviembre del año dos mil veinte, en el cual se me conceden facultades para 
actuar en nombre y representación del contratista y celebrar actos como el presente, y para efectos del 
presente me denominare institucional del CONTRATISTA, y en dicha calidad ME DICEN: PQue 
reconocen como suyas las firmas que calzan el anterior documento de contrato de suministro de 
AMBULANCIA NUEVA DIESEL, CON SU EQUIPAMIENTO BASICO DE AMBULANCIA, GASTOS 
ADMINISTRATIVOS, MANTENIMIENTO DE 1,000 - 5,000-10,000-15,000-20,000- KILOMETROS, SE 
ANEXA HOJA DE ESPECIFICACIONES, RECURSOS PROPIOS, que dichas firmas se leen en su 
orden “ilegible” é “legible”, gor haberlas puesto de su puño y letra a mi presencia; 4l.- Asimismo 
reconocen el contenido, concepto y demás obligaciones vertidas en el contrato de suminisito que 
recibirá el primero de los oiorgentes de parte del segundo, el cual ha sido fechado en ésta ciudad éste 
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GOBIERNO DE El SALVADOR. _ CONTRATO No. 35/2021 
HOSPITAL NACIONAL “SANTA TERESA” CONTRATACIÓN DIRECTA CD -No. 01/2021-HNST 
ZACATECOLUCA, DPTO, LA PAZ RESOLUCIÓN DE RESULTADOS DE ADJUDICACION No. 56/2021 

RECURSOS PROPIOS 
o 

mismo día y que consta en cinco ejemplares de igual valor y contenido. Y el Apoderado Especial de la 
"sociedad contratista” ME DICE: Que su representada no posee ninguna de las incapacidades reguladas 
en el artículo veinticinco de la Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Administración Pública, ni se. 
encuentra inhabilitado conforme al artículo ciento cincuenta y ocho de la referida Ley y que se encuentra 
solvente de sus obligaciones fiscales, municipales y de seguridad social tal como constan en: 1) Solvencia 
Fiscal, emitida por la Dirección General de Impuestos internos, de fecha quince del mes de noviembre del 
año dos mil veínttuno, en la cual hace constar que la Sociedad “GRUPO Q El SALVADOR, S.A. de C.V”, 
se encuentra solventes de los impuestos internos de acuerdo a lo establecido en los artículos doscientos 
diecisiete y doscientos dieciocho del Código Tributario, 2)Solvencia Municipal, emitida por El Tesorero 
Municipal de la Alcaldía Municipal de San Salvador, en fa cual hace constar que la Sociedad “GRUPO Q 
EL SALVADOR, S.A. de C.V.”, se encuentra solventes del pago de impuestos y servicios municipales, 
con dicha Municipalidad, 3)Solvencia de Seguridad Social del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, 
emitida por el Jefe de la Sección de la Administración de cuentas por cobrar, en la cual hace constar que 
la Sociedad “GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. de C.V”, 4)Solvencia de Seguridad Social del Instituto de 
Previsión Social de ja Fuerza Armada (¡PSFA), hace constar que la Sociedad “GRUPO Q El 
SALVADOR, S.A, de C.V”, se encuentra solvente con el pago de cotizaciones y aportes previsionales 
con este instituto, de acuerdo a información recabadas en la hases de datos de dicho Instituto, 
5)Constancia de Instituto Salvadoreño de Seguro Social, emitida por el jefe de sección de cobranzas, en 
el cual manifiesta que no se encuentra regisirado en las bases de datos que al efecto posee estas 
unidades de pensiones, en la cual hace constar que la empresa “GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. de C.V, 
6)Solvencia de Seguridad Social de la Administradora de Fondos de Pensiones AFP CRECER, S.A., en 
la cual hace constar que la Sociedad "GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. de C.V”, se encuentra solventes 
con la cotización declaradas hasta el periodo de octubre del año dos mil veintiuno; 7)Solvencia de 
Seguridad Socia! de la Administradora de Fondos de Pensiones AFP CONFÍA, S.A., en la cual hace 
constar que la Sociedad "GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. de C.W.” ha cancelado sus obligaciones 
previsionales con el Fondo de Pensiones que haste el periodo de octubre del año dos mil veintiuno. Y yo 
el suscrito Notario doy fe de la autenticidad de las firmas de los comparecientes por haber sido puestas 
de su puños y letras a mi presencia, y de que expliqué a los comparecientes los efectos legales de esta 
acta notarial que consta de dos hojas útiles y fefdo que le hube íntegramente todo lo escrito en un solo 
acto, ratifican su contenido y firman dir conmigo. DOY FE. Ea 

a a jar? Ae ? 
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GOBIERNO DE El SALVADOR. - CONTRATO No, 35/2021 
HOSPITAL NACIONAL “SANTA TERESA” CONTRATACIÓN DIRECTA CD -No. 01/2021-HNST 
ZACATECOLUCA, DPTO, LA PAZ RESOLUCION DE RESULTADOS DE ADJUDICACION No, 56/2021 

RECURSOS PROPIOS 
o 

mismo día y que consta en cinco ejemplares de igual valor y contenido. Y el Apoderado Especial de la 
"sociedad contratista” ME DICE: Que su representada no posee ninguna de las incapacidades reguladas 
en el aríículo veinticinco de la Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Administración Pública, ni se. 
encuentra inhabilitado conforme al artículo ciento cincuenta y ocho de la referida Ley y que se encuentra 
solvente de sus obligaciones fiscales, municipales y de seguridad social tal como constan en: 1)Solvencia 
Fiscal, emitida por la Dirección General de Impuestos internos, de fecha quince del mes de noviembre del 
año dos mil veintiuno, en la cual hace constar que la Sociedad “GRUPO Q El. SALVADOR, S.A, de C.W”, 
se encuentra solventes de los impuestos internos de acuerdo a lo establecido en los artículos doscientos 
diecisiete y doscientos dieciocho del Código Tributario, 2)Solvencia Municipal, emitida por El Tesorero 
Municipal de la Alcaldía Municipal de San Salvador, en la cual hace constar que la Sociedad “GRUPO Q 
EL SALVADOR, S.A. de C.V.”, se encuentra solventes del pago de impuestos y servicios municipales, 
con dicha Municipalidad, 3)Solvencia de Seguridad Social del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, 
emitida por el Jefe de la Sección de la Administración de cuentas por cobrar, en la cual hace constar que 
la Sociedad "GRUPO Q El SALVADOR, S.A. de C.4”, ¿Solvencia de Seguridad Social del instituto de 
Previsión Social de la Fuerza Armada (iPSFA), hace constar que la Sociedad “GRUPO Q EL 
SALVADOR, S.A, de C.V”, se encuentra solvente con el pago de cotizaciones y aportes previsionales 
con este instituto, de acuerdo a información recabades en la bases de datos de dicho Instituto, 
5)Constancia de Instituto Salvadoreño de Seguro Social, emitida por el jefe de sección de cobranzas, en 
el cual manifiesta que no se encuentra registrado en las bases de datos que al efecto posee estas 
unidades de pensiones, en la cual hace constar que la empresa “GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. de C.V, 
6)Solvencia de Seguridad Social de la Administradora de Fondos de Pensiones AFP CRECER, S,A., en 
la cual hace constar que la Sociedad "GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. de C.V”, se encuentra solventes 
con la cotización declaradas hasta el periodo de octubre del año dos mil veintiuno; 7)Solvencia de 
Seguridad Socia! de la Administradora de Fondos de Pensiones AFP CONFÍA, S.A., en la cual hace 
constar que la Sociedad "GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. de €.V” ha cancelado sus obligaciones 
previsionales con el Fondo de Pensiones que hasta el periodo de octubre del año dos mil veintiuno. Y yo 
el suscrito Notario doy fe de la autenticidad de las firmas de los comparecientes por haber sido puestas 
de su puños y letras a mi presencia, y de que explique a los comparecientes los efectos legales de esta 
acta noteríal que consta de dos da útiles y leído que le hube íntegramente todo lo escrito en un solo 
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E - te m as Alameda Manuel Enrique Araujo 
Centro Comercial Feria Rosa, Edif. "C” Local dt 205, 
San Salvador, El Salvador 

Vi a es Teléfono: 2566-5564 

“Pág. Web: www.sistemasvitales,net 
Venta y Mantenimiento de Equipo Hosgltalarlo Correo: info(Msistemasvitales net 

_-_ FACTURA D 
De 225D000F51 al 223D0D0F250 

yo 0193 

REGISTRO No. +. 
NIT: N

i
 > 

AUTORIZACION IMPRENTANO. 701 D.G.L!. 

4 , sisemaciiltalesOlgratilcom 

Cliente: Torá Hosbhal Naciohal "Santa Teresa", Fondo  Genéral Fecha: 06/12/2022 1 

Dirección: NIT o DUI: 

pi a quen de: , 

= — — AS 

cant. D PRECIO [ramas no VENTAS VENTAS 3 
ESCRIPCION UNITARIO o A GRAVADAS 

e há . o 

n Directa N2; Resolución de an N2 046/2022 

be ataión pl Ne: woods 
Cifrado E No. 2022-3212-3-02-02-21-1-61102 

if de E » Ae A 

60801070. Ls Am 

NARA eri LOROS de(250- q libres de capacidad * 

E STA rs £ 
3 Olrecens La Lavádora extractora 402 27 libras (/Í0) presentación: Ñ > $108,500.00 $217,000.00 

Marca: asc/acóuKarE TEchndL oa Modelo: 51275 Pais ¿dE origón: USATALANDIA 
Vepcimiento de produéjo: N NÓ aplica Garantia; 12ñ0 pórdefpadetós dé fabrica y 

4 mantenimientos preventivos durátá tá santa 

Hí— 

SON: , SUMAS $217,000.00 

DOSCIENTOS QUINCE MIL SETENTA Y NUEVE 65/100 DÓLARES (-) IVA RETENIDO $1,920.35 

SUB-TOTAL 
LLENAR SI LA OPERACION ES IGUAL O SUPERIOR A $ 200.00 VENTA NO SUJETA 

“Nombre: 
NIT/OUL: VENTA EXENTA 

Extranjeros: Pasaporte / Camet de Residencia TOTAL $215,079.65 

TIPOGRAFÍA OFFSET SUPREMA, S.A. POE aa y 

Alemeda Juan Pablo 11 No. 429, 55, Autoriza e a No. P0L de fecha 254 1997 48 503-D 7-20; 
ho, de Resolución de Numeración correlativa 15041-RES-IN-47052-2022 

TIRAJE del S1 al 250 
Blanco - Original - Emiso 
Verde - Duplicado - Client

UA 

A 

A ma S Alameda Manuel Enrique Araujo 

Venta y Meraloindante de Equipo Hospltalanto 

n 

as e 

Erick Alberto Ramírez Martínez 

Centro Comercial Feria Rosa, Edif. "C” Local dt 205, 

TT FACTURA. 
De 225D000F51 al 2253DDD0F250 

ao 0193 

REGISTRO No. .. ] 

NIT: A sil 

AUTORIZACION IMPRENTA NO. 701 D.G.L!, 

r - y : E 
Cliente: Tesoráña Hosfital Nacioñal "Santa Teresa", Fondo Genéral Fecha: ' 06/12/2022 

Dirección: NIT o DUI: 

pie a cuen de: ) 

cant. DE PRECIO preraso VENTAS VENTAS 3 
SCRIPCION UNITARIO e A GRAVADAS 

o ae o 

Contrata n Directa Resolución de “adjudicación: N2 046/2022 

Ordéen-de coripra Ne: weá 
Cifrado AR No, 2022-3212-3-02-02-21-1-61102 

ec eióii digo: f Ad de 

NARA drá LENA de(250-300) libras de capacidad * 

es TS rs £ 
2 Olrecens La Lavadora extractora 402 27% libras 1/Í0) presentación: cÑí io $108,500.00 $217,000.00 

Marca: adc/acduRarE TEchndL oa Modelo: 51275 Pais dE origón: USAÍTAILANDIA 

Vepcimiento del produc: N No aplica Garantia; 1 ¿00 pór defpañetós défabrica y e 

4 mantenimientos preventivos durámté lá garíntia 

MÁ En 

dy 
NS 

CES Lo “Y da 

E 

SON: , SUMAS $217,000.00 

DOSCIENTOS QUINCE MIL SETENTA Y NUEVE 65/100 DÓLARES (-) IVA RETENIDO $1,920.35 

SUB-TOTAL 
LLENAR SI LA OPERACION ES IGUAL O SUPERIOR A $ 200.00 VENTA NO SUJETA 

“Nombre: 
NIT/DUE: VENTA EXENTA 

Extranjeros: Pasaporte / Camet de Residencia TOTAL 5215,079.65 

48 50)-D 7-202, 

Blanco - Original - Emiso 
Verde - Duplicado - Cllent



MENTIS TERIO 

o.» HE SALE) 

Almacén Hospital Zacatecoluca 

Establecimiento o 

MINISTERIO DE SALUD 
Almacén Hospital Zacatecoluca 

VALE DE SALIDA Cerrado No. 68/2025 

Fecha despacho 15/01/2025 

43 - TRANSPORTE 
devendencia solicitante: 

Fecha Fuente Precio 

É Código Descripción “U.M. Lote vto. Ubicación fto. Cantidad unitario Total 

1 60101180 MICROBUS C/U (N/A) Recurso 1.00  $53,950.50000 $53,950.50000 

s 

Propios 

(FAE) 

2 (N/A) Recurso 1.00  $39,725.00000 $39,725.00000 
E 

Propios 

(FAE) 

2.00 $93,675.5000 

Total: $93,675.5000 

Observaciones: 

1.- MICROBÚS. 

MARCA: NISSAN AÑO: 2025 MODELO: URVAN DX, 

COLOR: BLANCO DIST INST, No. VIN N/T DE FABRICA. 

No. CHASIS: JN14C4E26Z0040191, CLASE MICROBÚS 

No. MOTOR: YD25130451B 

1.- MICROBÚS 

MARCA: HYUNDAI AÑO: 2024, MODELO: H1 STARIA GL TIPO: AMBULANCIA CLASE: AUTOMÓVIL 

COLGR: BLANCO DIST INST, No CHASIS KMJYA3714RU137838 

No. MOTOR: D4HBPU360515. 

F AS 

Maria Isabel Romero 

Guardalmacén 

Almacén Hospital Zacatecoluca 

É ñ LA 

Roberto Bastian 

Recibe 

N* Documento 

Preparó 

Almacén Hospital Zacatecoluca 

Hyondaf. oya?- 154 002= 0100007 

Nissad " 0434 154- O9%-0)- OCO0A 

Fecha impresión: 16/01/2025 

Transportista 

Matricula vehículo 

Página 1 de 1



GRUPO Q EL SALVADOR, S.A, DE C.V. 
VENTA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES 

San Mateo, Edificio Grupo Q 

WWW .grupod.com 

fe_sv_gqíOgrupog.co.er 

Categoría: GRAN CONTRIBUYENTE 

Tipo de establecimiento: CASA MATRIZ 

NIT: 1 

NRC; o 

0000524406 HOSPITAL "SANTA TERESA" Cliente: 

Código de actividad económica: 86203 
Actividad económica: SERVICIOS MÉDICOS 
Correo: 1 _ Ñ 

Dirección: — CALLE AL VOLCAN Bo.EL CALVARIO, AV.JUAN , LA 
ZACATECOLUCA 

Municipio: LA PAZ ESTE 

Av. Las Amapolas y Blvd. Los Proceres Colonia 

DOCUMENTO TRIBUTARIO ELECTRÓNICO 
Factura 

Código Generación 176B29B5-87C0-48F4-8FDA-D2058224EB26 

Número control DTE-01-5013P904-000000000000816 

£ Modelo fact.: Previo Versión del JSON: 1 
Tipo Transacción: Normal 

y Hora emisión: 17:44:36 

el Tipo de DTE relacionado: 
"= Tipo de generación del Documento: 

Núm. Doc, Ref: 
Fecha del Documento relacionado: 

Doc. interno: O 

Tipo de documento: NIT (€ 

Tipo Pago: QDO7 
Vendedor: FRANCISCO JOSE SALINAS MOLINA 

Pedido: 0002177334 
Sucursal: SUCURSAL LOS PRÓCERES 

Cond. de la operación: Crédito 

Sello recepción 20247806539DE39145B5A56BA65A3B12210ANMBH 

ma 
Fecha emisión: 06.12.2024 

ambar 

Pág. 1 de 1 

Departamento: LA PAZ Plazo: 01 

Teléfeno: 2 .__ Forma de Pago: 05 

Moneda: USD 

Nombre Comercial: 

Fea TIPO CANT. cóbIGO DESCRIPCIÓN UNID PRECIO DCTOS,BOMOS, MONTOS NO VTAS. NO VENTAS VENTAS 

% . ! MED UNITARIO: —REBAJAS.OTROS AFECTOS SUJETAS EXENTAS AFECTAS 

1 1 1.00 :SzBB2FC57 S S416 H1 STARÍA GL AMBULANCIA — Un 57,898.45 8,396.45 0,00 0.00 0.00 49,502.00 

2.2L T/M DSL 

2 1 1.00 SERVICONTRATOS_03Servi Q Contratos UN 4,377.39 0.00 0.00 0.00 0.00 4,377.39 

3 1 1.00 GENERICO 2 CONOS 18 + EXTINTOR DE un 71,10 0,00 0.00 0.00 0.00 71,10 

SLB ABC PQS REC 

INVENTARIO: 0002614212 

MARCA: HYUNDAI 

MODELO: 2024 

y COMBUSTIBLE: DIESEL 

CAPACIDAD ASIENTOS: 5 

COLOR: BLANCO 

CHASIS - WIN: 

KMJYA371ARU137838 

MOTOR: D4HBPU360515 

VALOR EN LETRAS: CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS TOTAL VENTAS NO SUJETAS 0.00 

SETENTA Y TRES CON 05/100 DOLARES TOTAL VENTAS EXENTAS 0.00 

TOTAL VENTAS GRAVADAS 53,950.49 

TOTAL DESCUENTOS, BONIFICACIONES, REBAJAS Y OTROS 8,396.45 

SUBTOTAL 53,950.49 

ENTREGA IVA PERCIBIDO 0.00 
Nombre: TATIANA MARIELOS BOJORQUEZ DE MARAVILLA IVA RETENIDO . 477,44 

Identificación: .ooooosr ou RETENCIÓN RENTA ñ 0.00 

RECIBE MONTO TOTAL DE LA OPERACIÓN $3,950.49 

Nombre: HOSPITAL "SANTA TERESA" TOTAL DE MONTOS NO AFECTOS 0.00 
: . TOTAL A PAGAR 53,473.05 

Identificación. uveare: 



GRUPO Q El SALVADOR, 5,4. DE C.V. 
VENTA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES 

San Mateo, Edificio Grupo Q 
Teléfono: 
ww W.grupoq.com 
fe_sv_ga(Qgrupoq.co.cr 

Categorla: GRAN CONTRIBUYENTE 
GSRu-»óo Tipo de establecimiento: CASA MATRIZ 

NIT: * 

NRC: 

Cliente: 0000524406 HOSPITAL "SANTA TERESA" 

Código de actividad económica: 86203 
Actividad económica: SERVICIOS MÉDICOS 
Correo: 

Dirección: CALLE AL VOLCAN Bo.EL CALVARIO, AV.JUAN 

LA PAZ ESTE ZACATECOLUCA 
Municipio: LA PAZ ESTE 

Av. Las Amapolas y Blvd, Los Proceres Colonia 

DOCUMENTO TRIBUTARIO ELECTRÓNICO 
Factura 

Código Generación 3D4C3C94-8921-4A5B-9249-78B02573E3D1 

Sello recepción 20248ED10BFC82014B24A516F250900A5479WX1H 

Número control DTE-01-5013P004-000000000000811 

Modelo fact.: Previo Versión del JSÓN: 1 

EE Tipo Transacción: Normal Fecha emisión: 06.12.2024 
“S Hora emisión: 10:57:56 Doc. interno: ( 

Tipo de DTE relacionado: 

Tipo de generación del Documento: 
Núm, Doc. Ref; 
Fecha del Documento relacionado: 

Tipo de documento: NIF 

Tipo Pago: 0007 

Vendedor: MARÍA ROXANA CAPACHO 

Pedido: 0002174498 

Sucursal: SUCURSAL LOS PRÓCERES 
Cond. de la operación: Crédito 

Departamento: LA PAZ Plazo: 01 
Teléfono: : Forma de Pago: 05 

Moneda: USD 

” Nombre Comercial: 

MEM TIPO CANT, CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNID PRECIO. DCTOS.BONOS. MONTOS NO VIAS NO VENTAS VENTAS 
MED UNITARIO REBAJAS.OTROS AFECTOS SUJETAS EXENTAS AFECTAS 

1 1 1.00 XCL-2319- URVAN DX 2.5L TÍM DSL uN 40,012.73 1,055.82 0.00 0.00 0.00 38,951 
* TECHO ALTO 

2 1 1.00 SERVICONTRATOS 01Servi Q Contratos UN 155.89 0.00 0.00 0,00 0.00 155.89 

3 1 1.00 GENERICO EXTINTOR FUEGO 10L8 REC UN 119.58 0.00 0.00 0.00 D.00 119.58 

ABC PQS INDUSTRÍ 
4 1 1.00 GENERICO YIT CONOS NARANJA DE 18 UN 32.32 0.00 0.00 0.00 0.00 32.32 

REFLECTIVO 

5 1 1,00 GENERICO KIT LLAVES UN 96.97 0.00 0.00 0.00 0.00 "36.97 

7P+ CABLE+ TENS+ 2DÉS5TOR+ 

ESTUCHE 

6 1 1.00 GENERICO POL MICRO TO/URVAN 35%F , UN 1391.27 0.00 0.00 0.00 0.00 131.27 

LyT20% 

1 1.00 GENERICO CANDADO HEAVY UN 137,35 0.00 0.00 0.09 D.00 137.35 

1 1.00 GENERICO REMACHES UN 13.96 0.00 0.00 0.00 0.00 13.96 

9 1 1.00 GENERICO KIT DE LODERAS TRASERAS UN 40.73 0.90 0.00 0.00 0.00 40.73 

10 1 1,00 GENERICO KIT DE LODERAS DELANTERAS UN 40.02 0.00 0.00 0.00 0.00 40,02 

INVENTARIO: 0002703690 

MARCA: NISSAN 

MODELO: 2025 ” Suns 

COMBUSTIBLE: DIESEL 

CAPACIDAD ASIENTOS: 14 

COLOR: BLANCO 

CHASIS - VIN: 

JN1VC04E26Z0040191 

VALOR EN LETRAS; TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS | 
SETENTA Y TRES CON 45/100 DOLARES AA >, 

$ 
i 

ENTREGA 

Nombre: 

E q 

TATIAÑA-M 
Identificación: 

RECIBE 

Nombre: HOSPITAL "SANTA TERESA" 

Identificación: 

Pág. 1 de 2
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HOSPITAL 
NACIONAL 

ZACATECOLUCA 

sl; 

VERSIÓN PÚBLICA 

Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales” (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa.
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